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Se abre la sesión a las nueve y cuarenta minutos de la 
mañana. 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE 
ASUNTOS PENITENCIARIOS: 

- PARA INFORMAR DE LAS PREVISIONES EN MA- 
TERIA DE INTERNOS Y PLANTILLA EN LA CAR- 
CEL DE HOMBRES DE VALENCIA Y EN LA PICAS- 
SENT TRAS LA PROXIMA ENTRADA EN FUNCIO- 
NAMIENTO DE ESTA. A PETICION DEL GRUPO 

VA PER CATALUNYA (Número de expediente 
212/000681) 

PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA-INICIATI- 

El señor PRESIDENTE: El orden del día de la sesión 
de esta Comisión de Justicia e Interior se limita al con- 
trol parlamentario -no tiene función legislativa-, que 
significa la comparecencia de tres autoridades del Ejecu- 
tivo y seis preguntas. Eso significa que si queremos que 
durante el transcurso de la mañana, como parece obvio, 
demos por concluido el debate de esta Comisión, será pre- 
ciso que los señores comisionados estén atentos al cum- 
plimiento del Reglamento en cuanto al horario y al tiem- 
po que tienen para el debate. 

Hecho este recuerdo, quiero dar la bienvenida, una vez 
más -son ya múltiples las veces que ha comparecido ante 
esta Comisión-, al señor Secretario General de Asuntos 
Penitenciarios en nombre de la Comisión, e indicar inme- 
diatamente el primer punto del orden del día, a petición 
del Grupo parlamentario de Izquierda Unida que ha he- 

cho suya la Mesa, el cual solicita información de las pre- 
visiones en materia de internos y plantilla en la cárcel de 
hombre de Valencia y de la de Picassent tras la próxima 
entrada en funcionamiento de ésta. 

Para iniciar la comparecencia, tiene la palabra el señor 
Secretario General de Asuntos Penitenciarios. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS PE- 
NITENCIARIOS (Asunción Hernández): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, el centro de Picassent es uno de los más mo- 
dernos de Europa. 

Se acaba de inaugurar el día diez de enero, a pesar de 
las adbersidades administrativas que han surgido con el 
Ayuntamiento de Picassent a lo largo de su construcción. 
En estos momentos está en funcionamiento y, al igual que 
todos los centros, cuando inician su rodaje lo hacen de for- 
ma progresiva. Cuenta ya con dos módulos en funciona- 
miento y esta misma semana empezará a funcionar el ter- 
cer módulo. 

En el diseño de su puesta en funcionamiento he sido 
previsto un escalonamiento de apertura modular, de for- 
ma que se consiga la operatividad al cien por cien de los 
servicios que se vayan abriendo, evitando con ello los per- 
juicios de la población reclusa y consiguiendo el correcto 
funcionamiento desde un principio. 

Para la actual fase de funcionamiento se dispone de 123 
funcionarios, de los que 69 son puestos específicos de vi- 
gilancia de hombres y 13 de mujeres, cubriendo el servi- 
cio tanto en el interior como en oficinas. Igualmente, se 
cuenta con personal laboral para la cobertura de dicha 
fase, en la que se encuentran abiertos dos módulos de 
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hombres y un módulo mixto de formación profesional, al- 
bergando en la actualidad 178 internos. 

En las previsiones a corto plazo, una vez resueltos los 
concursos de traslados, ya se ha visto incrementada la do- 
tación anteriormente mencionada en 30 funcionarios, 
correspondientes a jefes de centros, encargados de depar- 
tamentos de mujeres, encargados de departamentos de 
hombres. A ésto habrá que añadir, de forma inmediata, 
37 funcionarios en comisión de servicio, cuya convocato- 
ria ya ha sido realizada. 

El total de funcionarios para cubrir el servicio interior 
es de 14, debiéndose incorporar en las próximas fechas 
dos o más en comisión de servicios, lo que permite la aten- 
ción al módulo de mujeres. En cuanto al servicio de hom- 
bres, quedan ocho jefes de servicios, ocho jefes de centro 
y 78 funcionarios de servicio interior, a los que se añadi- 
rán las comisiones de servicios anteriormente menciona- 
das. 

La plantilla final que el centro debe de tener dentro de 
Picasent cuando esté en pleno funcionamiento será de 3 17 
funcionarios, entendiendo que es un centro en donde la 
parte educativa y formativa al igual que gran parte de la 
sanidad en lo que concierne a la parte asistencial, ya está 
asumido por la Generalidad valenciana en base a un con- 
venio que se firmó entre el Ministerio de Justicia y la ins- 
titución autonómica y, por lo tanto, no contemplamos 
aquí estos aspectos que ya se cubren, como es obvio, por 
la institución. También hay parte contratada de servicios 
relativos a labandería y cocinas. Esto es lo que en estos 
momentos tenemos previsto. 

El centro penitenciario tiene una capicidad de 786 cel- 
das individuales. Como ya les informé a SS. SS., tiene un 
módulo mixto de fomación profesional y otro módulo per- 
visto para mujeres y el resto de hombres, si bien habrá 
dos módulos para preventivos y el resto procuraremos 
que sean de penados. Su fin es descargar la prisión Va- 
lencia-hombres, que tiene una saturación elevada. Su 
puesta en funcionamiento a pleno rendimieto, como ya 
les he dicho, sería en el mes de mayo. Nada más, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que deseen interve- 

Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Oliver. 
nir? (Pausa.) 

El señor OLIVER CHIRIVELLA: Señor Secretario Ge- 
neral, en primer lugar agradezco su presencia para expli- 
car lo relativo a los distintos puntos, pero concretamente 
a éste de Picassent. 

Según nos ha informado, si no he cogido mal las cifras 
que ha dado con cierta rapidez y que le agradecería nos 
pasara el informe por escrito para tener una constancia 
más clara de él, habla de que al final habrá 317 funcio- 
narios y que la capacidad de celdas individuales es de 786. 
Mi primera pregunta sería si esta cifra es la capacidad fi- 
nal y supongo que se está refiriendo a lo que se ha dado 
en llamar Valencia-2, primera fase, y no a la totalidad del 
centro penitenciario. Me imagino que está hablando de lo 
que hay en estos momentos en funcionamiento. Mi pre- 

gunta es si la capacidad total es ésta y si los dos módulos 
que ha dicho que hay, uno mixto de formación profesio- 
nal, significan otros recursos o son parte de éstos que par- 
ticipan en esos dos módulos. 

El segundo tema que me interesa conocer es si los 317 
funcionarios son todos de Prisiones o aquí están incluidas 
las Fuerzas de Guardia Civil necesarias para el servicio 
externo. 

La tercera cuestión es -si entra la Guardia Civil, si no 
me habla de ella huelga todo-, si está incluida la Guar- 
dia Civil me interesa mucho saber si con estos funciona- 
rios se ha hecho mediante un concruso o han sido trasla- 
dados forzosos. Me explicaré: Si se les ha obligado a ir a 
este centro o se han hecho unos concursos con el fin de 
que, libremente, hayan decidido acudir a este centro. Digo 
esto porque se hablaba de que había determinados pues- 
tos que habían dejado las familias en un lugar y habían 
obligado a ir allí a los funcionarios a cubrir los servicios. 

La siguiente pregunta es si con la puesta en marcha de 
este centro está previsto el cierre de la cárcel de Valencia 
ciudad o es un proceso que no tiene nada que ver, que irá 
paralelo con éste, y lo que va a significar es que se van a 
mejorar las condiciones. 

También me interesaría que nos indicara en qué situa- 
ción está la «ratio» entre funcionarios y reclusos. ¿Es muy 
favorable? ¿Es relativamente favorable? No sólo con el 
resto de centros penitenciarios de España, sino si tiene da- 
tos de otros países. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda Uni- 
da Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Pe- 
ralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias al Secretario Ge- 
neral de Asuntos Penitenciarios por su comparecencia. 

Como habrá podido comprobar, cuando se solicitó la 
misma se hablaba de la futura inauguración del centro de 
Picassent. Afortunadamente, hoy es un centro que ya está 
inaugurado desde el pasado 10 de enero. Me felicito de 
que esté inaugurado y quiero felicitarle también porque 
creo que es un centro realmente importante, con unas ins- 
talaciones dignas para personas privadas legalmente de 
la libertad y la libertad es un derecho muy importante, 
tanto que no se deben sufrir penas accesorias en virtud 
de unas instalaciones no adecuadas a lo que es realmente 
la sanción establecida legalmente que es la privación de 
libertad. Son unas instalaciones adecuadas para cumplir 
la finalidad fundamental y constitucional de la pena, que 
es la reinserción de los internos. Quiero felicitarle expre- 
samente porque se haya conseguido inaugurar este cen- 
tro, superando felizmente algunas trabas administrativas, 
en mi opinión muy poco fundamentadas, que se habían 
opuesto a la apertura del centro. 

Cuando le hice la petición de esta comparecencia, se- 
ñor Secretario General, le hacía referencia concreta a te- 
mas que eran los que en aquellos momentos se podía pen- 
sar iban a ser más inmediatos y urgentes: el tema de plan- 
tillas y el de internos. Sobre estos temas ya ha contesta- 
do y ha dado datos que posiblemente podría ampliar. Ha 
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hecho referencia, por ejemplo, al tema -así me ha pare- 
cido entenderlo- de que la puesta en funcionamiento 
completa sería en mayo; no sé si en mayo de este año, por- 
que en algún medio de comunicación he leído declaracio- 
nes de usted hablando de que la segunda fase sería en 
1992. No sé si cuadran las fechas así o no. 

De todas maneras, en el escaso período de dos meses 
que lleva funcionando el centro, se han puesto de mani- 
fiesto, lógicamente, problemas nuevos, que no exitían an- 
tes porque no estaba abierto, que se deben abordar; por 
ejemplo, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana hacía referencia a un tema 
que comento porque, en definitiva, forma parte también 
del Ministerio en el que usted trabaja, como es la sobre- 
carga para determinados juzgados; en el caso concreto de 
Picassent y Carlet, por la necesidad de tener que tramitar 
comunicaciones al elevado número de presos que se pien- 
sa que en un momento determinado estén internos en la 
cárcel de Picassent. 

El compañero Oliver hacía referencia también a un 
tema que nos preocupa, que es el destino de la anterior 
cárcel modelo de Valencia, qué planes se tienen en rela- 
ción con la misma. Yo le plantearía también la pregunta 
sobre los planes que existan en relación con la posible 
apertura de una nueva institución en Alicante, que esta- 
ba prevista en su día y parece ser que se ha dejado en sus- 
penso. 

Finalmente, le planteraría un tema, señor Secretario 
General, que creo que también sería útil conocer infor- 
mación y es sobre las medidas que se han adoptado por 
parte del Ministerio, medidas necesarias de atención al 
medio social en el que se inserta este centro, en concreto 
Picassent, tanto desde un punto de vista ecológico -la 
zona en la que se construyó la institución estaba afectada 
a un plan especial de protección del paisaje- como del 
de los vertidos, porque según mis datos se producen en la 
Albufera, así como medidas de seguridad ciudadana ha- 
cia la localidad de Picassent en la que se ubica esta ins- 
titución carcelaria. 

Dándole de antemano las gracias por la información 
que nos proporcione, y reiterándole la felicitación, termi- 
no mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Señor Presidente, desde 
luego este centro de Picassent ha sido inaugurado recien- 
temente, creemos, de una forma bastante precipitada, con 
problemas -como ha citado de pasada el señor Secreta- 
rio General- con el ayuntamiento del pueblo, al faltar la 
preceptiva licencia de apertura. 

Los distintos requerimientos por parte del ayuntamien- 
to a la dirección del centro han sido siempre totalmente 
desoídos e incluso es manifiesta, la negativa de la direc- 
tora del centro a permitir las entrada en el mismo por par- 
te de los servicios técnicos del ayuntamiento para la pre- 
ceptiva inspección. 

La licencia de obras que se otorgó fue para un proyecto 

inicial, proyecto que ha sufrido modificaciones como el 
cambio de situación de las viviendas para los funciona- 
rios, la construcción de una depuradora -como se ha ci- 
tado anteriormente- que no estaba prevista, y me gus- 
taría que me aclarase si la capacidad que se ha previsto 
va a ser suficiente, porque hay que tener en cuenta que 
se va a verter a unos canales de riego, con unos campos 
que se cultivan y una Albufera con extraordinario valor 
ecológico; la construcción de un pozo que no estaba pre- 
visto y de un depósito transformador. 

Por fin, como se ha dicho, se inauguró la cárcel el pa- 
sado día 10 de enero, un tanto contradictoriamente al ser 
inaugurada por el Ministro de Justicia y tratarse de una 
obra en cierto modo ilegal y de forma precipitada, cerran- 
do cuarteles de la Guardia Civil en varios pueblos que se 
han quedado sin vigilancia. 

Ante este cúmulo de despropósitos, mi Grupo quisiera 
conocer una serie de datos, aunque algunos los ha dado 
el señor Secretario General, pero creo que faltan otros. 

Primero, si está previsto legalizar de una vez la obra y 
liquidar lo que se le debe al ayuntamiento de Picassent. 
El dato de cuántos internos están previstos lo ha dado el 
señor Secretario. A mi Grupo le gustaría saber si los in- 
ternos van a proceder de la cárcel modelo de Valencia o 
si van a proceder de otros centros; qué parte de plantilla 
del total que ha dicho el señor Secretario General que está 
previsto está cubierta ya; de qué servicios van a disponer 
los presos en este centro y qué personal se va a hacer car- 
go de este tipo de servicios para los reclusos. 

También nos gustaría saber cuál fue el presupuesto ini- 
cial de esta obra y el costo final de la misma y por qué se 
eligió la ubicación en el término municipal de Picassent. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Lloret. 

El señor LLORET LLORENS: En primer término, agra- 
dezco la comparecencia en esta Comisión del Secretario 
General de Asuntos Penitenciarios, al objeto de informar 
de las previsiones en materia de internos y plantilla de la 
cárcel de Valencia-2 y de la cárcel de Picassent. 

La visión del tema por parte del Grupo Socialista y su 
posición va a ser justo la contraria de la que ha expuesto 
el portavoz del Grupo Popular, señor Pascual. La cárcel 
de Picasent, como ha explicitado el Secretario General, se 
inauguró el pasado 10 de enero y yo desde luego no pue- 
do evitar el felicitar al señor Secretario General tanto por 
lo que ha sido su gestión en la Dirección General de Ins- 
tituciones Penitenciarias, como por esta realización con- 
creta, por la ejecución del centro penitenciario de Va- 
lencia-2. 

Creo que en este centro penitenciario se recogen dos 
ideas básicas para nosotros. En primer lugar, lo que es un 
perfecto tratamiento de las estructuras físicas, con la in- 
troducción de los más avanzados diseños y técnicas ar- 
quitectónicas. En segundo lugar, un ambicioso plan de in- 
tervención, en las áreas laborales, sanitaria y de trata- 
miento, tal como ha expuesto en su comparecencia el se- 
ñor Secretario General, con programas generales como el 
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de ocupación integral o como los también explicitados de 
colaboración con la Generalidad Valenciana, con la ver- 
dadera entrada de los servicios públicos en el centro pe- 
nitenciario, en materia educativa, sanitaria, que se com- 
pletan en ejemplos como la creación del módulo mixto de 
formación profesional reglada en materias de jardinería 
y horticultura. 

Me permitirán, pues, señorías, que manifieste la satis- 
facción del Grupo Socialista por la concreción de esta ac- 
tuación de una filosofía penitenciaria que para los socia- 
listas tiene un especial significado, en base a la cual la 
reinserción social del penado ha de hacerse de forma dig- 
na y eficaz, y esto se va a conseguir en este centro peni- 
tenciario con medios para que estas oportunidades de 
reinserción sean cada vez más ciertas. 

En este contexto realmente la razón de la comparecen- 
cia hace referencia a los temas de internos y plantilla. 
Creo que las explicaciones dadas por el Secretario Gene- 
ral son más que suficientes en orden a lo que es la puesta 
en marcha, el funcionamiento modular y escalonado del 
centro penitenciario; a los horizontes señalados tanto en 
ampliación, en funcionarios de carrera como funcionarios 
en comisión de servicio, como las previsiones de traslado 
progresivo de internos preventivos de la cárcel de Valen- 
cia hombres a la de Picassent. 

También valoramos como positivas las fechas indica- 
das de logros de plantilla al cien por cien, así como lo que 
son las previsiones de ejecución en la realización de la se- 
gunda fase de Valencia-2. 

Se ha hablado de las dificultades administrativas en re- 
lación con la puesta en marcha de este centro. Otros por- 
tavoces de Grupos han hablado de situaciones anormales. 
Quisiera manifestar aquí mi posición y la de mi Grupo 
justamente en el sentido contrario y quisiera pedir al Se- 
cretario General que nos explicase en qué medida ha in- 
fluido la actitud concretamente de la alcaldía de Picas- 
sent en el retraso de la puesta en marcha de un centro pe- 
nitenciario de la importancia, del contenido y de la cali- 
dad de este centro de Valencia-2. 

Concluyo, señor Presidente, expresando el apoyo del 
Grupo Socialista a iniciativas como ésta, como la referi- 
da a la puesta en marcha de centros penitenciarios como 
el de Valencia-2 y animando al señor Secretario General 
a que siga por este camino tanto en lo que es la ejecución 
de la segunda fase, como en lo que puedan ser otras po- 
sibles nuevas realizaciones en centros penitenciarios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Secretario 
General de Asuntos Penitenciarios. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS PE- 
NITENCIARIOS (Asunción Hernández): Señor Presiden- 
te, señorías, muchas gracias, ya que me dan ustedes la 
oportunidad de explicar algunos de los aspectos, que, ade- 
más, me satisface que salgan aquí en la medida que se 
pueden clarificar, incluso pienso que al terminar pode- 
mos estar de acuerdo para facilitar las tareas hacia la se- 
gunda fase, que es tal vez lo que quedó un poco confuso 
en mi anterior exposición. 

La primera fase es un centro que se denomina Valen- 
cia-2 -con lo que respondo al señor Oliver-, que está 
ubicado en Picassent. Es el que acabamos de inaugurar, 
tiene 786 celdas, que, en principio, se asignaban a hom- 
bres, pero que son utilizables tanto para hombres como 
para mujeres, en vista de las necesidades que van surgien- 
do, junto con el incremento de la población femenina en 
la prisión, todo lo cual ha hecho que tengamos que abrir 
módulos para mujeres también. Al mismo tiempo, el sis- 
tema modular que tiene esta prisión nos ha permitido po- 
der establecer unos servicios comunes de actividades. 
Además hemos abierto un módulo para jóvenes que, si 
bien tienen las habitaciones separadas, sus actividades 
son conjuntas en cuanto a la formación profesional, y que 
siguen cursos homologados, con un consejo escolar corres- 
pondiente, con lo que se da libertad a estos jóvenes, y lo 
asume la Generalidad Valenciana. Es una experiencia pi- 
loto: en Europa no hay otro centro que tenga esas carac- 
terísticas, en donde la educación está asumida dentro de 
la propia prisión por la institución pública que tiene la 
responsabilidad y es el funcionamiento que en Picassent 
se establece no solamente para los jóvenes, sino también 
para los adultos, de toda la formación que conlleva esto. 

Hay otra prisión aparte, con recinto separado, que tie- 
ne vigilancia exterior separada, que es lo que en el pro- 
yecto denominamos segunda fase de Valencia-2, con 481 
celdas individuales previstas para hombres, 279 celdas 
para mujeres (éstas sí son especiales, ya que lleva una uni- 
dad de madres para que puedan estar con sus hijos, son 
más grandes las habitaciones, con dos camas normalmen- 
te) y un hospital penitenciario de 200 plazas, con lo cual 
ya descargaríamos a toda la Comunidad Valenciana de la 
asistencia hospitalaria en los centros públicos y todos los 
internos recibirían asistencia hospitalaria en el Hospital 
de Valencia, igual que ocurre aquí en Carabanchel. Lo 
único que pasa es que en estos momentos sólo tenemos el 
Hospital de Valencia, igual que ocurre aquí en Caraban- 
chel. Lo único que pasa es que en estos momentos sólo te- 
nemos el Hospital de Carabanchel, como centro peniten- 
ciario hospitalario, los dos psiquiátricos de Fontcalent y 
el de Sevilla y una unidad de agudos en Madrid, con lo 
cual ya cubriríamos una parte importante. Naturalmen- 
te, si es necesario, acurdirían también los internos de Al- 
bacete o de las proximidades, igual que ocurre en el sis- 
tema público, en que a veces las especialidades se tienen 
que mover de un sitio a otro. Por lo tanto, el objetivo es 
que los internos puedan recibir la asistencia hospitalaria 
también en centros específicos, porque eso evita trasla- 
dos y evita otro tipo de inconvenientes en los hospitales 
públicos. 

Esa sería la segunda fase, que ahora está en ejecución 
y que tiene prevista su apertura para 1992, pero el fun- 
cionamiento al cien por cien de esta primera fase es para 
mayo de este año 1991. 

En cuanto a los efectivos de las Fuerzas de Seguridad, 
quiero decirles que este centro lo custodia la Guardia Ci- 
vil, por lo cual debe ser el Director General quien dé las 
respuestas acerca de su propio funcionamiento, y no es el 
Ministerio de Justicia el que debe entrar a clarificar as- 
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pectos que, sin duda, creo que tiene previsto el Director 
General de la Guardia Civil. 

En cualquier caso, hay una figura que se llama comi- 
sión de servicio, forzosa, que utilizamos en la Administra- 
ción pública, para funcionarios de prisiones y otro tipo de 
funcionarios, que consiste en que, cuando hay necesida- 
des de servicios se trasladan, pagándose naturalmente 
unas dietas que permiten mantener los gastos de doble 
ubicación. No voy a entrar en el fondo, solamente expli- 
car que esa figura de comisión de servicios está en la Ad- 
ministración pública y que surge cuando hay necesida- 
des. Por lo tanto, no sé si esa comisión de servicios ha sido 
utilizada por las Fuerzas de Seguridad o si es verdad o 
no que han sido desplazados. Lamento no poder contes- 
tarles aquí, pero concierne a las Fuerzas de Seguridad dar 
la respuesta acerca de cuestiones que afectan a su propia 
organización. 

En cuanto a la «ratio» funcionario-recluso, estamos en 
unos niveles adecuados de funcionamiento porque los 
centros nuevos permiten vigilar mejor, custodiar mejor, 
en cuanto al concepto de vigilar y custodiar, ejercer un 
mejor tratamiento e intervención penitenciaria en cuan- 
to a efectivos de vigilancia estrictamente dentro de la pri- 
sión porque son más racionales, y, al ser modular, permi- 
te una adecuada clasificación, con lo cual los costes de 
una plaza en un centro nuevo, moderno, son inferiores 
casi en la mitad a los costes de una plaza en un centro de 
arquitectura antigua o anticuada. La Secretaría General 
del Ministerio de Justicia tiene el objetivo de sustituir con 
la mayor celeridad todos los centros anticuados por cen- 
tros nuevos. Habrá que vencer naturalmente todas las tra- 
bas administrativas, legales y otras que son importantes 
como las económicas, ya que hay que ajustar los presu- 
puestos para que esto sea posible. 

En cualquier caso, las «ratios» están adecuadas, tenien- 
do en cuenta que después hay un personal no contempla- 
do aquí, que es aquel de servicios públicos concurrentes 
dentro de la prisión, que van a cargo de otras institucio- 
nes, que no están contemplados en las plantillas propias. 

En cuanto a las sobrecargas de determinados juzgados, 
es un tema que también el Presidente del Tribunal Supe- 
rior me comentó y que ya el Ministerio ha tomado las me- 
didas adecuadas para resolver esa sobrecarga que sin 
duda se va a generar, que en su día se verá incrementada 
con la apertura de la segunda fase que vamos a tratar de 
aceleraf. 

También en Alicante tenemos previsto, y es necesario, 
abrir un centro nuevo, además del de Fontcalent. De esa 
forma, ya tendríamos en la Comunidad Valenciana cu- 
biertas todas las necesidades hasta el año 2000, que es 
cuando se puede producir el número de población supe- 
rior a partir del cual ya descendería según nuestras pre- 
visiones demográficas y factores que intervienen, como 
naturalmente el Código Penal y otros factores sociológi- 
cos del exterior. Por lo tanto, con esta infraestructura, ya 
nos permitiría cerrar la prisión antigua de Valencia para 
el año 1992. 

En cuanto a su destino, en el plan general de la ciudad 
de Valencia hay una reserva, pero no está especificada, y 

lo que si que es un ruego que hacemos a los ayuntamien- 
tos es que cooperen también con el sistema penitenciario, 
tratando de facilitar al máximo los recursos que pueda ge- 
nerar el propio patrimonio, que es una buena medida 
para financiar el plan de inversiones. De lo contrario, hay 
que entrar directamente a costear desde los Presupuestos 
Generales del Estado todo y eso ya produce distorsiones 
en el tiempo, porque hay que compaginar las inversiones 
públicas y la institución penitenciaria tiene un capítulo, 
pero ya son muchas las variables que hay que compagi- 
nar, con lo cual una adecuada rentabilidad del patrimo- 
nio puede acelerar la sustitución de todo el sistema, in- 
cluso generar las plazas suficientes para que en cinco o 
seis años podamos estar al óptimo de capacidad de pla- 
zas con respecto al número de internos. Un ejemplo de 
esta experiencia es la que tenemos ya aquí en Madrid con 
el centro de mujeres en Yeserías, que el próximo lunes se 
cierra definitivamente. Entonces, el suelo está ya acorda- 
do con el ayuntamiento y con el Ministerio de Hacienda 
para que genere recursos que permitan financiar y acele- 
rar el plan de inversiones. 

En ese sentido aprovecho para hacer una llamada a la 
comprensión municipal desde otra óptica, aunque algu- 
nos que estuvimos anteriormente en ayuntamientos, 
como es lógico, tratábamos también de obtener los bene- 
ficios, casi siempre queriendo evitar conflictos con inte- 
reses particulares, pero metiendo siempre en suelo públi- 
co aquel equipamiento que genera menos conflicto. Es 1ó- 
gico y normal. Yo creo que con un buen entendimiento en- 
tre ayuntamientos y Ministerio de Justicia, en este caso 
el Ministerio de Hacienda a través del Patrimonio, pode- 
mos llegar a acuerdos en cada uno de estos centros, que 
permitan una fácil ubicación y sustitución dentro de sus 
ciudades y naturalmente trasladarlos a centros adecua- 
dos como este de Valencia-2 que está ya ubicándose en 
otro centro. 

En cuanto al término de Picasent, donde el señor Pas- 
cual, del Grupo Popular ha incidido más, creo que este in- 
forme puede clarificar sin duda la posición que su Grupo 
puede tener en las Cortes, pero sería importante también 
que clarificara la que su Grupo tiene en el ayuntamiento 
de Picassent, porque sin duda alguna la información no 
se la han trasladado adecuadamente. 

El centro de Valencia-2 ubicado en Picassent, el que 
acabamos de inaugurar el día 10, tiene una licencia otor- 
gada por un ayuntamiento que entonces presidía un al- 
calde socialista; se ha ejecutado con arreglo a aquella li- 
cencia, que, naturalmente, el Ministerio ha pagado las ta- 
sas correspondientes. Hace dos años y algunos meses sur- 
gió un problema en el proyecto, el cual tenía un desfase 
respecto a la estación depuradora, que no era la adecua- 
da en función de las necesidades globales y la necesaria 
reubicación por ajustes territoriales del propio suelo que 
habían generado unos elementos de la construcción. En 
consecuencia, el ayuntamiento de Picassent, sin duda con 
buen criterio, paralizó la obra; otra corporación de signo 
político diferente paralizó la obra con todas las razones 
que corresponde a una modificación de proyecto, el Mi- 
nisterio suspendió la obra y tramitó de nuevo la licencia 
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sobre la modificación del proyecto complementario que 
llevaba implícito una vivienda y la estación depuradora 
con arreglo a los condicionantes que la Confederación 
- q u e  sí ha concedido los permisos correspondientes- le 
exigía en cuanto al tratamiento de las aguas residuales. 
Todo ello se tramitó al ayuntamiento (es un trámite pre- 
ceptivo) y no contestó y el Ministerio de Justicia tuvo que 
tramitar de nuevo una licencia, declarándola de interés 
social con toda la tramitación complementaria que 
corresponde, las exposiciones al público, etcétera, que ha 
retrasado la apertura de este centro en dos años, que den- 
tro de la legalidad se ajustaba a las armas administrati- 
vas que el ayuntamiento de Picassent podía ejercer, y las 
ha ejercido, y que el ayuntamiento ha tenido que cum- 
plir. Pero cumplidos todos los requisitos legales que la 
Ley del Suelo prevé y también la Ley de Régimen Local, 
el Ministerio ha continuado con la construcción de una 
depuradora que trata los residuos de manera adecuada y 
está perfectamente autorizada por la Confederación, las 
acequias donde vierte y con unas calidades que, sin en- 
trar a comparar, son superiores a las que tenía el muni- 
cipio de Picassent en cuanto a sus vertidos, porque, natu- 
ralmente, las exigencias al centro siempre son superiores 
en todo, a los centros penitenciarios siempre se les exige 
todo, pero además estamos de acuerdo en cumplirlo, y en 
estos momentos el centro está inaugurado legalmente con 
licencia y con todos los requisitos. 

Quiero añadir una puntualización más porque eso se 
puede prestar a confusión. Creo que la información pasa- 
da se refería a la falta de la licencia de apertura. He de 
manifestar que dicha licencia no procede en un estable- 
cimiento penitenciario, ya que no es una actividad regu- 
lada por las corporaciones locales. Por tanto, es difícil que 
un ayuntamiento que no cuenta con una ordenanza deter- 
minada ni existe una ordenanza de las corporaciones lo- 
cales respecto a la actividad que no es pública, ni nociva, 
ni insalubre, que son las que necesitan licencia de aper- 
tura como es el caso de la actividad industrial, es difícil 
que requiera la correspondiente licencia. Eso, en otro ar- 
got, es lo que se llama marear la perdiz, para tratar de 
retrasar por más tiempo la apertura de este centro. 

En cuanto a la segunda fase, que está en ejecución, de 
la cárcel de Valencia-2, a la que se adscribe el número de 
plazas señalado anteriormente, que es otra cárcel comple- 
mentaria aparte, porque la primera ya estaba resuelta ad- 
ministrativamente por el anterior ayuntamiento, cuando 
se procedió a su solicitud de licencia al ayuntamiento es 
cuando el ayuntamiento procedió a incoar un expediente 
y declarar aquel paraje como de interés natural, etcétera, 
pero con alguna contradicción inmediata en estos días, 
expediente que no se resolvió favorable al ayuntamiento 
y la Consellería y los estamentos que son competentes a 
tal efecto han desestimado esta cuestión porque se ha vis- 
to que era otro medio para dilatar más la apertura o el 
inicio de las obras complementarias. Sin embargo, no ha 
habido ningún problema a la hora de tratar de llegar a 
acuerdos en el mismo lugar con una empresa privada 
para calificar suelo, sin saber exactamente qué se va a 
ubicar allí; ese ayuntamiento es el mismo ayuntamiento 

que para el Ministerio de Justicia es muy riguroso y re- 
sulta que ahora, para una empresa privada, no tiene el 
menor empacho en calificar suelo incluso sin tener pro- 
yecto, ni definidos los objetivos que pretenden ubicar en 
ese complejo, y si algunos pensamos que es una califica- 
ción de suelo sin más y de dudosa aplicación posterior, se 
ha concluido el correspondiente trámite sin que el ayun- 
tamiento tratara de clarificar esa contradicción entre la 
incoación de un expediente, cuyo objetivo es proteger un 
paisaje, y la carrera apresurada para visitar una empresa 
y ver si consiguen calificar el suelo que antes se negaba 
para el Ministerio. Esto es lo que hay. 

En cuanto a los abastecimientos, le tengo que decir que 
estamos totalmente vigilados, controlados y exigimos, 
además, que los servicios públicos correspondientes nos 
controlen los nitratos de las aguas, tenemos depuradora 
para los nitratos, para los vertidos, el ayuntamiento de 
Valencia nos ha facilitado la recogida de las basuras por 
otra empresa, todos los accesos, y todos los complemen- 
tos que son necesarios en una ciudad de este tamaño; y 
digo ciudad porque a veces las prisiones son ciudades 
cerradas, pero el número de sus habitantes es superior a 
muchos municipios de este país. En consecuencia, nece- 
sita de todos esos servicios complementarios, y si hay un 
buen entendimiento, si son aceptados por el lugar donde 
se ubican, es muy fácil su tramitación y gestión, pero si 
hay una resistencia es muy difícil el emplazamiento. No- 
sotros preferimos llegar a acuerdos. En ese sentido, el 
ayuntamiento de Picassent ha adoptado un acuerdo con 
mayoría para reiniciar las conversaciones con el Ministe- 
rio, para liquidar la tasa que le corresponde en la segun- 
da fase de la cárcel de Picassent, cobrar la tasa corres- 
pondiente y normalizar la situación y desbloquear todos 
los expedientes que tenía el ayuntamiento incoados con- 
tra el Ministerio de Justicia tratando de bloquear la cons- 
trucción del nuevo centro. La alcaldía de Picassent, a la 
que corresponde, que tiene la competencia por Ley, no de- 
legada por Pleno, para la concesión de las licencias, pue- 
de otorgar la licencia, pasar la liquidación o no, pero ya 
es la alcaldía la que asume bajo su responsabilidad pasar 
un cargo correspondiente a la licencia y, naturalmente, a 
la empresa constructora, que es la que tiene que pagar la 
licencia, porque según la Ley de Contratos del Estado es 
la empresa la que con la adjudicación asume la obliga- 
ción de pagar la licencia y, lógicamente, liquidará. Ahora 
bien, si el ayuntamiento no quiere liquidar la obra, la em- 
presa no le va a pagar, eso es lógico. Por tanto, hay un di- 
nero que el ayuntamiento de Picassent podía cobrar, pero 
la alcaldía, que es la competente, sí debe conceder la li- 
cencia. Esto no entraría en colisión con nada, porque uno 
puede entender que un ayuntamiento trate de huir o tal 
vez obtener una alcaldía de una forma un tanto extraña, 
por medio de una concejala que era de Izquierda Unida, 
con el apoyo del Partido Popular y de otras coaliciones; 
uno puede entender que sea un frente común contra la 
cárcel, pero después es lógico que puedan reconsiderarse 
las posiciones y que se pueda normalizar la situación en 
un futuro. Ese sería nuestro deseo. No sé si sus señorías 
creen de sobra esta explicación, pero la considero necesa- 
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ria ante las preguntas formuladas, y puede situar en sus 
justos términos lo que es un servicio público importante 
y la necesaria cooperación municipal para llevarlo a cabo. 

Con respecto a la procedencia de los internos les diré 
que en principio está previsto que sean internos de la pro- 
pia Comunidad, pero tampoco excluimos que pueda ha- 
ber internos de otras partes, como ahora hay internos de 
esta Comunidad autónoma cumpliendo en otros centros 
porque a veces no había sitio; no lo había en Valencia y 
había que llevarlos a otra parte. Lo lógico es que se que- 
den cerca de su domicilio y que se tenga que nutrir de Va- 
lencia, de Castellón, porque Castellón está saturada aho- 
ra con internos de Valencia y también de Alicante, ya que 
la población de Valencia en estos momentos está distri- 
buida entre Alicante y Castellón y en El Dueso y en otras 
ciudades. Ya en el primer envío de reclusos se procuró co- 
ger a todos aquellos que ya estaban dispersos en otros cen- 
tros penitenciarios y los cien primeros internos eran de 
Valencia que estaban en otros centros y que ya han en- 
trado a cumplir en Valencia. Por consiguiente, es lógico 
que en buena racionalización, sean internos de la propia 
Comunidad los que ocupen estas plazas. 

Yo creo que con esto he dado respuesta amplia a las pre- 
guntas que hacían sus señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 

Con esta respuesta se da por terminado el debate de la 
tario General de Asuntos Penitenciarios. 

primera comparecencia. 

- PARA INFORMAR SOBRE LOS PROBLEMAS AC- 
TUALES DEL SISTEMA PENITENCIARIO ESPA- 
ÑOL, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA PRISION 
PROVINCIAL DE GRANADA. SOLICITADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (Número de 
expediente 2 13/00017 1) 

El señor PRESIDENTE: La segunda petición de com- 
parecencia que figura en el orden del día es la que, pre- 
sentada por el Grupo Popular, solicita información sobre 
los problemas actuales del sistema penitenciario español, 
con especial referencia a la prisión provincial de Grana- 
da. (El señor Ollero Tassara pide la palabra.) 

El señor Ollero tiene la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, quisie- 
ra plantear una cuestión de procedimiento, porque en el 
orden del día figura que el Grupo Popular ha solicitado 
la comparecencia del Secretario General de Asuntos Pe- 
nitenciarios, cosa que no es cierta. El Grupo Popular no 
ha solicitado en ningún momento la comparecencia del 
señor Secretario General. Por el contrario, en nuestra so- 
licitud consta que lo que pedíamos era la presencia del se- 
ñor Ministro de Justicia. Quisiera, por tanto, que me ilus- 
trara en base a qué artículo del Reglamento está aquí 
compareciendo el Secretario General de Asuntos Peniten- 
ciarios, porque entendemos, como bien ha dicho S .  S. al 
principio, que estamos en una sesión de control parlamen- 

tario. En estas sesiones hay circunstancias en las que el 
Reglamento permite que una autoridad que ha sido con- 
vocada para responder a pregunta oral, por ejemplo, sea 
sustituida, pero no tenemos noticia de que el Reglamento 
autorice la sustitución de una autoridad a la que se le ha 
solicitado que comparezca. 

Por tanto, entendemos que se está reduciendo una fun- 
ción de control parlamentario que consideramos decisiva 
y quisiéramos que se aclarara esta curiosa circunstancia, 
porque si ya con frecuencia y en esta misma Comisión a 
veces los ministros no se dignan acudir, porque no es pre- 
ceptivo, hoy, que sí lo es, no resulta disculpable su 
ausencia. 

El señor PRESIDENTE: Como estoy seguro que cono- 
ce el señor Ollero, porque pertenece a esta Comisión y este 
caso se ha dado aquí con anterioridad, no sólo para las 
preguntas, sino también para las comparecencias -pues- 
to que el control es al Ejecutivo, y no exclusivamente a 
una autoridad concreta del mismo-, para la contestación 
o información de esas preguntas pueden venir, de acuer- 
do con el artículo que inmediatamente le voy a leer, el Mi- 
nistro, Secretario de Estado y Subsecretarios. 

El Secretario General de Asuntos Penitenciarios tiene 
la consideración de Subsecretario y, consecuentemente, 
puede, en delegación del Ministro, venir a la Comisión a 
informar, como por otra parte ha hecho, como usted sabe, 
en reiteradas ocasiones desde hace año y medio que esta- 
mos con la nueva Comisión de Justicia e Interior. 

Esto además está refrendado por un acuerdo de la Mesa 
del que no puedo darle fecha en este momento, porque 
me fallaría la memoria sin duda alguna, pero se la puedo 
dar por escrito con mucho agrado cuando usted me la so- 
licite. Además, es un acuerdo de la Mesa del que di cum- 
plida cuenta en la reunión de la Comisión siguiente a la 
toma de ese acuerdo, con el fin de que, fundamentalmen- 
te, impidiéramos que la Comisión pudiera tener algún 
tipo de paralización porque la autoridad concreta sobre 
la que se solicitaba comparecencia estuviera en el extran- 
jero o estuviera en otro tipo de actuaciones. Para evitar 
esa paralización, y teniendo en cuenta además las posibi- 
lidades que nos da el Reglamento, la Mesa acordó que Se- 
cretarios de Estado y Subsecretarios, o personas asimila- 
das a ellos, como es el caso de las siguientes comparecen- 
cias de autoridades que van a venir, concretamente el Di- 
rector General de la Guardia Civil y el Director General 
de Tráfico, pudieran -insisto- comparecer ante esta 
Comisión. 

La interpretación de la Mesa, a propuesta de su Presi- 
dente, en fecha que sin duda tendrá S .  S. a poco que me 
la solicite por escrito, se hizo por analogía del artículo 189 
del Reglamento. En el apartado primero se habla de las 
preguntas y en el segundo se habla del procedimiento, y 
se dice que .se tramitarán conforme a lo establecido en 
el apartado 3 del artículo anterior...», donde se habla de 
los debates en general, como usted bien sabe. Por eso nos 
hemos atrevido a hacer esa interpretación analógica. Y se 
añade: «... con la particularidad de que las primeras in- 
tervenciones serán por tiempo de diez minutos y las de ré- 
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plica de cinco. Podrán comparecer para responderla los 
Secretarios de Estado y los Subsecretarios.)) 

Nosotros hemos considerado dos cosas: una, que debía- 
mos hacer una interpretación analógica y, dos, que debía- 
mos considerar como Subsecretarios a las autoridades de 
los Ministerios asimiladas a ellos. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, sin 
perjuicio de acatar, por supuesto, su autoridad, quiero ha- 
cerle notar que esa interpretación analógica (y, como muy 
bien es sabido, toda interpretación analógica siempre ha 
de ser restrictivamente utilizada) contraviene de manera 
clara al epígrafe 3 del artículo 202, referido a informacio- 
nes del Gobierno, porque el artículo que ha leído es sobre 
preguntas orales, y no estamos en este trámite. En él se 
dice: «los miembros del Gobierno ... » (y todos sabemos 
quiénes son los miembros del Gobierno) «... podrán com- 
parecer a estos efectos asistidos de autoridades y funcio- 
narios ... » entre otros, por ejemplo, el señor Asunción. El 
señor Asunción puede asistir al señor Ministro si éste no 
conoce suficientemente la situación de las prisiones espa- 
ñolas - cosa  que todos sabemos que es así-, pero, que yo 
sepa, el señor Ministro no está en el extranjero (le he vis- 
to ayer en esta Cámara) y, por tanto, entendemos que en 
este caso se está vaciando un acto de control parlamen- 
tario y se está permitiendo que el Ministro se sustraiga 
de él. 

El señor PRESIDENTE: Respetando obviamente la in- 
terpretacián que le da S. S., que, sin duda, no coincide, al 
menos en el tiempo (no sé si ha cambiado en este momen- 
to la interpretación de su Grupo) con la que los miembros 
de su Grupo parlamentario tenían en la Mesa en el mo- 
mento en que el acuerdo se realizó, de la que formaba par- 
te el vicepresidente señor Mayor Oreja, es un acuerdo que 
además tiene su fuente en otros anteriores; es decir, esta 
Comisión ha acordado de manera reiterada ese tipo de so- 
lución analógica. Bien sabe S. S. que la analogía, además 
de ser restrictiva, es obligada cuando existen lagunas, y 
considera esta Mesa que existe una laguna en este Regla- 
mento en ese aspecto, y no sólo lo considera esta Mesa, 
sino que lo consideran todas y cada una de las Mesas de 
todas las Comisiones. Este Presidente no sólo pertenece a 
esta Comisión, sino que es vocal de alguna otra, y en este 
momento, por ejemplo, la Comisión de Asuntos Exterio- 
res escucha la información de un Director General; la Co- 
misión de Defensa, a la que he tenido también el honor 
de pertenecer como vocal, ha escuchado al Secretario de 
Estado y Subsecretarios en base a esa interpretación, in- 
terpretación que está avalada en reuniones previas y al 
principio de las sesiones por el Presidente de la Cámara, 
interpretación en todo caso, señor Ollero, que esta Mesa 
va a seguir manteniendo por ahora, a no ser que su Gru- 
po quiera mantener en una próxima reunión otra inter- 
pretación sobre la que se debatirá. 

En todo caso, le advierto señor Ollero que sería una in- 
terpretación original, y me temo mucho, sin querer ser 
profeta, que tendría un futuro realmente negativo. 

No hay más temas sobre este debate. 

El señor Secretario General de Asuntos Penitenciarios 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS PE- 
NITENCIARIOS (Asunción Hernández): Voy a tratar de 
ser breve en mi exposición, y tal vez conviene entrar di- 
rectamente, por las características, en la información so- 
bre el centro de Granada, que es el motivo explícito de 
esta comparecencia. 

Todos los datos y todo el trabajo que se realiza en la Se- 
cretaría General los conoce perfectamente el Ministro de 
Justicia, porque es informado puntualmente de todas las 
actividades que en ellas se generan. 

En la actualidad, en Granada hay ubicados 439 inter- 
nos, de los cuales 408 son hombres y 31 mujeres, y una 
caracterfstica un tanto especial de este centro es que tie- 
ne un porcentaje de preventivos muy superior a lo que es 
la media en el resto de los centros penitenciarios, obte- 
niendo un 29,15 de penados y un 70,85 de internos 
preventivos. 

El centro de Granada es un centro antiguo, ubicado en 
la ciudad, y está incorporado en los planes de sustitución 
que queremos llevar a cabo con la mayor celeridad 
posible. 

En cuanto a las actividades, sí están generalmente nor- 
malizadas con respecto a los centros de estas caracterís- 
ticas y sus posibilidades, teniendo una asistencia médica 
primaria, igual que en el resto de los centros, y una asis- 
tencia exterior, también con un convenio a través de la 
Junta de Andalucía. 

En cuanto a las actividades concretas, el centro de Gra- 
nada está llevando a cabo un plan de ocupación integral 
que trata de asumir la ocupación al cien por cien de to- 
dos los internos y compaginar de esta forma unas adecua- 
das intervenciones penitenciarias hacia los déficit que 
arrojan los internos en su cuadro médico. 

En cuanto a aspectos importantes a señalar del siste- 
ma general, además de reseñar que tenemos un déficit de 
5.000 plazas aproximadamente y que naturalmente este 
es uno de los objetivos prioritarios que tiene la Secreta- 
ría General de Asuntos Penitenciarios, del Ministerio de 
Justicia para resolver en próximas fechas, hay aspectos 
que me parecen significativos y que es importante tras- 
ladarlos al Congreso de los Diputados, y es que en el año 
1990 tenemos un descenso de los internos portadores, de 
los seropositivos, de 4’2 puntos. En el año 1989 teníamos 
28,4 por ciento de seropositivos y en el año 1990 tenemos 
24,2 por ciento. No descienden, sin embargo, los portado- 
res de hepatitis, que se mantienen en el 6,5, y en aquellos 
que tienen ya anticuerpos, es decir que en algún momen- 
to estuvieron infectados, hemos bajado tres puntos; tenía- 
mos un 5 6 3  por ciento, tenemos ahora un 53,4 por cien- 
to, con lo cual se incrementan los vacunados, porque es 
normativa obligada la vacunación de todos los internos, 
que naturalmente no ofrecen anticuerpos, de aquello que 
hoy tiene vacuna. 

Ha variado también el perfil social del nuevo recluso, 
podemos decir que ha mejorado en cuanto a que es me- 
nos marginal, con lo cual se deduce fácilmente que se 
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mantiene una constante de ingresos por motivos de dro- 
godependencias en un 46 por ciento aproximadamente. 
Tenemos, entonces, un descenso sobre los analfabetos fun- 
cionales; el perfil del interno ha variado en ese sentido. 
También ha mejorado su situación económica, ha descen- 
dido también la población extranjera y podemos decir 
algo que es importante, y es que también ha descendido 
notablemente el número de jóvenes de 16, 17 y 18 años 
en sus ingresos penitenciarios, hasta el extremo de que 
nos ha permitido cerrar un centro de jóvenes que tenía- 
mos aquí en Madrid, que es el que será ocupado ahora 
por las mujeres de Yeserías. El perfil social del interno 
ofrece diferencias con respecto al que había en años 
anteriores. 

En cuanto al tratamiento, parece lógico que teniendo 
una base social que atender, con un perfil determinado 
de drogodependientes, el sistema tenga que ir orientán- 
dose, como es lógico, al adecuado tratamiento de estas 
personas que tiene un nivel de drogodependencias alto y 
que conlleva un grado de actuación en centros cerrados, 
como son los centros penitenciarios, pues si bien ya es 
complejo su tratamiento en centros especializados y en li- 
bertad, en unos centros donde hay concentración de ries- 
gos y de factores, naturalmente son muchos los correcto- 
res que hay que aplicar y los costes suben, como es lógi- 
co. Por tanto, la intervención va dirigida en todos los ám- 
bitos, pero fundamentalmente en el apoyo sanitario ade- 
cuado y en el ocupacional, que permita generar nuevos 
hábitos y sustituir los no deseados, que son los que les 
han llevado a la prisión. 

Por el momento, señorías, si me permiten, no tengo más 
que decir; podíamos pasar ya a las preguntas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que desean interve- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
nir en esta comparecencia? (Pausa.) 

el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Quiero agradecer su bue- 
na voluntad al señor Asunción, que hoy comparte la Pre- 
sidencia de esta Comisión, por su intento de responder al 
cuestionario; pero me temo que no sé por qué extraña 
analogía no ha atendido al cuestionario. Aquí se hablaba 
de infomar sobre los problemas actuales del sistema pe- 
nitenciario espafiol. Yo le invito a que lea luego el «Dia- 
rio de Sesionesa para ver si realmente ha informado de 
los problemas del sistema penitenciario español. No sé si 
el descenso de extranjeros es un problema actual de nues- 
tro sistema penitenciario. Sin embargo, echamos en falta 
referencias a elementos tan básicos como la masificación 
o como la seguridad, de la que no ha dicho, que yo re- 
cuerde, ni una sola palabra, con lo cual su buena volun- 
tad, por el momento, no ha encontrado demasiado pre- 
mio. 

La intención de nuestro Grupo al pedir esta compare- 
cencia era que se informara sobre los problemas actuales 
del sistema penitenciario español, lo dice aquí. Otra cosa 
es que para evitar que nos fuéramos a las nubes, se haga 
referencia especial a un centro que hoy es Granada y ma- 

ñana puede ser cualquier otro, porque desde luego el in- 
terés por este problema nos llevará a seguir requiriendo 
la presencia del Gobierno, esperemos que sin muchas tra- 
bas analógicas, ante esta Comisión. 

Yo quisiera llamarle la atención sobre algunos aspec- 
tos concretos. Masificación, de la que no ha dicho nada, 
que yo recuerde, el señor Secretario General. El artícu- 
lo 19 de la Ley General Penitenciaria dice, como muy bien 
sabe él, que todos los internos se alojarán en celdas indi- 
viduales. Habría que preguntarse para qué existen las le- 
yes. Yo experimento la sorpresa de colegas extranjeros 
que están acostumbrados a que las leyes respondan a la 
realidad y, por tanto, si leen esta Ley entienden que en Es- 
paña, de hecho, los reclusos están en celdas individuales, 
y eso permite que luego el Ministro presuma de que or- 
ganizaciones internacionales nos ponen como ejemplo; 
claro, porque lo que leen fundamentalmente son las leyes. 

En ese mismo artículo se dice que en caso de insuficien- 
cia temporal se acudirá a despendencias colectivas. Si en- 
tramos hoy en la prisión de Granada, por ejemplo, nos en- 
contraremos un panorama muy parecido a éste. En la fa- 
se 1 hay nueve celdas, encontraremos 17 reclusos; en la fa- 
se 11, tenemos 30 celdas y encontraremos 74 reclusos; en 
la fase 111, 30 celdas individuales con 11 1 reclusos. Ade- 
más de eso, están las llamadas brigadas, que son unas de- 
pendencias colectivas donde, en teoría, podría haber 20 
reclusos juntos, lo cual es un disparate y el señor Asun- 
ción está de acuerdo con ello, pero no tenga miedo, no 
hay 20, hay 41 reclusos en cada una de ella. Esa es la si- 
tuación. Hay celdas individuales con cuatro internos den- 
tro -bastantes-, hasta el punto de que habiendo, más o 
menos, una posibilidad de contar con un centenar de cel- 
das, escasamente largo, como muy bien ha dicho él, hay 
cuatrocientos y pico internos. Si éste no es un problema 
actual del sistema penitenciario español, entonces yo no 
sé de qué nos informa el Gobierno en esta Comisión. En 
el caso de las mujeres ocurre prácticamente igual. 

Penados y preventivos. Uno de los problemas que hay 
en la cárcel, al menos los que lo viven lo entienden así, 
es el elevado número de penados que hay en un centro 
que, según ellos, por lo visto el Secretario General no lo 
cree, es un centro de preventivos. Aquí senos viene a mos- 
trar sorpresa porque una anomalía de un centro de pre- 
ventivos es que el porcentaje de éstos sea alto. ¿Cómo que 
es alto? Es que es un centro sólo para preventivos, lo que 
es alto es el porcentaje de penados, que son 224, eso es lo 
que es alto. Una cosa es informar y otra cosa es decir las 
cosas al revés. Espero que me aclare esa curiosa confu- 
sión, porque si no no sé qué sentido tienen estas compa- 
recencias, a no ser que pretendamos la confusión del tur- 
co, si no es así, esto no tiene sentido. 

Seguridad; Este país tiene una larga tradición según la 
cual las catástrofes son siempre anuncio de bienes, por- 
que cuando hay víctimas suele arreglarse algo. Las carre- 
teras son muy buenas, los conductores muy malos, hasta 
que por fin, en un mismo sitio, se matan 14 conductores 
pésimos y ya se llega a la conclusión de que quizá la carre- 
tera es mejorable. 

En Granada, el 30 de noviembre de 1985, hace más de 
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cinco años, fueron asesinados dos guardias civiles por par- 
te de un recluso que se fugó. Hubo costernación general, 
como es lógico, porque no se sabía cómo había entrado el 
arma (no fue asesinado con ningún instrumento extraño, 
sino con una pistola); hubo promesas de que un mes des- 
pués habría medidas de seguridad drásticas. Por supues- 
to, no había un control de metales que hubiera impedido 
que entrara el arma. Por otra parte, la situación de la pri- 
sión, con patios abiertos no ya al exterior sino al campo 
de futbol, hace que desde la tribuna del campo de futbol, 
los domingos, se puede lanzar al patio de la prisión todo 
lo que se quiera. Ante esa situación, se prometió que aque- 
llo se iba a arreglar. De hecho, sin embargo, lo único que 
se hizo fue adelantar ligeramente el arco de detección de 
metales, que estaba en el rastrillo. Hoy día, cualquiera 
puede entrar en la prisión y secuestrar al director y a 30 
funcionarios, si quiere, porque el arco de metales no va a 
detectar ninguna anomalía. Eso es así, es una realidad, 
ése es el resultado. El día que alguien secuestre al direc- 
tor de la prisión, ese día se llegará a la conclusión de que 
esto es posible y se pondrá el arco de detección de meta- 
les al comienzo de la entrada, como parece razonable, por 
otra parte; no se entiende por qué no se ha hecho. 

Hasta hace tres días, los funcionarios del centro de Gra- 
nada han estado absolutamente incomunicados entre sí; 
no tenían teléfono siquiera. El funcionario que está en la 
sección de aislamiento -por lo visto, ahí se entiende que 
el aislamiento afecta también al funcionari- está rigu- 
rosamente aislado. Hace unos días, el 20 de e n e r o 4 1  mes 
pasado-, dieron una paliza a un recluso delante del pro- 
pio funcionario que había sido reducido, y que no pudo 
en modo alguno avisar de las circunstancias. Los gritos 
del agredido fueron oídos en el exterior de dichas depen- 
dencias y, gracias a ello, se consiguió que no continuara 
la paliza. A los pocos días se han puesto, no unos siste- 
mas de comunicación manual por lo menos en esa zona 
de aislamiento, como los hay en otros centros, que per- 
mitan dar a una alarma casi automáticamente, no; un te- 
léfono convenional, con lo cual, quien esté en la sección 
de aislamiento, toda la defensa que tiene es llegar al te- 
léfono, si puede llegar. ¿A eso llaman seguridad? Y esto 
está puesto hace dos días. 

Si el Director General, a la hora de informar a la Cá- 
mara de los problemas que hay en el sector penitenciario 
no alude a seguridad, no me extraña que la situación sea 
ésta. Ya se ve que no es un problema que le preocupe. 

Conducciones, a lo que se ha hecho referencia en otros 
casos. Granada, que está saturada - c o m o  ya se ha visto, 
y sus razones habrá, y se nos explicará por qué-, en don- 
de en el centro de preventivos hay doscientos veintitan- 
tos penados, es, precisamente, con Valencia -según ten- 
go entendidc-, uno de los puntos donde suelen pernoc- 
tar los reclusos, normalmente bastante peligrosos, que 
pertenecen a lo que se llama población periférica. Ha ha- 
bido incidentes de todo tipo con este motivo, porque sue- 
len estar en la sección de aislamiento, que ya he explica- 
do en qué circunstancias se halla. En algunos casos será 
inevitable que se haga así, pero, en otros casos, no parece 
que sea tan inevitable, porque para trayectos que se pue- 

den hacer en un día, se pernocta, sin embargo, en Grana- 
da. Es algo que convendría tener en cuenta para evitar la 
repetición de estos hechos. 

Droga. Hace poco, el señor Ministro -que hoy no está 
aquí; aquel día no tenía más remedio que estar, porque 
había sido llamado al Senado y allí, al parecer, no se prac- 
tica tanto la analogía-, aseguraba: La irrelevante canti- 
dad de dorga intervenida muestra la efectividad, funda- 
mentalmente disuasoria, de las medidas de control exis- 
tentes. 

En la cárcel de Granada la droga circula de una mane- 
ra masiva; pero es que, además, ello no produce en el fun- 
cionario ninguna sensación de ver menoscabada su efica- 
cia profesional, porque en un centro donde el patio está 
en las condiciones que he citado es absolutamente impo- 
sible, con un sólo funcionario muchas veces vigilando a 
un centenar de reclusos, que aquello no sea una continua 
entrada de droga, como lo es: y se recoge mucha, pero, de 
todas formas, circula muchísima más. A mí me preocu- 
pa, aunque afortunadamente, seguro que en Granada no 
hay ningún funcionario -como parece haber ocurrido en 
otro centro que en este momento está sometido a inves- 
tigación- que tenga la posibilidad de meter droga. En 
Granada no creo que esa posibilidad se dé, pero, desde 
luego, si ese funcionario -que ahora está siendo exami- 
nado- fuera culpable y estuviera en Granada, aquello pa- 
recería jauja, porque en un sitio en donde todo el mundo 
sabe que entra droga a manta por el patio, uno puede en- 
trar todo lo que quiera por otro sitio, porque sabe que no 
va a extrañar. Por tanto, eso ya hace que toda medida de 
control se venga a abajo; y, por supuesto, que en las co- 
municaciones entra droga también, y en todas partes, 
pero es igual. Si hubiera un control, por lo menos en ese 
patio, la presencia de droga exigiría plantearse por dón- 
de está entrando: pero como todo el mundo sabe que allí 
entra por todos lados, no hay lugar a plantearse por dón- 
de está entrando. Es una situación que nos parece graví- 
sima. Se ha planteado la posibilidad de aislar, de algún 
modo, de evitar que se pueda, por un simple lanzamiento 
desde la calle o desde el estadio de futbol cercano, enviar 
no sólo drogas sino armas, que luego cuesta la vida de los 
guardias civiles, como ya se ha hecho. Por el momento, 
sin embargo, eso no se ha llevado a cabo. Ignoro asimis- 
mo por qué no ha prosperado. 

Se ha hablado de SIDA, etcétera. 
El señor Secretario General ha hablado de que hay un 

objetivo de ocupación integral del 100 por cien. ¿Un ob- 
jetivo de ocupación integral del 100 por cien? ¿Me dice 
en serio que hay un objetivo de que los 400 reclusos que 
hay en Granada están ocupados? Si habla con algunos de 
los funcionarios de Granada -los funcionarios a quienes 
se preguntó precisamente sobre si ese paso de los que es- 
tán pernoctando en el centro era peligroso y dijeron que 
era peligrosísimo y no se les ha vuelto a contestar- le di- 
rán que les gustaría que las dos brigadas que hay, donde 
en vez de haber 20 reclusos hay 41, se desalojaran de una 
vez para poderlas utilizar como talleres, porque solamen- 
te se está utilizando como taller una brigada y otra pieza 
que había. Por tanto, ¿cómo va a llegar al 100 por cien de 
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ocupación? La ocupación es mínima, por supuesto. Ade- 
más, mientras que no consiga superar la masificación, el 
100 por cien ... Póngale una fecha, por favor, para que, por 
lo menos, veamos que habla en serio. 

Por último, quería hacer una referencia a los problemas 
de personal que son comunes a todas las prisiones espa- 
ñolas. El afán de acabar con el Cuerpo Especial en su día. 
Los miembros del Cuerpo Especial, después de varias sen- 
tencias, por ejemplo, la del 27 de noviembre de 1987, se 
niegan con todo derecho, a cumplir funciones que no son 
suyas y están, a veces, en la zona interior sin hacer abso- 
lutamente nada, porque no se les encomienda nada que 
sea de su competencia y, por tanto, están haciendo bulto. 
Su sentido de responsabilidad les llevará en situaciones 
de emergencia, a hacer lo que estimen oportuno, pero evi- 
dentemente su actitud, en principio, es aceptar sus fun- 
ciones y no las que no son suyas. Las comisiones de ser- 
vicio han hecho que de 1984 a 1990 haya ido pasando a 
la Jefatura de Servicio quien ha parecido y, luego - como 
ha ocurrido en toda la Administración pública, no es no- 
vedad-, se han consolidado y en 1990 se ha dicho: Se aca- 
bó. Hasta aquí ... Pero los que habían entrado, ahí están: 
se han consolidado todos y no tienen fuerza moral alguna 
para hacerse obedecer por compañeros que les superan 
en prestigio y en formación y, normalmente, tienen un 
rendimiento muy condicionado. Por otra parte, los miem- 
bros del Cuerpo Especial han visto congelado su comple- 
mento específico y están absolutamente marginados. Aho- 
ra hay dos concursos, con unas memorias -memorias de 
tres páginas-, a las que se puntúa más del triple que, por 
ejemplo, los servicios prestados en lo relativo a antigüe- 
dad. Tengo alguna memoria aquí; son muy instructivas, 
porque dicen la normativa que valorará la capacidad de 
síntesis. No es extraño, lógicamente, porque en tres folios, 
ya me dirá lo que se puede decir. Creo que estas memo- 
rias no tienen mucho que ver con el entendimiento del 
Candidato: tiene mucho que ver con la voluntad del que 
está juzgando, que acabará dándoselo a quien le de la 
gana porque tiene diez puntos a su disposición. 

Funcionarios en prácticas. Según la normativa, deben 
estar en práctica como mínimo cuatro semanas. En Gra- 
nada eso funciona muy bien; es decir, que el mínimo se 
respeta escrupulosamente. Cuando yo estuve llevaban 
ocho meses; o sea, fíjense si se respeta el mínimo. No sé 
qué hacen ocho meses en práctica unos funcionarios. Es 
algo realmente curioso. A la hora de la verdad, después 
de todo esto, la proporción real de funcionarios atendien- 
do directamente a los reclusos durante el día oscila entre 
siete y diez para cuatrocientos reclusos, y durante la no- 
che suele ser de cuatro funcionarios. Esa es la realidad. 
Luego, la ((ration, en la que ya incluimos a todos los fun- 
cionarios, nos sale preciosa: pero esta es la que hay ac- 
tualmente. Estos funcionarios tienen sus reivindicaciones 
- q u e  conoce perfectamente-, ya que no se les trata como 
a funcionarios de otros ministerios ni pueden trasladarse 
a otros ministerios. Aunque tengan 60 años cumplidos se 
ven obligados, a veces, a estar custodiando a presos de 
20 años. Intentan, por lo menos que sean tratados como 
en la Policía, que se haga un Cuerpo General, donde ellos 

puedan tener una posibilidad de promoción, que puedan 
tener jubilación anticipada, que puedan pasar a segunda 
actividad ... 

Estas sugerencias que he ido exponiendo -que, insis- 
to, es simplemente un modo de ejemplificar, otro día le 
preguntaremos por otros centros- van encaminadas a co- 
nocer cuál es la evolución real de los problemas actuales 
del sector penitenciario español y no para que venga aquí 
a decirnos tres generalidades. Por tanto, le agradecería 
también que a esa celeridad de la que ha hablado para el 
traslado de la prisión de Granada le pusiera fecha, cuán- 
do y a dónde, porque ya ha habido estudios, e incluso 
terrenos. Para la cárcel de mujeres se ofreció uno -eso lo 
sabe el señor Alcalde que está aquí- pero luego, sin li- 
cencia, el Ministerio del Interior ha hecho otra cosa. 

Me gustaría conocer, si los tiene, los fundamentos de 
las afirmaciones que ha hecho aquí. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Valls García. 

El señor VALLS GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Quiero agradecer la presencia del Secretario Ge- 
neral para Asuntos Penitenciarios ... (El señor Gamón Gar- 
zón pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Valls. Había pe- 
dido la palabra con anterioridad el señor Garzón. El Gru- 
po Parlamentario Socialista, siguiendo el turno normal, 
debe ser el último que habla, de menor a mayor, a no ser, 
también por acuerdo de la Mesa, que el Grupo que pide 
la comparecencia solicite, antes de la comparecencia en 
la Comisión -lo que ha hecho el Grupo Popular-, ini- 
ciar la intervención. Ha sido un error de la Presidencia, 
le ruego disculpe. 

Tiene la palabra el señor Garzón, por Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya. 

El señor GARZON CARZON: Señor Presidente, Iz- 
quierda Unida va a intervenir en esta comparecencia del 
señor Asunción simplemente para recordar que, con fe- 
cha 8 de mayo de 1990, el parlamentario que les habla en 
este momento solicitaba información acerca de cuándo se 
iba a trasladar la prisión de Granada. Aquella exigencia 
de que, desde nuestro punto de vista, había que trasladar 
la prisión Provincial de Granada era por una serie de cir- 
cunstancias, que usted incluso ha recordado, de masifica- 
ción, de antigüedad y porque estaba dentro del objetivo 
de ese Plan General de sustituir prisiones antiguas por 
otras nuevas, que hoy ha remarcado, incluso diciendo que 
hay un indicador de rentabilidad, y es que el coste de sus- 
tituir los centros antiguos por los nuevos es la mitad en 
cuanto a la ratio funcionaro-preso. 

Con independencia de ese criterio funciona¡ o económi- 
co, pero además también de reinserción, de seguridad, y 
de mostrar unas mejores condiciones de habitabilidad a 
los presos, lo que nos preocupa es que el señor Pastor Ló- 
pez, en esa fecha de 8 de mayo, nos dijo textualmente que 
en el Plan de inversiones públicas del Ministerio de Jus- 
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ticia se incluía la construcción del nuevo centro de Gra- 
nada con una programación de inversión para este año 
1991 de 100 millones de pesetas, que en principio iban a 
servir para encargar el proyecto y la adquisición de terre- 
nos. Pues bien, consultando el Anexo de inversiones de los 
Presupuestos Generales del Estado para este año, el pro- 
yecto de 2.800 millones se mantiene; el comienzo sería en 
1991, la finalización en 1994 y la paradoja, para nosotros, 
y la preocupación, es que en 1991 no viene ninguna par- 
tida presupuestaria ni en 1992 tampoco. De ahí podemos 
deducir que esos 100 millones no se han presupuestado 
para este año, que, por consiguiente, no hay estudios y se 
supone que tampoco debe haber terrenos para poder 
comprar. 

Nos agradaría que nos informara si esto no es cierto, si 
esta apreciación nuestra no es correcta. Lo que sí está cla- 
ro es que las circunstancias de la prisión de Granada no 
pueden continuar mucho tiempo y nos agradaría que el 
Ministerio de Justicia tuviera una información más con- 
creta respecto a plazos, terrenos, etcétera, para solucio- 

. nar el problema de la Prisión Provincial de Granada que, 
no voy a reiterar, en su conjunto, la verdad es que no tie- 
ne las medidas de seguridad adecuadas ni la situación de 
los presos es la que merece el momento actual. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Valls. 

El señor VALLS GARCIA: De nuevo muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Muchas gracias, señor Secretario por su 
comparecencia en esta Comisión de Justicia e Interior. 

A continuación quiero mostrar mi escasa extrañeza por 
la ya característica amabilidad del señor Ollero cuando 
toca estos temas. Por otra parte, quiero agradecerle su in- 
terés y preocupación por los asuntos penitenciarios, que 
le facilitan cierta notoriedad (interés que ha llegado con 
retraso), y le haría un ruego, señor Ollero. Respecto a los 
incidentes de aquel día triste, aunque fuese el día de su 
santo de 1985, lo mejor que puede usted hacer es no alar- 
dear mucho, porque algunos de los que estuvimos presen- 
tes allí aquel día podíamos hacer relación del comporta- 
miento de algún compañero suyo de partido, que no ten- 
dría mucho que ver ni con la actitud requerida a un fun- 
cionario de prisiones ni con las doctrinas más propias del 
correccionalismo. 

Por lo que respecta a la política penitenciaria de este 
Gobierno, el Partido Socialista, reconociendo algunas ca- 
rencias, reconociendo algunos retrasos, quiere alabar y 
celebrar el esfuerzo del Gobierno en esta materia, logran- 
do que desde el año 1982 se hayan inaugurado veintiún 
nuevos centros con capacidad para casi 10.000 reclusos, 
que haya varios en construcción, algunos de inmediata 
apertura, y en concreto alguno de ellos de cercana ubica- 
ción a la provincia de Granada, lo cual, sin duda, redun- 
dará en beneficio de nuestra Prisión Provincial. Ello no 
quiere decir que los socialistas no deseemos la construc- 
ción de una nueva prisión en Granada que aleje la ubica- 
ción de la actual del centro de la ciudad, una prisión, quie- 
ro recordar, construida en los años treinta. Veremos con 

esperanza que pronto se puedan iniciar los trabajos para 
su futura inauguración. 

Respecto al actual funcionamiento de la Prisión Provin- 
cial es verdad que existe masificación, pero igualmente es 
verdad que se ha hecho un esfuerzo para que tengan un 
tratamiento adecuado. En este sentido, negando, en prin- 
cipio, que haya masificación en el módulo de mujeres, 
quiero hacer un llamamiento acerca de las mujeres que 
se han introducido en el departamento de menores y la 
política, importante, que se está haciendo tanto en el área 
sanitaria como en el área educativa. Hoy día, afortuna- 
damente, en la prisión de Granada hay cerca de 140 alum- 
nos que asisten a clases de nivel básico, aparte de unos PO- 

COS que siguen cursos de BUP e, inclusive, algunos de Uni- 
versidad a distancia. Igualmente nos parece positivo el es- 
fuerzo que se está haciendo por parte de la Dirección en 
convenios con el INEM, donde se está facultando una rein- 
serción de los reclusos para cuando tengan la suerte de 
volver a la sociedad. 

Por ello, señor Presidente, señorías, sin espíritu triun- 
falista, sin lanzar las campañas al vuelo, creemos, esta- 
mos convencidos, de que la situación de la prisión de Gra- 
nada, pese a su masificación actual, tiene perspectivas im- 
portantes y está lejos de esa imagen dantesca, por no de- 
cir ... vamos a dejar los epítetos, a los que se ha querido 
dedicar el señor Ollero en su pregunta. Instamos al señor 
Secretario de Asuntos Penitenciarios para que, a ser po- 
sible, acelere al máximo los trámites para que podamos 
tener pronto una nueva prisión provicinal en Granda, dis- 
tante del centro de la ciudad y con los medios adecuados 
que se requieran para la formación necesaria de los 
reclusos. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a todas y cada 
una de las informaciones solicitadas, tiene la palabra el 
señor Secretario General de Asuntos Penitenciarios. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS PE- 
NITENCIARIOS (Asunción Hernández): Muchas gracias, 
señor Presidente, señorías, trataré de ser breve porque la 
exposición que se ha hecho por parte del Grupo Popular, 
aunque amplia, se puede resumir muy pronto. Creo, se- 
ñorías, que es conveniente contrastar la información que 
se puede recibir, tal vez, por algún sector agraviado de co- 
lectivos de funcionarios, pero dudo de que, sin tener un 
conocimiento preciso de lo que ocurre en un centro, uno 
pueda erigirse en portavoz de las reivindicaciones funcio- 
nariales que suenan más en mesas de negociación sindi- 
cal que sobre la discusión de la política penitenciaria. 

Permítame también que ofrezca algunas dudas sobre 
posicionamientos, concretamente de su Grupo, que desde 
la perspectiva que S. S. ha expuesto aquí, habría que en- 
tenderlos como de un Grupo muy sensibilizado con la pro- 
blemática penitenciaria. Sin embargo, constatados con la 
realidad del día a día, se observa cómo el Grupo Popular 
en el Ayuntamiento de Picassent boicotea sistemática- 
mente toda iniciativa que conlleve abrir nuevos centros. 

Por tanto, S. S. me va a permitir que en este caso me 
erija yo también como constatador de alguna de las rea- 
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lidades que observo en el periplo penitenciario y reclame 
también la serenidad que exigen estos procesos que, ex- 
puestos de una forma, permítame que se lo diga, tan poco 
ajustada a la realidad, parece, según la descripción de 
S. S., que más que una cárcel aquello es el infierno de 
Dante. Desde luego, no es el mejor de los mundos, pero 
nada tiene que ver con la realidad. 

Por tanto, si hay funcionarios que asisten al tráfico de 
drogas, deben de ser denunciados porque su misión es im- 
pedirlo y naturalmente hay que tratar de que eso no 
ocurra. Ese es un recurso muy socorrido a la hora de ca- 
lentar motores, como dicen los funcionarios, cuando es 
otro el objetivo a conseguir. En cuanto al Cuerpo Espe- 
cial, grupo de funcionarios a extinguir, en relación con los 
resultados sindicales le daré una precisión: en las últimas 
elecciones sindicales en el sistema penitenciario la Coor- 
dinadora del Cuerpo Especial obtuvo 300 votos, lo que es 
muy significativo en cuanto a lo que concierne a esa mi- 
noría. Hagamos una reflexión sobre lo que hemos dicho. 
No sé si cuando S. S. se refería a las fases, lo hacía a las 
fases del primer grado o a las clasificaciones. En el pri- 
mer grado hay tres fases, pero el sistema tiene tres gra- 
dos: primero, segundo y tercero ... (El señor Ollero mues- 
tra insistentemente un documento al Secretario General.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, antes de que 
S. S. obligue a esta Presidencia a llamarle al orden, cosa 
que no tiene el más mínimo interés en realizar, apelo a 
su conocido carácter sosegado y a su temperamento re- 
flexivo para que mantenga esa actitud durante toda la se- 
sión. Muchas gracias. 

Señor Secretario General puede continuar. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE ASUNTOS PE- 
NITENCIARIOS (Asunción Hernández): Gracias, señor 
Presidente. 

Supongo que el desconocimiento en la precisión de la 
clasificación puede conllevar a este tipo de errores, igual 
que a alguno de los expuestos que siempre son tópicos 
muy utilizados. Por tanto, quiero significar que al princi- 
pio de mi intervención dije que en el sistema penitencia- 
rio teníamos una carencia de cinco mil plazas, lo que con- 
lleva que diez mil internos tengan que compartir celda. 
Digo esto en términos netos, porque a nadie se nos esca- 
pa que las celdas de las prisiones antiguas no estaban con- 
cebidas para una plaza, y son habitaciones en las que ca- 
ben cuatro personas, masificados evidentemente, pero el 
término utilizado lleva a confusión sobre todo cuando se 
desconoce lo que ocurre y uno se tiene que referir siem- 
pre a una información que puede estar siendo intencio- 
nada, como ya he observado aquí con anterioridad en otra 
intervención para otros fines. 

La seguridad de los centros está garantizada, lo que no 
quiere decir que no pueda ocurrir un incidente, eso no se 
puede garantizar, pero la seguridad del centro sí lo está. 
Sí que hay funcionarios que han manifestado algunas ve- 
ces intención de cerrar los patios en su parte superior, 
algo que se ha hecho en la Cárcel Modelo y que no garan- 
tiza la seguridad de los centros en los términos a los que 

tal vez se refería su señoría. En cualquier caso, en el plan 
de seguridad que se lleva a cabo en la prisión de Grana- 
da, en el cual participan los funcionarios, hay unas inver- 
siones que se están ejecutando y no he observado unas dis- 
crepancias entre lo que se está desarrollando, en cuanto 
al programa de seguridad en Granada, y lo que se está eje- 
cutando. En las actas no me consta, pero de todos modos 
las revisaré personalmente. 

Me parece que los funcionarios en su conjunto, o los re- 
presentantes sindicales de ese centro, han aceptado el 
plan de seguridad totalmente, y no voy a entrar en las hi- 
pótesis que S. S. expuso sobre posibles secuestros. Yo creo 
que es mucho más difícil que todo eso que usted expone, 
pero si tiene esa opinión, difícilmente la voy a poder cam- 
biar porque el cúmulo de desinformaciones que ha verti- 
do hoy en esta Comisión, parece que ya son intenciones 
muy posicionadas que difícilmente podríamos entrar a 
descifrar. Entiendo que el entrar a descifrar el sistema de 
cacheos que pueda llevar el funcionario de la propia ins- 
titución, que es muy diverso, o hacer aquí un catálogo de 
supuesto que tienen que revisar cada día los funcionarios 
para garantizar el orden en la prisión, para garantizar la 
intervención penitenciaria, para garantizar la actividad, 
y admitiendo, naturalmente, una masificación en ese cen- 
tro y reconociendo también que es lógico que aceleremos 
su traslado, y en eso está el Ministerio, define un poco la 
fuente de información cuando trata de equiparar a los 
funcionarios con la Policía. 

Es una constante el que los funcionarios de prisiones 
no quieren un estatuto especial, como tienen los funcio- 
narios del Cuerpo Nacional de Policía y, por lo tanto, la 
equiparación de ambos Cuerpos es bastante difícil porque 
sus funciones son diferentes y el Cuerpo Nacional de Po- 
licía tiene encomendada en algunas prisiones la vigilan- 
cia exterior y los funcionarios tienen otras misiones, pero 
se rigen por la Ley de la Función Pública, sin ninguna ex- 
cepción en todos los matices. Además, ningún funciona- 
rio de prisiones quiere oír hablar de estatuto especial; eso 
tendría sus inconvenientes y sus ventajas como es lógico, 
pero en cualquier caso hoy está así regulado. Son funcio- 
narios de la Administración General no adscritos a un 
cuerpo específico, con lo cual es difícil que puedan obte- 
ner otros beneficios que los que obtiene, por la especifi- 
dad de sus funciones, y el Cuerpo Nacional de Policía. Sin 
duda, todo tiene sus ventajas y sus inconvenientes, pero 
los funcionarios de prisiones en su conjunto, al menos los 
sindicatos más representativos, no quieren un estatuto es- 
pecífico que pueda equiparar los beneficios sindicales que 
podrían obtenerse por esa especificidad del estatuto que 
pudiera conllevar. 

En cuanto al traslado de la prisión, aunque no esté es- 
pecificado en los presupuestos para 1991, específicamen- 
te el centro de Granada, si no recuerdo mal, está en el ca- 
pítulo 62, donde están todos incorporados en su conjun- 
to. Ya hicimos en su momento, en la Comisión, una acla- 
ración del por qué estaba englobado en su conjunto debi- 
do a técnicas presupuestarias. En cualquier caso, las di- 
ficultades a salvar son de suelo y no de proyecto, porque 
el estudio que tenemos es un proyecto base homologado, 
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con unas especificaciones técnicas que nos permitan una 
mejor racionalización de los costes, y es un proyecto base 
que va incorporado, al igual que hace el Ministerio de 
Educación y Ciencia, con un soporte geotécnico y una ade- 
cuación al medio, pero no es un problema que pudiera re- 
trasar la prisión, y esperamos poder cumplir esas pers- 
pectivas en 1991 en su conjunto, al menos los inicios y re- 
cuperarlo en 1992. Si conseguimos el suelo y conseguimos 
iniciar la obra, aceleraríamos las anualidades, porque 
puede abaratar costes si son programas más reducidos 
que si son más dilatados. En ese sentido, no puedo dar 
un plazo en estos momentos hasta que no tengamos ya ne- 
gociado todo el conjunto de lo que supone la rentabilidad 
patrimonial, que sería la parte que se ha de incorporar al 
plan de financiación de un plan de inversiones ambicio- 
so, que tratzvde sustituir todas las prisiones que tenemos 
en estos momentos anticuadas y no ajustadas al ordena- 
miento penitepciario. Aunque también es verdad que el 
ordenamiento penitenciario da unos cauces progresivos 
para que el presupuesto se ajuste. Hay que realzar tam- 
bién que cuando los extranjeros visitan nuestras prisio- 
nes, después de conocer las prisiones de otros países, tan- 
to las referencias como las calificaciones que hacen en sus 
informes del sistema español son buenas. 

Otra cosa es que es cierto que en este país existe una 
sensibilidad que a lo mejor no existe en otros y que por 
unas connotaciones especiales tengamos que ir más allá 
de lo que incluso en otros países van, pero yo creo que eso 
es una política asumida por el Gobierno y así tratamos 
de llevarla a cabo. Por lo tanto, en aquello que sí podría 
tener una intervención más rápida de lo que sería desea- 
ble, en aspectos de infraestructura, se ha actuado con 
energía y el incremento funcionarial, el incremento dota- 
do ya para los presupuestos de este año en cuanto a maes- 
tros de taller u otro tipo de funciones no específicamente 
de vigilancia sino de la actividad y lo que supone cubrir 
los objetivos del ordenamiento penitenciario se han cu- 
bierto. Aquí, en la Comisión de Presupuestos, tuvimos 
ocasión de exponer detalladamente en qué consistía el 
plan de ocupación, cómo se iba a incorporar, cómo se iba 
a desarrollar y cuáles eran también los objetivos cubier- 
tos en los últimos años, al margen naturalmente de toda 
la parte de infraestructura que, sin duda, desde la sereni- 
dad y la reflexión, se podrá acelerar más si mantenemos, 
como es lógico, esa coherencia entre lo que se dice en esta 
Cámara y lo que se hace después en los ayuntamientos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 
tario General. (El señor Ollero pide la palabra.) 

Señor Ollero, para qué solicita la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Para una cuestión de or- 
den brevísima. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Quisiera presentar mis 
disculpas si en algún momento el señor Presidente se ha 

visto tentado de llamarme al orden, aunque también, en 
nombre de mi Grupo, estimo que, en una sesión de infor- 
mación, hay intervenciones que son perfectamente lógi- 
cas por parte de otros grupos parlamentarios, dado el de- 
bate parlamentario que caracteriza a esta Casa. Pero 
quién informa por parte del Gobierno estimamos que no 
debe entrar, por ser impertinente, en la valoración de las 
informaciones que maneja un Grupo y la opinión que a 
él le merezca, porque es una información que le ha faci- 
litado el Gobierno; ni en este caso ni en ningún otro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
La pertinencia o impertinencia de las preguntas o res- 

puestas depende también de quien modera el debate que 
se presente. 

Muchas gracias, señor Secretario General de Asuntos 
Penitenciarios por su comparecencia y el nivel de infor- 
mación dado a esta Comisión. 

Señorías, antes de iniciar el tercer punto del orden del 
día, a la espera del señor Director General de la Guardia 
Civil, vamos a suspender la sesión durante cinco minutos. 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión, se- 
ñorías. 

COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL: 

- PARA DAR CUENTA DE LA SITUACION Y MEDI- 
DAS A ADOPTAR RESPECTO AL TENIENTE CO- 
RONEL DE LA GUARDIA CIVIL, SEÑOR MASA, Y 
OTROS OCHO AGENTES DEL CITADO CUERPO, 
CONDENADOS POR LA AUDIENCIA DE BILBAO 
POR UN DELITO DE TORTURAS. SOLICITADA 
POR EL G. P. IU-IC (Número d e  expediente 
2 12/0007 19) 

~i señor PRESIDENTE: EI punto número 3 solicita la 
comparecencia del Director General de la Guardia Civil, 
al que damos nuestra bienvenida a la Comisión una vez 
más, con el fin de que dé cuentas de la situación y medi- 
das a adoptar respecto del teniente coronel de la Guardia 
Civil, señor Masa, y otros ocho agentes del citado Cuerpo, 
condenados por la Audiencia de Bilbao por un delito de 
torturas. 

Tiene la palabra el señor Director General de la Guar- 
dia Civil. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 
VIL (Roldán Ibáñez): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, comparezco en la Comisión para informar, en 
contestación a la comparecencia solicitada por el Grupo 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre las me- 
didas tomadas con respecto al teniente coronel Masa y 
ocho funcionarios más de la Guardia Civil. 

Respetando, por tanto, el orden del día, iniciaré mi in- 
tervención dando cuenta a S S .  S S .  de la actual situación 
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y medidas a adoptar respecto de los guardias civiles con- 
denados en primera instancia por la Audiencia de Bilbao, 
por un delito de torturas. 

Quiero, en primer lugar, si me lo permiten, remitirme 
a lo contestado por el Ministerio del Interior a una pre- 
gunta en análogo sentido formulada días atrás por el Di- 
putado don Joseba Azkárraga. Se preguntaba entonces 
cuál era la posición del Gobierno ante la sentencia que 
consideraba a nueve guardias civiles a seis años de inha- 
bilitación y expulsión del Cuerpo. La contestación fue 
-como no podía ser de otra forma- que, dado que la sen- 
tencia había sido recurrida en casación ante el Tribunal 
Supremo, se posponía cualquier resolución administrati- 
va respecto de los condenados hasta el momento en que 
la sentencia ganase firmeza. 

Quizá la similitud con la pregunta que motiva esta 
comparecencia aconsejase reiterar aquella contestación 
sin más. Sin embargo, dos causas se mueven a dar una ex- 
plicación más detallada. En primer lugar, el respeto ha- 
cia las iniciativas de la Cámara y la comprensión de que 
los instrumentos de control democrático diferentes re- 
quieren respuestas también distintas. En segundo lugar, 
la necesidad de aclarar algunos conceptos que, por el te- 
nor de ambas preguntas, parecen no estar suficientemen- 
te claros. Por tanto, ruego, desde este momento, me dis- 
culpen si mi exposición se alarga demasiado. 

No obstante, antes de entrar en materia, quiero expo- 
ner una valoración -si me lo permiten ustedes- exclu- 
sivamente personal, acerca del modo en que se plantean 
estas cuestiones. En estos casos, uno tiene la sensación 
-parece adivinarse-, más que de un interés por el cum- 
plimiento de la ley, de una urgencia extremada por el pro- 
pio cumplimiento de la pena. Vaya por delante pues, aun- 
que creo que esta declaración de principios no es necesa- 
ria, mi total repulsa hacia quienes prevaliéndose de una 
situación de fuerza cometen actos que violentan los dere- 
chos fundamentales de las personas. Pero cometeríamos 
una acción semejante si en aras de una pretendida ejem- 
plaridad violentásemos principios procedimentales con 
una tradición secular en nuestro Derecho, denegando al 
procesado la posibilidad de recurso, o, lo que es lo mis- 
mo, si propugnásemos el cumplimiento de la pena antes 
de haberse agotado.todos los recursos posibles. Sólo en el 
caso de delincuentes de una peligrosidad social cierta pa- 
rece aconsejable la adopción de medidas provisionales 
que aseguren, en su momento, el riguroso cumplimiento 
de la pena. 

Como antes señalaba, parece desprenderse del tenor de 
las preguntas formuladas al respecto un conocimiento no 
demasiado exacto de cuál es el contenido del fallo conde- 
natorio de la Audiencia de Bilbao, de sus consecuencias 
jurídicas y de la situación actual de los condenados. Por- 
que no todos han sido condenados a las mismas penas ni 
éstas llevan, en todo caso, aparejadas la expulsión del 
Cuerpo, ni se ha pronunciado aún al respecto el Tribunal 
Supremo. Por tanto, si me lo permiten, voy a detallar los 
anteriores extremos. 

La sentencia dictada por la Sección Segunda de la Au- 
diencia Provincial de Bilbao impone las siguientes penas: 

teniente coronel José Martín Llevot, seis años y un día de 
inhabilitación especial por un delito de desobediencia y 
denegación de auxilio a la justicia y seis años y un día de 
prisión mayor por un delito de falsedad en documento 
oficial. 

Sargento don Alfredo Serrano Pastor, cinco meses de 
arresto mayor, seis años y un día de inhabilitación espe- 
cial y multa de 100.000 pesetas por un delito de torturas, 
y dos meses de arresto mayor y un año de suspensión por 
otro delito de torturas. 

Guardia civil don Lucio de Sosa Robledo, la misma con- 
dena que el anterior y por los mismos delitos. Además, 
Serrano y De Sosa son condenados a pagar solidariamen- 
te una indemnización de millón y medio de pesetas. 

Teniente coronel don Rafael Masa Rodríguez, sargento 
don Angel Fuentes Romero, cabos primeros don Julián Pé- 
rez Montesinos y don Santiago López Rico y guardias ci- 
viles don Diego Cerón García y don Miguel Caballero Sán- 
chez, condenados cada uno de ellos a seis años y un día 
de inhabilitación especial por un delito de prevaricación. 

Por las consecuencias jurídicas que ello implica, rela- 
cionadas con el contenido de la pregunta, es importante 
retener de lo hasta aquí expuesto que de los nueve casos 
condenados por la Audiencia sólo tres lo son a penas de 
privación de libertad. Y también es de interés detenerse 
brevemente en la situación profesional de nueve agentes 
de la autoridad que, repito, han sido condenados en pri- 
mera instancia y están pendientes de la revisión de sus ca- 
sos por el Tribunal Supremo. De los tres condenados a pe- 
nas de privación de libertad, el teniente coronel don José 
Martín Llevot y el guardia civil don Lucio de Sosa Roble- 
do se encuentran en situación de reserva activa por cum- 
plimiento de la edad. El también guardia civil don Alfre- 
do Serrano Pastor causó baja en el Cuerpo en 1985. Los 
seis restantes, no condenados -repite+ por el delito de 
torturas, se encuentran prestando servicio en diferentes 
destinos, a reserva del resultado de los recursos plantea- 
dos ante el Tribunal Supremo. 

Pero existe -aunque en diferentes medios de comuni- 
cación se ha recogido de forma muy inexacta- la posibi- 
lidad, el mandato legal incluso, de que por determinadas 
sanciones se produzca la separación del servicio. Vamos, 
si me lo permiten, a detenernos en esta posibilidad y en 
los márgenes de apreciación que impone respecto de las 
nueve condenas antes referidas. Les adelanto que el me- 
canismo a través del cual se puede concluir en la separa- 
ción del servicio es el expediente gubernativo. Pues bien, 
el artículo 60 de la Ley Orgánica 12/1985, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, aún aplicable a la 
Guardia Civil, dispone lo siguiente: También procederá 
la incoación del correspondiente expediente gubernativo 
al militar profesional que hubiese sido condenado por 
sentencia firme, en aplicación de disposiciones distintas 
al Código Penal Militar, por un delito cometido con dolo 
que lleve aparejada la privación de libertad o cuando la 
condena fuese superior a un año de prisión si hubiese sido 
cometido por imprudencia. Se exigen, por tanto, para la 
apertura de expediente gubernativo, que puede o no ter- 
minar en la separación del servicio, los siguientes requi- 
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sitos. Primero, que la sentencia sea firme, esto es, no sus- 
ceptible de ulterior recurso. Segundo, que la condena sea 
de privación de libertad, de cualquier duración si es por 
delito doloso, o por más de un año si sólo existió impru- 
dencia. Pero es que, además, la Ley Orgánica citada ha 
querido amarrar -si se me permite esta expresión- el re- 
sultado de dicho expediente para determinados supues- 
tos, y así en su artículo 74 afirma: Al expedientado se le 
impondrá la sanción de separación del servicio si la con- 
dena hubiese sido impuesta por un delito de rebelión o 
cuando la pena de privación de libertad exceda de seis 
años, o si es condenado a la pena de inhabilitación abso- 
luta. También podrá imponerse la separación del servi- 
cio si hubiese sido condenado por delitos contra la hones- 
tidad, robo, hurto, estafa, apropiación indebida, malver- 
sación de caudales o efectos públicos, o cuando la pena 
de privación de libertad o inhabilitación exceda de tres 
años por cualquier otro delito doloso. En el supuesto de 
que no se le imponga la separación del servicio, el expe- 
diente será sancionado con la suspensión de empleo du- 
rante el tiempo de la condena. 

Por tanto, a la luz de la normativa vigente, con rango 
de ley orgánica, en este caso no procede instruir expedien- 
te gubernativo, con posible separación del servicio como 
consecuencia, a los seis condenados que lo han sido sólo 
a penas de inhabilitación especial, es decir, al teniente co- 
ronel Masa González, sargento Angel Fuentes Romero, ca- 
bos primeros Julián Pérez Montesinos, Santiago López 
Rico y guardias civiles Diego Cerón García y Miguel Ca- 
ballero Sánchez. En cuanto a los tres restantes, se van a 
dar tres supuestos muy diferentes. Si para el teniente co- 
ronel don José Martín Llevot se confirma una pena supe- 
rior a seis años en privación de libertad, evidentemente 
será separado del servicio previo expediente gubernativo, 
según exige la ley. Al guardia civil don Lucio de Sosa Ro- 
bledo, condenado en total a siete meses de arresto mayor, 
cuando sea firme su condena se le podrá imponer alguna 
de las sanciones previstas en el artículo 61 de la Ley Or- 
gánica 12/1985, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, aplicable hoy a la Guardia Civil, esto es, pérdi- 
da de puestos en el escalafón o suspensión de empleo o se- 
paración del servicio. Por último, al ex sargento don Al- 
fredo Serrano Pastor, que ya abandonó la Guardia Civil, 
no cabe aplicarle medida disciplinaria alguna por la mis- 
ma razón, porque ya no es guardia civil. 

Quiero, para concluir, llamar la atención de SS. S S .  so- 
bre la existencia de otra disposición que parece entrar en 
pugna con las antes citadas, y quiero explicar con total 
claridad cuál ha sido el criterio que nos ha llevado a ac- 
tuar como lo hemos hecho. 

El artículo 9.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, dispone lo siguiente: La iniciación 
del procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado no impedirá la incoa- 
ción y tramitación de expediente gubernativo y discipli- 
nario por los mismos hechos. No obstante, la resolución 
definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la de- 
claración de hechos probados, evidentemente, vinculará 

a la Administración. Pues bien, aun conscientes de que 
éxistía apoyatura legal para abrir desde ya un expedien- 
te, se ha adoptado la decisión negativa tras sopesar cui- 
dadosamente las dos siguientes razones. En primer lugar, 
para evitar un mayor perjuicio a unos funcionarios que 
hasta el momento habían mantenido una conducta inta- 
chable y sobre los que aún no ha recaído sentencia firme. 
Y en segundo lugar, porque se ha considerado que, al es- 
tar los tres condenados apartados del servicio activo por 
una u otra causa, desaparece la necesidad de medidas ase- 
guradoras de que no se volverán a repetir conductas como 
las que han dado lugar a la sentencia de Bilbao, caso de 
confirmarse en última instancia los resultados de los he- 
chos probados. 

No tengo nada más que añadir con relación a esta so- 
licitud de comparecencia que el Grupo Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya me ha hecho. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que desean interve- 
nir? Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Director General de la 
Guardia Civil, nuestro Grupo Parlamentario ha solicita- 
do su comparecencia para que explique la situación ac- 
tual y las medidas a tomar en relación con el teniente co- 
ronel Rafael Masa y con otros ocho miembros de la Guar- 
dia Civil condenados por la Audiencia de Bilbao por de- 
litos de torturas contra don Tomás Linaza, padre de un 
miembro de ETA, que fue torturado en el cuartel de La 
Salve de Bilbao, según consta en esta sentencia. 

A nosotros nos mueve el interés de la defensa de los va- 
lores constitucionales y del Estado de Derecho y no se 
pueden hacer juicios de intenciones planteando que el in- 
terés por la pena es mayor que porque se cumpla la ley. 
Ahora bien, con todas las garantías, para todo el mundo; 
todo el mundo debe tener garantías. Pero veamos qué es 
lo que ha sucedido. La Sección Segunda de la Audiencia 
de Bilbao ha condenado al señor Masa por prevarición, 
firmar resoluciones injustas a sabiendas al permitir que 
Tomás Linaza, padre de un miembro de ETA, fuera tor- 
turado. El señor Masa está destinado en la actualidad en 
Bolivia, donde desempeña funciones de asesor del Gobier- 
no de este país latinoamericano en formación de agentes 
y en la lucha contra el terrorismo y, al parecer, también 
en tareas de lucha contra el narcotráfico. Además del te- 
niente coronel don Rafael Masa, han sido condenados 
otros ocho guardias civiles de un total de doce procesa- 
dos por los hechos que tuvieron lugar el 15 de mayo de 
1981. La sentencia que se hizo pública el 21 de noviem- 
bre de 1990 condena -y usted ya ha dado los datos fun- 
damentales- a José Martín por desobediencia, denega- 
ción de auxilio a la justicia, falsedad de documento ofi- 
cial, a seis años de inhabilitación por prevaricación, y a 
varios agentes, de cuyos nombres usted ya ha hecho rela- 
ción y que yo ahorro a los miembros de la Comisión. 

En la última sesión del juicio, el teniente coronel Masa 
aprovechó que se le daba la palabra por el juez para de- 
cir: Me siento satisfecho de haber compartido el banqui- 
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110 con estos compañeros amigos de la patria; palabrasc 
textuales pronunciadas en el acto del juicio solemne que 
se estaba celebrando en la Audiencia de Bilbao. Del Mi- 
nisterio de Interior se trasladó a Masa al Ministerio de 
Justicia para que se ocupara de la seguridad de los fun- 
cionarios de prisiones y de las cárceles, desarrollando una 
tarea y un trabajo durante varios meses en ese cometido. 
Al aparecer informaciones y publicaciones que relaciona- 
ban al señor Masa con los GAL y con el asesinato de San- 
ti Brouard, no aparece ya en las reuniones de seguridad 
conjuntamente con los sindicatos de prisiones y, pasado 
un tiempo, se le traslada en misión de confianza y reser- 
va por el Gobierno de España a Bolivia. Según noticias 
publicadas, el Ministerio de Exteriores comunicó a la Em- 
bajada española que se le diera trato diplomático al te- 
niente coronel don Rafael Masa durante su estancia en La 
Paz, Bolivia, para trabajar con el Ministerio del Interior 
de aquel país. La actuación de su Gobierno y de la Direc- 
ción General que usted ostenta no ha sido correcta. Se 
han producido incomparecencias, que han criticado sec- 
tores judiciales de forma reiterada. La acusación popular 
del asunto del GAL criticó con dureza su traslado a Boli- 
via. Y todo este proceso ha sido un continuo meter palos 
en las ruedas para que no avanzara la investigación judi- 
cial y continuarán las equis del juez Garzón sin desvelar. 

Todavía resuenan los ecos de las palabras del Ministro 
del Interior, cuando decía que se estaba colocando en la 
picota a un buen profesional que había estado en prime- 
ra línea en la lucha contra el terrorismo y que era nece- 
sario esperar que hablaran los jueces. Hay ahora una sen- 
tencia, en primera instancia, de la Audiencia de Bilbao; 
bien es cierto que está recurrida en casación al Tribunal 
Supremo. Pero yo quiero plantear que, cuando se abren 
procedimientos judiciales, se deben observar dos líneas 
de conducta claras por el Poder Ejecutivo. Primera, cola- 
boración con celeridad de todo lo que se demande desde 
las instancias judiciales, para no retrasar el esclareci- 
miento de los hechos y hacer aún más rápida la actuación 
de la justicia. Hubo una polémica con el Poder Judicial 
en la que ustedes, su Gobierno, no apoyaron la presencia 
de noventa guardias civiles en rueda de reconocimiento. 
Se ha tardado nueve años, en idas y venidas, en este pro- 
ceso, y eso ha hecho que a algunos de los condenados aho- 
ra no se les puedan aplicar ningunas medidas porque ya 
se han jubilado o han pasado a la reserva, además de otros 
perjuicios que se han ocasionado a la credibilidad del Es- 
tado de derecho, con un retraso tan enorme en un juicio 
de estas características, nueve años. Segunda, tomar me- 
didas administrativas -debe hacerlo también el poder 
político- acordes con las normas de funcionamiento in- 
terno de cada institución. Se pueden tomar medidas cau- 
telares de suspensión, se pueden abrir expedientes de 
acuerdo con las leyes y los reglamentos disciplinarios in- 
ternos, incluso se puede plantear un expediente para ex- 
pulsar del Cuerpo a un agente, porque en otros casos se 
hace. Léase, por ejemplo, los que participan o pertenecen 
al Sindicato Unificado de la Guardia Civil o la aplicación, 
a más de 4.600 agentes de la Policía, de expedientes dis- 

ciplinarios por conductas indignas e indecorosas en el de- 
sempeño de sus funciones. 

Pero le voy a decir más ¿por qué no se ha actuado 
correctamente? No es un problema de la Guardia Civil ni 
de la Policía. No, no es así. Ayer se planteaba en un de- 
bate que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado deben tener los mismos derechos que los 
ciudadanos; es decir, comparecer ante la justicia cuando 
se les reclame para esclarecer un hecho, pero no deben 
ser procesados por partida doble, a nivel interno por el 
Ministerio y, después, por los jueces, porque eso signifi- 
caría una discriminación; juzgar dos veces a un funcio- 
nario de un cuerpo de seguridad, cuando los demás ciu- 
dadanos sólo han de responder ante la justicia. Eso no es 
así. En cualquier club de fútbol, en cualquier peña, en 
una cofradía religiosa, en un sindicato, en un partido po- 
lítico, en una asociación de vecinos, en un claustro esco- 
lar, hay unas normas de funcionamiento interno que 
cuando se incumplen, aunque el incumplimiento por 
cualquier persona afectada tenga tratamiento penal, esos 
cuerpos sociales toman medidas internas. Si quieren, pue- 
den tomar medidas internas, contra las que puede re- 
currir el afectado porque estamos en un Estado de dere- 
cho. Por tanto, es natural que ante los expedientes disci- 
plinarios que usted abre haya sorpresa, porque no se haya 
actuado correctamente, cuando no indignación, y porque 
se empañe la imagen de la Guardia Civil con este caso. 
Porque estamos hablando de tortura. No estamos hablan- 
do de un delito menor, sino de un gran delito, monstruo- 
so, gravísimo para un Estado de derecho constitucional y 
democrático; quizá un delito que, practicado por agentes 
de la autoridad, empaña no sólo a estos agentes sino a la 
autoridad que representan, que es una autoridad que 
emana del pueblo, de la voluntad popular al ser un Go- 
bierno elegido democráticamente. En consecuencia, esta 
situación que estamos abordando aquí hoy es muy grave. 

El teniente coronel Masa está condenado, aparece su- 
puestamente implicado en otros asuntos gravísimos; in- 
cluso hay comparecencias ante los jueces por sus relacio- 
nes con el señor Amedo y hay declaraciones del hijo del 
señor Morcillo, diciendo que, en concreto, ayudó a huir a 
su padre y le falicitó un pasaporte, en revistas de gran di- 
fusión nacional y en medios de comunicación. ¿Por qué 
no se toman medidas? Termino, señor Presidente. Es 
inaudito que, estando incurso en un procedimiento judi- 
cial, se le destine al extranjero en misión importante. Es 
decir, que siga gozando de toda la confianza del Gobier- 
no, a pesar del procedimiento que hay en marcha, y que, 
a raíz de esta condena de la Audiencia de Bilbao, no se 
haya tomado ni siquiera -escúcheme bien, señor Direc- 
tor General- la medida de retirarle de misiones de con- 
fianza para relegarle a tareas administrativas hasta que 
todo concluya, como medida cuatelar simple; ni siquiera 
eso. 

En este sentido, quiero dejar constancia de que un Es- 
tado de derecho no se defiende con mentalidades de de- 
secho. La opinión pública no entiende por qué se protege, 
desde el Gobierno y desde la Dirección General, al tenien- 
te coronel Masa. No se entiende por qué se le protege, no 
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se entiende por qué no se ha colaborado de manera ágil 
y clara con la justicia. Aquí hay muchos interrogantes y 
unos hechos. Ortega decía: Desgraciados los tiempos en 
los que hay que demostrar lo evidente. Aquí hay toda una 
relación de documentos, de publicaciones, en que se es- 
pecifican las protestas de los abogados, las protestas de 
las partes, las dilaciones para las comparecencias, el ale- 
jamiento de España a una misión internacional de alguien 
procesado por un delito tan grave, en una asignación con- 
creta del Gobierno como ha sido su destino a Bolivia; y 
toda esta conducta no favorece el esclarecimiento de los 
hechos. Ya se ha manifestado en el Poder Judicial, en pri- 
mera instancia, nada menos que la Audiencia de Bilbao, 
y hay un recurso (tiene todo el derecho del mundo a re- 
currir y hay que respetar ese derecho y garantizarlo) en 
el Tribunal Supremo, que terminará decidiendo. Pero us- 
ted ha venido aquí a decir que en la Dirección General de 
la Guardia Civil y en el Gobierno no han hecho nada, y 
ha citado una serie de artículos del Reglamento discipli- 
nario, pero hay otros donde se especifican otros hechos 
concretos en los que ustedes, si hubiesen tenido voluntad 
política, hubiesen tomado medidas y no lo que han hecho 
usted y su Ministerio, que es la política del avestruz, es- 
conder la cabeza debajo del ala y no tomar las medidas 
correspondientes, sin menoscabar el derecho de estos ciu- 
dadanos a recurrir, como existe en cualquier otro ámbito 
y como hacen los guardias civiles o los policías que uste- 
des sancionan, por la vía del régimen disciplinario inter- 
no, con suspensiones de empleo y sueldo e incluso con ex- 
pulsión en otros casos. 

Finalmente, quiero manifestar mi desacuerdo con la no- 
ticia grave que, en mi opinión, recibe esta Comisión al de- 
cir que no se expulsará a nadie del Cuerpo. Unos están ya 
fuera porque se han jubilado, otros no tienen la condena 
necesaria y, según la lectura de los artículos -que noso- 
tros revisaremos en nuestro gabinete jurídico del Grupo 
Parlamentario-, no se va a tomar ninguna medida. Esto 
evidencia, desde luego, que el Gobierno se va a cubrir de 
gloria con este caso y con este delito de torturas ante la 
opinión pública española. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto se ha so- 
licitado la división de la intervención. En primer lugar, 
tiene la palabra el señor Azkárraga, por cinco minutos. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Señor Director de la 
Guardia Civil, permítame que, con todo cariño, le diga 
que usted ha tenido hoy una intervención gloriosa, por- 
que venir como representante del Gobierno a esta Comi- 
sión a decirnos que va a hacer una valoración personal y 
meternos el taire, a quienes opinamos de forma diferente 
a usted, diciéndonos que nos interesa mucho más el cum- 
plimiento de la pena que le que se cumpla la ley, me pa- 
rece fuera de lugar. Se lo digo con mucho aprecio, pero 
me parece fuera de lugar porque, entre otras cosas, yo 
tomo esas manifestaciones como la valoración del Gobier- 
no. Pero le diré más. A nosotros nos interesa tanto como 
a usted el cumplimiento de la ley, pero nos interesa tam- 
bién que se cumpla la pena, que es lo que me da la im- 

presión que a ustedes no les interesa que se haga en este 
caso en concreto. 

Hemos escuchado por su parte toda una retahíla de ar- 
tículos de la legislación intentando avalar la decisión del 
Gobierno con respecto a este caso. Al final usted ha ter- 
minado por decir que, pese a todo eso que nos ha leído, 
reconoce que sí es posible la apertura del oportuno expe- 
diente, cosa que no se ha hecho, y dice que no se ha he- 
cho para evitar mayor perjuicio a los funcionarios. ¿Qué 
garantías nos da usted, señor Director General, para que 
esos funcionarios que esta vez han sido procesados y con- 
denados no van a repetir ese mismo tipo de actuaciones? 
LO es que hay que evitar mayor perjuicio a los funciona- 
rios y no hay que evitárselo a las personas que han sido 
torturadas? Yo no tengo nada en contra de que se persiga 
directa y ferozmente a esos funcionarios, lo único que yo 
pretendo es que se cumpla la ley con todas sus consecuen- 
cias, y es -vuelvo a repetir- lo que parece que ustedes 
no tienen mucho interés en hacer. 

Usted ha contado un poco la historia de todo este pro- 
ceso, pero no ha contado todo. La actitud del conjunto del 
Gobierno ha sido absolutamente obstruccionista con la 
justicia, en éste y en otros muchos casos, pero en éste en 
concreto. Quiero recordarle que en su momento se impi- 
dió la acción de la justicia a la hora de investigar este tipo 
de hechos. La impidió directamente el propio Ministro de 
Interior entonces, señor Barrionuevo, con el apoyo explí- 
cito y público incluso del propio Presidente del Gobierno. 
Pero, pese a ello, el juicio se ha celebrado con todas las 
garantías para los procesados y esta sentencia para noso- 
tros supone no sólo un timbre de honor para el Poder Ju- 
dicial y la Sala que ha dictado la sentencia, sino también 
un aviso importante para quienes desde el Poder Ejecuti- 
vo intentan que la justicia no se imparta por igual para 
todos o, cuando menos, que la aplicación de esa justicia 
no sea igual para todos. Porque, señorías, pese a esta sen- 
tencia -y tiene razón usted en que yo he recibido contes- 
tación del Ministerio con respecto a una pregunta que 
hice-, el Ministerio del Interior ha guardado un absolu- 
to silencio y no ha adoptado medida alguna, que creo que 
debería haber adoptado, de tipo disciplinario, sobre todo 
cuando el tipo de delito al que nos referimos es de mu- 
chísima gravedad. No es un delito menor, como se comen- 
taba hace un momento; es un delito de tortura, en defini- 
tiva, es un delito de malos tratos contra una persona obli- 
gándole a hablar, algo absolutamente anticonstitucional, 
ya no digamos antihumano. No deja de resultar irónico, 
señorías, que, por ejemplo, la Administración civil pueda 
imponer a sus funcionarios como medida cautelar la sus- 
pensión de empleo y sueldo, en caso de procesamiento de 
alguno de estos funcionarios, y que tratándose de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que en este 
caso, vuelvo a repetir, han sido condenados por un delito 
tan grave como éste, el Ministerio del Interior guarde ese 
silencio total y muestre la más absoluta tolerancia ante 
hechos constitutivos de delito, declarados probados por 
sentencia judicial. 

En definitiva -yo no quiero alargarme- estamos ante 
un hecho enormemente preocupante, porque contra el 
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terrorismo, señoría, contra la delincuencia de cualquier 
tipo, no vale todo; valen exclusivamente las medidas de- 
mocráticas, las actitudes democráticas. Yo tengo la cer- 
teza de que actos de estas características (y estoy conven- 
cido de que no son actos generalizados, que son actos ais- 
lados) perjudican al propio colectivo al cual pertenecen 
estos ciudadanos; y más aún, si desde el Gobierno no se 
tiene mano dura ante este tipo de situaciones, se están 
dando pasos hacia atrás en la necesidad de aglutinar a la 
sociedad en contra de la delincuencia y en contra, funda- 
mentalmente, del terrorismo. Creo que con este tipo de 
hechos y, más aún, con la actitud de su Gobierno, esta- 
mos haciendo un flaco servicio a ese objetivo que tanto us- 
tedes como creo que toda la Cámara estamos dispuestos 
a plantear. 

Estamos por tanto, y termino, señor Presidente, ante un 
hecho gravísimo. Da la impresión de que al final en este 
país torturar sale barato, porque el problema está en que 
no solamente no son apartados del servicio, aunque sea 
de forma cautelar, sino que, a la vista de lo que ha ocurri- 
do todavía hace muy pocos días, policías que han sido 
condenados por delitos de tortura han sido indultados. Y 
a uno se le ocurre pensar si no es eso lo que se está espe- 
rando, no apartarlo del servicio, esperar a que el recurso 
presentado sea firme, que la sentencia sea firme o no, y 
una vez que la sentencia sea firme optar por la decisión 
del indulto. Por tanto, es una situación enormemente 
preocupante. De la actitud de su Gobierno dependerá o 
no -estoy convencido de ello- que este tipo de hechos 
se sigan produciendo, porque si se actúa así tenga la se- 
guridad de que va a haber más de uno que estará muy a 
gusto con que se sigan produciendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Garmendia. 

La señora GARMENDIA GALBETE: El señor Director 
General ha hecho una posición exhaustiva, desde el pun- 
to de vista jurídico, explicando las apoyaturas legales 
para abrir o no un expediente, y al final nos ha expuesto 
las razones por las que han decidido no abrirlo y no adop- 
tar medida aseguradora alguna; esta última parte corres- 
ponde más al campo de la política que al de las leyes, y 
es el campo desde el que yo voy a intervenir, en la medi- 
da en que soy representante de un partido y Diputada. 

No es la primera vez que en esta Comisión hablamos 
de las conflictivas relaciones, yo diría que en muchos ca- 
sos malas relaciones, que existen entre la Administración 
de justicia y el Ministerio del Interior; ni es la primera 
vez tampoco que hablamos en esta Comisión del señor 
Masa. La última vez fue el pasado 5 de junio en una se- 
sión en la que compareció el Ministro del Interior, que al 
tiempo que reclamaba para él el derecho a la presunción 
de inocencia nos explicó, en base a razones de seguridad, 
su marcha a Bolivia y aseguró la disposición de ayuda a 
la justicia. En estos momentos, como se ha comentado an- 
teriormente, el teniente coronel de la Guardia Civil, señor 
Masa, ha sido condenado por la Audiencia de Bilbao a seis 
años de inhabilitación, aunque es verdad que la senten- 

cia ha sido recurrida, como es habitual en este tipo de sen- 
tencias. Nosotros quisiéramos mostrar nuestra disconfor- 
midad por la actuación del Ministerio ante estas senten- 
cias, pues creemos que contrasta con un talante de auxi- 
lio más activo a la justicia, que es el que nos gustaría que 
se diera. Que conste que no estamos excluyendo a ciertos 
ciudadanos, por el hecho de ser policías o guardias civi- 
les, de las garantías constitucionales de presunción de 
inocencia. Estamos exigiendo, especialmente al Gobierno 
del Estado y a aquellas personas que son servidoras del 
Estado, que tengan una actitud inequívocamente escru- 
pulosa de muy activa colaboración con la justicia, espe- 
cialmente ante sospechas fundadas de delitos tan inadmi- 
sibles en una democracia como pueden ser los relaciona- 
dos con torturas o malos tratos. Creo que todas las per- 
sonas que estamos hoy en esta Cámara y en esta Comi- 
sión tenemos que estar especialmente comprometidos en 
mantener una actitud muy vigilante ante este tipo de de- 
litos, sea cual sea el grupo al que pertenezcamos. Me temo 
que no es éste, por desgracia, el talante que se está ma- 
nifestando desde el Gobierno. 

Queríamos expresar también nuestra preocupación res- 
pecto al teniente coronel Masa, porque su nombre ha apa- 
recido en los últimos tiempos acompañando a las noticias 
de investigaciones en torno a la trama de los GAL y la ver- 
dad es que no entendemos en estos momentos su marcha 
a Bolivia. Nos preocupa, en definitiva, que una persona 
que puede aportar datos importantes y que puede auxi- 
liar a la justicia en el esclarecimiento de diferentes crí- 
menes se encuentre fuera del Estado español en estos mo- 
mentos, en una especie de misión secreta que parece ser 
de especial confianza, por el carácter que le dio el Minis- 
tro del Interior en su anterior comparecencia. 

Voy a acabar, señorías, planteando la necesidad urgen- 
te de que se reconvierta ese talante que desde el Gobier- 
no y por algunos funcionarios se está dando en sus rela- 
ciones con el auxilio a la justicia, que ya no sé bien cómo 
calificar, pero por lo menos voy a decir de no activo auxi- 
lio al poder judicial, y que nos resulta no sólo rechazable 
desde el punto de vista político sino, desde luego, después 
de doce años de democracia, francamente incompren- 
sible. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Barquero. 

El señor BARQUERO VAZQUEZ: Señor Presidente, en 
nombre de mi Grupo quiero agradecer al señor Roldán, 
Director General de la Guardia Civil, su comparecencia 
hoy aquí para explicar, con todos los detalles que nos ha 
comunicado, las circunstancias y vicisitudes en torno a 
este lamentable suceso. Eso sí, cuando en su valoración 
personal, creo que un tanto excesiva, ha dicho que más 
que urgencia en el cumplimiento de la ley creía ver en las 
preguntas urgencias en el cumplimiento de la pena, por 
lo que respecta al Grupo Popular tengo que advertirle que 
esto en ningún caso es así ni ha sido nunca así, tanto en 
temas que puedan corresponder a las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad como a cualquier otra instancia e institu- 
ción de la Administración. 

Señor Director General, quienes hemos venido defen- 
diendo, defendemos y seguiremos defendiendo la presen- 
cia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estato en 
Euskadi, y quienes hemos venido defendiendo y seguimos 
defendiendo su competencia en la lucha contra el terro- 
rismo, sabemos por qué lo defendemos y sabemos tam- 
bién qué Fuerzas de Seguridad queremos tener. 

No quiero hacer ningún juicio de intenciones, señor Di- 
rector General, pero aquí no se puede pensar que algún 
grupo político de los que actualmente están presentes en 
esta Cámara, no del que habitualmente no viene, no se 
puede pensar -repito- que nadie es ni un ápice más de- 
mócrata que otro ni un ápice menos, ni se puede pensar 
que alguno de los grupos y partidos políticos que los sus- 
tentan, presentes en esta Cámara, tiene ni un ápice más 
de sensibilidad por el cumplimiento de los derechos hu- 
manos que los demás ni un ápice menos, porque entra- 
ríamos en un ámbito extremadamente peligroso y preo- 
cupante si alguien quisiera aquí, a propósito de sucesos 
como éste, demostrar más o menos sensibilidad democrá- 
tica, mayor o menor sensibilidad por el cumplimiento de 
los derechos humanos siempre. 

Dicho esto y respetando este talante en todos, tengo que 
decir en nombre de mi Grupo que hay unas diferencias 
de planteamientos y valoración política entre quienes de- 
fendemos las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
y su presencia en Euskadi y quienes políticamente, con to- 
dos los respetos, no defienden su presencia allí y quisie- 
ran que se ausentasen del País Vasco. Es curioso compro- 
bar cómo se pone siempre el acento en los fallos y no se 
pone el acento en los actos heroicos que también ellos han 
protagonizado allí. Dicho esto, tengo que decir en nom- 
bre de mi Grupo que, si el terrorismo da asco, ciertamen- 
te la tortura repugna. Y tengo que decir que las declara- 
ciones del señor Masa, al final del juicio en la Audiencia 
Territorial de Bilbao, más que de compañerismo puede 
que parezcan tener una significación política, y eso no se 
puede consentir, no lo deben consentir ustedes. Es verdad 
que estas declaraciones no son susceptibles de ser tenidas 
en cuenta por la Sala, pero sí por el Gobierno, y conven- 
dría que ustedes las tuvieran en cuenta también. 

Tenemos que pedir al Gobierno en nombre del Grupo 
Popular la colaboración necesaria y suficiente con la jus- 
ticia, de modo que no se demore el procedimiento. Tene- 
mos que pedir al Gobierno que garantice la limpieza le- 
gal y democrática en las conductas políticas y adminis- 
trativas, pero, eso sí, también tenemos que pedir al Go- 
bierno que, más allá de las depuraciones personales y le- 
gales a que hubiere lugar, proteja, siga protegiendo la ho- 
norabilidad de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado. No somos partidarios, por ejemplo de careos masi- 
vos, indiscriminados, más que en casos de necesidad 
ineludible. 

Es verdad, señor Director General, que la sentencia no 
justifica la separación del servicio a los seis condenados 
que lo han sido a inhabilitación especial por delito dis- 
tinto al de torturas. Pero también es verdad, señor Direc- 

tor General, que ustedes deben valorar políticamente, 
más allá de los límites judiciales, si conviene o no abrir 
el correspondiente proceso administrativo, gubernativo, 
para que fuesen separados; ustedes deben valorarlo polí- 
ticamente. Para el Grupo Popular lo importante no es que 
el Teniente Coronel Masa y el resto de los guardias civi- 
les ganen o pierdan, ganen más, pierdan menos o pierdan 
más, porque, sin que todo esto deje de tener importancia, 
lo que está por encima de estas personas es la credibili- 
dad, la profesionalidad y la limpieza democrática en el ac- 
tuar diario de las Fuerzas y Cuerpo de Seguridad del Es- 
tado, en zonas tan conflictivas como las que me he refe- 
rido; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, señor Director Ge- 
neral, que seguimos considerando desde el Grupo Popu- 
lar pilar básico de todo Estado de derecho. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Señor Presidente, 
agradezco al señor Director General de la Guardia Civil 
su presencia en esta Comisión para las distintas compa- 
recencias y en concreto para la que nos ocupa en este 
momento. 

Empezaré por resaltar una serie de cosas. Desde el es- 
tablecimiento de la democracia en 1977, de lo cual nos po- 
demos sentir más o menos responsables, la actuación de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en este caso de la 
Guardia Civil, en el País Vasco se pueden contar como mi- 
les y miles, y muchos miembros de esa Guardia Civil han 
dado incluso su vida en defensa de la libertad y de los de- 
rechos de todos los ciudadanos. Es posible que en alguna 
de esas actuaciones haya habido alguna extralimitación. 
En cualquier caso, el porcentaje es extraordinariamente 
pequeño y, si no me equivoco, esta es una de las pocas sen- 
tencias sobre acusaciones de tortura. Tampoco tiene ex- 
cesiva importancia, pero es necesario recalcar que los he- 
chos ocurrieron en mayo del año 1981; es decir, nada, ab- 
solutamente nada tiene que ver con la responsabilidad de 
este Gobierno. Si bien es cierto que no hay acusado de 
terrorismo que pase por dependencias policiales que no 
salga diciendo que ha sido torturado, y con ello se pre- 
tenda dar la imagen de que en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad fuera habitual el uso de la tortura en sus de- 
pendencias; lo que en su gran mayoría, por no decir en to- 
dos los casos, es mentira. Primero porque qué credibili- 
dad puede tener un señor que es capaz de poner la pisto- 
la en la sien de otro ciudadano para conseguir no sé qué 
tipo de objetivos; o es capaz de poner una bomba en un 
supermercado, o en cualquier otro lugar público, dispues- 
to a que mueran decenas de personas. Si es capaz de ha- 
cer eso, ¿no va a ser capaz de mentir, si cree que favorece 
sus objetivos? (Qué garantía de veracidad pueden tener 
las palabras de determinados señores? 

Pero volvamos a los hechos. Lo que queda claro y creo 
que es necesario recordar es que los condenados en este 
proceso a privación de libertad por diversas causas están 
fuera de servicio. En el caso de que la sentencia sea fir- 
me, por sentencia del Tribunal Supremo, se podrá sepa- 
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rar del servicio por un expediente que se abra a dos de 
ellos exclusivamente, porque el tercero ya está fuera, 
mientras que de los seis restantes ninguno ha sido conde- 
nado a privación de libertad ni un solo día, no por el de- 
lito directo de torturas sino por delito de privaricación, 
que es absolutamente diferente. Por tanto, no hay ningu- 
na posibilidad legal de separación del Cuerpo ni de expe- 
diente administrativo. Si a la Dirección General se le 
owrriese separar del Cuerpo a alguno de estos guardias 
civiles se encontraría con un proceso, iniciado por los 
afectados, con todas las garantías de ganarlo. 

Volvamos al teniente coronel Masa, del que tanto se ha- 
bla, al que no le ha caído ni un solo día de arresto. Al- 
guien lo ha pretendido ligar con el proceso del CAL en el 
asesinato de Santi Brouard y lo único que nos ha argu- 
mentado es que aparecen unas informaciones en no sé qué 
tipo de revistas. Debe ser una prueba absolutamente fe- 
haciente que noticia que aparece en la prensa es una prue- 
ba fundamental, lo que habitualmente no tiene nada que 
ver con la realidad. Pero el teniente coronel Masa ni si- 
quiera está procesado por el asesinato de Santiago 
Brouard. Algunos están utilizando mucho el nombre del 
teniente coronel Masa y lo están identificando con proce- 
sos de tortura con los que se ha demostrado aquí y en el 
tribunal que no tiene nada que ver, ni tampoco con el pro- 
cedimiento que se está siguiendo sobre la trama de los 
Cal, ni siquiera está procesado. Alguien lo está poniendo 
en el disparadero, alguien le está colgando un sambenito, 
y quizá lo que el Gobierno ha hecho ha sido lo mejor, ale- 
jarlo de este país. Algún día alguien tendrá que asumir la 
responsabilidad de haber colgado el sambenito a deter- 
minadas personas y haberlas puesto en situaciones de 
peligro. 

Hay algunos que piensan que la sentencia se debe cum- 
plir antes de que el Tribunal Supremo haya dictado la 
sentencia definitiva. Hay algunos que luchan honorable- 
mente por conseguir la reinserción social de terroristas, 
de etarras. Luchan porque salgan de la cárcel y protestan 
porque se indulte a alguien que ha sido acusado de tor- 
tura. Tenemos una doble vara de medir. Se está hablan- 
do de la presunción de inocencia, pero siempre es la pre- 
sunción de inocencia de todos menos de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. Siempre que hay un 
conflicto -y lo hemos visto en esta Cámara y en esta Co- 
misión decenas de veces- entre la versión que dan las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la que da 
cualquier otro ciudadano, siempre se opina en contra de 
lo que dicen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado. Posteriormente nunca se reconoce lo que han dicho 
los jueces. Tenemos doscientos casos, desde el de Zabalza 
en el que se dijeron barbaridades contra las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y nunca se ha tenido la 
dignidad de reconocer que la versión oficial que dieron 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado era la ver- 
dadera y que lo otro era un puro artificio demagógico e 
irresponsable. Nunca se ha reconocido la veracidad de 
esas versiones.. Siempre, repito, la presunción de inocen- 
cia es exclusivamente para los demás. 

Aprovecho esta ocasión para felicitar al Director Gene- 

ral por su comparecencia, para apoyarle en la condena 
que ha hecho de la tortura, como de cualquier otro tipo 
de delitos, que creo que todos estamos decididos a luchar 
para que no vuelvan a ocurrir y, en cualquier caso, situe- 
mos el tema en su justa medida. Desde el año 1977 han 
llegado muy pocos procesos a su final por estos temas. En 
cualquier caso, el porcentaje es tan pequeño que prácti- 
camente no hay que tenerlos demasiado en cuenta. De to- 
das formas, si existe ese tipo de delito, que se persiga, que 
se condene y que se llegue hasta sus últimas consecuen- 
cias, pero no exageremos la nota ya que a algunos les 
preocupan más unas cosas que otras. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General de la Guardia Civil. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 
VIL (Roldán Ibáñez): Voy a intentar centrar mi interven- 
ción, una vez más, reiterando algunos aspectos que es po- 
sible que no hayan quedado suficientemente claros. 

En primer lugar, si me permiten, voy a hacer una re- 
flexión. Fíjense ustedes que el caso de pena, en primera 
instancia, a tres guardias civiles por el delito de torturas 
y a seis por otros delitos no de torturas sino de prevari- 
cación, en el que el principal encausado y condenado es 
el teniente coronel José Martín Llevot, del que casi nadie 
se acuerda, se transforma en hablar sobre el teniente co- 
ronel Masa, que era capitán cuando fue encausado, al cual 
no se le condena por tortura sino por un delito de preva- 
ricación. A continuación se enlaza esto, por una serie de 
informaciones en la prensa, en algunos medios de comu- 
nicación, como ha dicho el portavoz del Grupo Socialis- 
ta, con un sumario por asesinato que también lleva la Au- 
diencia de Bilbao. Cabe aquí recordar que el teniente co- 
ronel Masa, como bien se ha dicho, no está inhabilitado 
en sentencia firme ni procesado en ningún sumario. Y no 
sólo eso, sino que se pone en duda la posibilidad de que 
en caso de ser reclamado por la justicia para comparecer, 
bien como testigo bien como procesado, no venga. Hay he- 
chos evidentes que avalan que el teniente coronel Masa, 
que está destinado fuera de España, cuando ha sido cita- 
do por la justicia hasta ahora, y lo ha sido en diversas oca- 
siones, en todas ellas se ha desplazado de Bolivia a Espa- 
ña y ha cooperado con la justicia en el esclarecimiento de 
los hechos del sumario a que hago referencia. Por tanto, 
quiero dejar bien claro, por si no existe este convenci- 
miento, que el teniente coronel Masa ha cumplido con 
todo rigor todas las citaciones que le han sido hechas por 
la justicia y que no hay ningún dato que nos haga presu- 
mir no sólo su inocencia en el caso sino, ni siquiera eso, 
porque lo que se presupone es que puede no comparecer 
y eso debe quedar suficientemente claro. Por consiguien- 
te, pongo de manifiesto que, a mi entender, se está llevan- 
do un caso de condena a tres miembros de la Guardia Ci- 
vil a un caso referido a un condenado en primera instan- 
cia y no por un delito de tortura. 

Pero aún hay más. En mi intervención he puesto de ma- 
nifiesto dos cosas. Primero, el estricto cumplimiento de 
las leyes. Las leyes se hacen respetando el fondo y la for- 
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ma de las mismas, y un derecho fundamental que tene- 
mos todos los ciudadanos españoles es la presunción de 
inocencia, que también vale para los guardias civiles. 
Digo esto porque además de la condena, que insisto no es 
firme todavía, se pretende que se le sancione con algo que 
no está contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, 
porque al teniente coronel Masa no se le puede expulsar 
en función de la condena recaída en primera instancia, 
con expediente ni sin expediente, de acuerdo con la nor- 
mativa legal de que disponemos en este momento, tanto 
de la Ley Orgánica 12/1985, de Reglamento Disciplinario 
de las Fuerzas Armadas como de la Ley de Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad. Además, en el supueso de que esto fue- 
ra posible, el expediente no podría ser sustanciado hasta 
que no hubiera sentencia firme. Por tanto, sería un acto 
administrativo nulo de eficacia, además de nulo de de- 
recho. 

En cuanto a los otros tres funcionarios que sí que se 
puede expedientar y que sí pueden ser expulsados, en el 
caso concreto del teniente coronel Martín Llevot, no por 
actitud voluntaria de la Administración sino imperativa 
de la ley, artículo 74 del Reglamento de las Fuerzas Ar- 
madas, cabe la necesidad de decir que el expediente gu- 
bernativo tampoco podría ser firme hasta que no hubiera 
sentencia firme. Por tanto, sería un acto administrativo 
de nula eficacia. Sin embargo, este señor, teniente coro- 
nel en la reserva, no está haciendo función de ningún tipo 
porque está retirado por la edad. En consecuencia, sería 
un acto de nula operatividad. 

En cuanto a los otros dos funcionarios, podrían ser ex- 
pedientados una vez sea firme la sentencia, y habrá que 
ver en función de la sentencia la graduación, que si que 
es un acto voluntario del instructor del expediente, si es 
pérdida en el escalafón, suspensión o inhabilitación por 
un tiempo o incluso la expulsión. Parece que lo razonable 
en un caso de esta naturaleza es un permanente y profun- 
do respeto al cumplimiento de la ley en todos sus concep- 
tos y también un permanente y estricto cumplimiento en 
los derechos que tienen todos los funcionarios, como ciu- 
dadanos españoles que son, no sólo a la  presunción de ino- 
cencia sino al cumplimiento estricto de la ley. 

Con estos datos creo que queda suficientemente expli- 
citada la postura de la Dirección General, en concreto del 
Director General como responsable en parte del régimen 
disciplinario en el Cuerpo. Y en todo caso, todas las me- 
didas que se han tomado, se están tomando y se tomarán 
serán en estricto cumplimiento de la normativa legal con 
que la Cámara ha dotado a la Institución que tengo el ho- 
nor de dirigir. Insisto en que es una normativa que expli- 
cita claramente cómo se debe aplicar en cada uno de los 
casos, e insisto también en que no se puede confundir la 
tipificación penal que hay de los distintos delitos, porque, 
en la sentencia de la Audiencia de Bilbao, unos son con- 
denados por torturas y otros lo son por otros delitos, y no 
se puede meter todo en el mismo saco, como se ha meti- 
do en alguna de las intervenciones. 

No voy a entrar en algunas descalificaciones persona- 
les que se han hecho del Director General porque entien- 
do que forma parte de lo que uno tiene que hacer frente. 

No sólo que no me cubro de gloria sino que además, al 
parecer, tengo una mentalidad de deshecho, evidentemen- 
te es una respetable opinión que obviamente no asumo. 
No se puede confundir el garantizar los derechos de los 
condenados y que el Gobierno tiene que proteger los de- 
rechos de los ciudadanos, evidentemente, frente a los fun- 
cionarios que tienen el monopolio del empleo de la fuer- 
za, como son los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, pero también -y no hay un sólo caso que no 
sea así- mantener la honorabilidad de cada uno de los 
funcionarios, con un profundo respeto a que todos los pro- 
cedimientos judiciales se cumplan en sus más estrictos 
términos, y especialmente en estos casos en que el tema, 
como bien se ha dicho, es muy delicado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Director Gene- 
ral de la Guardia Civil. 

- PARA INFORMAR DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN RELACION CON EL ESCRITO CURSADO POR 
EL FISCAL JEFE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, DE 

CIONES NO AJUSTADAS AL PROCEDIMIENTO 
LEGAL DE DETERMINADOS MIEMBROS DE LA 

FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1990, SOBRE ACTUA- 

GUARDIA CIVIL. A PETICION DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATI- 
VA PER CATALUNYA (Número de expediente 
212/00077§) 

El señor PRESIDENTE: El punto número 4 del orden 
del día, solicita la comparecencia del Director General de 
la Guardia Civil, para informar de las medidas adoptadas 
en relación con el escrito cursado por el Fiscal Jefe del Tri- 
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
de fecha 10 de octubre de 1990, sobre actuaciones no ajus- 
tadas al procedimiento legal de determinados miembros 
de la Guardia Civil. 

El señor Director General de la Guardia Civil tiene la 
palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 
VIL (Roldán Ibáñez): El asunto que me hace comparecer 
es informar de las medidas adoptadas en relación con el 
escrito cursado por el Fiscal Jefe de la Comunidad Valen- 
ciana, de fecha 10 de octubre de 1990, sobre actuaciones 
no ajustadas al procedimiento legal de determinados 
miembros de la Guardia Civil. Me voy a limitar a expo- 
ner a SS. S S .  la secuencia de los hechos producidos en tor- 
no al citado escrito. Cada uno de los extremos que voy a 
exponer y la documentación relativa a los mismos va a 
quedar a disposición de esta Comisión. 

El 10 de octubre del pasado año, el Fiscal Jefe del Tri- 
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
remite un oficio -primera frase que tiene que quedar 
concreta- al General Jefe de la Tercera Zona de la Guar- 
dia Civil, en el que literalmente se señala: La actuación 
de algunos miembros de la Guardia Civil en investigacio- 
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nes criminales no se adapta a la legalidad, interesando de 
dicho mando de la Benemérita que dé las órdenes opor- 
tunas para que tales casos no se repitan y que los miem- 
bros de la Guardia Civil a sus órdenes, que tan probado 
espíritu de deber están dando siempre, no hagan desme- 
recer el magnífico concepto que de la Institución se tiene 
por causa de defectos procedimentales. Es importante re- 
tener que el Fiscal habla en el oficio de defectos procedi- 
mentales, y se solicita que se impartan órdenes para evi- 
tarlos. Si hubiese habido indicios de delito, el Fiscal ha- 
bría actuado de muy otra forma. 

El día 14 de diciembre del mismo año, en el diario «Le- 
vanten, la periodista doña Teresa Domínguez entrevista 
a don Joaquín Parra Cerezo, expulsado de la Guardia Ci- 
vil. Este señor señala a la citada periodista que el Fiscal 
ha mandado un informe al Director General de la Guar- 
dia Civil, en el que se dice que la Guardia Civil ha inter- 
venido teléfonos ilegalmente y que ha entrado en domi- 
cilios también ilegalmente. Es evidente, de mis palabras 
anteriores, que no se mandó ningún escrito al Director Ge- 
neral de la Guardia Civil sino al General de la Tercera 
Zona y, desde luego, en ese escrito, que está a disposición 
de la Comisión, no se decía que se hubieran intervenido 
teléfonos ilegalmente y que se hubiese entrado en domi- 
cilios de manera también ilegal. 

Al día siguiente, 15 de diciembre, aparece en grandes 
titulares en la portada del diario «Levante» lo siguiente: 
La Fiscalía denuncia actuaciones ilegales de la Guardia 
Civil. Se transforman los defectos procedimentales en ac- 
tuaciones ilegales, delictivas en definitiva. 

El día 17 de diciembre, el Fiscal Jefe, en uso del dere- 
cho de rectificación, recogido en la Ley Orgánica 211984 
remite una carta al Director del mencionado diario, car- 
ta en la que precisa los siguientes extremos: Primero: Que 
el oficio, que no informe, a que se alude en la informa- 
ción, fue dirigido al General Jefe de la Tercera Zona, no 
al Director General; que en la fotocopia que se insertó en 
el diario falta el pie donde se hace referencia al destina- 
tario, siendo sustituido por una nota que dice: El SUP tie- 
ne el gusto de poner en su conocimiento este escrito que 
fue dirigido al Director General de la Guardia Civil. Jun- 
to a la nota aparece el cuño de la citada organización clan- 
destina y la firma del señor Parra. 

Segundo -dice el Fiscal en su escrito de rectifica- 
ción-: Dicho señor Parra afirma que la mayor parte de 
las irregularidades a que hacía referencia el escrito del 
Fiscal se referían a investigaciones sobre presuntos miem- 
bros del SUP. El propio Fiscal dice en su escrito de recti- 
ficación: Lo que originó mi escrito fueron unas actuacio- 
nes totalmente ajenas al referido sindicato, pues las úni- 
cas detenciones que se dice en el artículo que se practi- 
caron dentro del territorio de la Comunidad Valenciana 
fueron llevadas a cabo en la provincia de Castellón que, 
en lo penal, queda fuera de mi jurisdicción, por lo que de 
referirme a ellas daría lugar a salirme de mi competencia. 

Tercero -continúa la nota del Fiscal al Director del pe- 
riódicw: El escrito, tantas veces aludido, es un oficio de 
régimen interno dirigido a una autoridad policial y, como 
tal, sustraído a la publicidad, con lo que entregarlo a us- 

tedes sin mi autorización, aparte de la falsedad sobre lo 
que se pretende que sea su contenido, la omisión del pie 
y la alusión a un destinatario distinto del real es legal- 
mente improcedente y susceptible de responsabilidades. 

Cuarto -concluye el escrito de rectificación en los si- 
guientes términos-: Quien ha entregado la incompleta 
copia de mi oficio ha sustraído documentación oficial 
cuya divulgación no le compete, ha sorprendido la buena 
fe de la periodista, me ha atribuido intenciones que nun- 
ca he tenido, ha afirmado destinatario diferente del real 
y, al suprimir el pie con el evidente pretexto de desvir- 
tuar la realidad, ha cometido una falsedad. Hasta aquí el 
verdadero origen y contenido del oficio del Fiscal, su pre- 
sunta manipulación y la pronta y enérgica reacción del re- 
presentante del ministerio público. 

Para concluir, me interesaría poner de manifiesto dos 
cuestiones. Por una parte, que el ministerio fiscal me co- 
municó, con fecha l l de enero pasado, la incoación de di- 
ligencias de investigación penal por si la filtración a la 
prensa de un documento oficial y reservado, así como su 
manipulación voluntaria interesada, pudieran ser consti- 
tutivos de delito. Por otra parte, es práctica común en la 
Institución que dirijo la remisión frecuente de instruccio- 
nes a los distintos servicios, reiterando la necesidad del 
más exacto cumplimiento de la legislación vigente en los 
diferentes procedimientos en que puedan tener parte. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 
desean intervenir? Por el Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida, tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Quiero empezar, señor 
Director General, felicitándole en su condición de dirigen- 
te de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por 
la brillante actuación llevada a cabo recientemente en la 
ciudad de Valencia, desactivando un coche-bomba pues- 
to presuntamente por una organización terrorista; me 
atrevía a decir que claramente por una organización 
terrorista. Se puede presumir que es una u otra, pero evi- 
dentemente se trata de una organización terrorista. Co- 
mienzo por felicitarle por la brillante labor en defensa de 
la seguridad ciudadana. Pero precisamente, señor Direc- 
tor General, porque ésa es la función de los cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, la defensa de la seguri- 
dad ciudadana, esta seguridad ciudadana se ve gravemen- 
te alterada cuando esta labor se lleva a cabo con olvido 
de la legalidad. 

Hacía usted referencia anteriormente, señor Director 
General, a que el respeto de la Ley debe hacerse en el fon- 
do y en la forma -se lo recuerdo-, y aquí nos encontra- 
mos con que ya no es un delincuente, ya no son los me- 
dios de comunicación, es el Fiscal Jefe del Tribunal Su- 
perior de Justicia de la Comunidad Valenciana el que se 
dirige, me da a mí exactamente igual que sea el General 
Jefe de la 11 Zona, como que sea a la Dirección General 
de la Guardia Civil: en definitiva, es a la Guardia Civil a 
la que se dirige. Yo creo que ha leído usted sólo parcial- 
mente el oficio, ha sustraído usted de la lectura algunos 
apartados interesantes, porque literalmente el oficio, tal 
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como yo lo tengo a través de los medios de comunicación 
y tal como parece deducirse de que la rectificción del Fis- 
cal Jefe no afecta a estos puntos concretos, el oficio dice 
literalmente: He obsevado, como en otra ocasión tuve que 
manifestar, que la actuación de algunos miembros de la 
Guardia Civil en investigaciones criminales no se adapta 
a la legalidad. Tal es así en atestados en los que consta 
la declaración de presuntos culpables sin la debida asis- 
tencia de letrado o en registros llevados a cabo sin man- 
damiento judicial en lugares que, sin ser el domicilio de 
persona determinada, tampoco son lugares públicos, 
como, por ejemplo, establecimientos de almacén o venta. 
Por toto ello, intereso encarecidamente a V.E. que dé las 
órdenes oportunas para que tales casos no se repitan y 
que los miembros de la Guardia Civil a sus órdenes, que 
tan probado espíritu del deber están dando siempre, no 
hagan desmerecer el magnífico concepto que de la insti- 
tución se tiene por causa de defectos procedimentales. 

Yo creo, señor Director General, que éste es el tenor li- 
teral completo del oficio. Ha dicho usted, citando la rec- 
tificación que en su día remitió al Fiscal Jefe, que lo que 
se había alterado era el destinatario de este oficio que, se- 
gún el Fiscal Jefe era el General Jefe de la 111 Zona y no 
la Dirección General de la Guardia Civil y que se le había 
añadido el cuño del Sindicato Unificado de la Guardia 
Civil. 

Yo creo de verdad, señor Director General, que esto son 
puros accidentes, que son puras anécdotas, que incluso 
pueden tener responsabilidad penal, y me parece muy 
bien que se investiguen -¡perfectamente de acuerdo!-, 
pero lo importante, señor Director General, es a lo que us- 
ted no ha contestado, es al dato de que se estén produ- 
ciendo investigaciones criminales no adaptadas a la lega- 
lidad aunque sea por defecto procedimental, porque si los 
defectos procedimentales son privar de la asistencia de 
un letrado se está privando de un derecho constitucional. 
Si se están llevando a cabo registros sin mandamiento ju- 
dicial, se está faltando gravemente a las disposiciones le- 
gales y a las disposiciones constitucionales. Por eso, yo 
quería saber qué medidas se han adoptado, porque le re- 
cuerdo, además, señor Director General, que el Fiscal Jefe 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Va- 
lenciana le dice que ya anteriormente tuvo ocasión de de- 
nunciar estos mismos hechos. Y esto es preocupante, por- 
que, al parecer, son actuaciones que se repiten, y yo quie- 
ro oírle decir a usted, señor Director General, que se adop- 
tan las medidas oportunas para que estos hechos no pue- 
dan volver a producirse. Esto es lo que requiere la segu- 
ridad ciudadana en un Estado democrático, que las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado se ajusten escru- 
pulosamente al respeto a la legalidad, en el fondo y en la 
forma. 

No me conteste usted, señor Director General, porque 
yo creo que es una contestación claramente suficiente, di- 
ciéndome que ese oficio ha podido ser manipulado aña- 
diéndole un cuño del Sindicato Unificado de la Guardia 
Civil o que se ha alterado el destinatario, porque eso 
- c reo  que estará de acuerdo conmigo- no altera el con- 
tenido real, y ese contenido real yo no sé si llega a poner 

de manifiesto que se están produciendo actuaciones de- 
lictivas. Si fuera así, posiblemente el Fiscal Jefe debería 
abrir las actuaciones judiciales. Me refiero a las supues- 
tas actuaciones delictivas de miembros de la Guardia Ci- 
vil en esas actuaciones judiciales. Usted dice que parece 
ser que no las ha abierto. Yo no sé si las ha abierto o no 
las ha abierto, pero, en cualquier caso, un órgano tan im- 
portante como el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Jus- 
ticia le llama la atención a la autoridad competente di- 
ciéndole que se están produciendo actuaciones no adap- 
tadas a la legalidad. 

No me puedo creer que, en relación con este oficio, la 
Dirección General de la Guardia Civil no haga absoluta- 
mente nada; no me lo puedo creer, porque, si es así, y si 
de su contestación se deduce que esto es así, evidentemen- 
te el tema adquiere una trascendencia política más gra- 
ve, porque se estarían amparando, según dice el Fiscal 
Jefe del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, actuaciones criminales no adaptadas a la le- 
galidad, y eso evidentemente pondría en grave cuestión 
todo el Estado de derecho. 

Espero, señor Director General, que en su segunda in- 
tervención nos diga exactamente qué medidas han adop- 
tado ustedes para que esos hechos denunciados por el Fis- 
cal Jefe se corrijan y en el futuro no se vuelvan a producir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
ñellas, por el Grupo parlamentario Popular. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Director 
General, en nombre de mi Grupo, por la información 
facilitada. 

Señor Director General, no se trata de entrar a discutir 
de si es un oficio o es un informe. Digamos que es un es- 
crito, con lo cual cubrimos todas las posibilidades en que 
el Fiscal denuncia determinadas actividades o determina- 
das actuaciones de la Guardia Civil al margen de la lega- 
lidad, no actuaciones ilegales ( S .  S. lo ha clarificado como 
posibles delitos), no; en el procedimiento hay faltas de 
adaptación a las formas e incluso producen la nulidad de 
las actuaciones sin que a nadie se le pase por la cabeza 
incoar diligencias como posibles delitos, es decir, hasta la 
casación lo puede ser por defecto de forma, sin que eso im- 
plique un delito de quién ha faltado a las formas. 

Si es cierto -S.  S .  no lo ha negado- que existen por 
parte -vuelvo al contenido del escrito del ministerio fis- 
cal- de algunos miembros de la Guardia Civil, que no 
por parte de la Guardia Civil, actuaciones que no se ajus- 
tan a la legalidad, justo es que el Fiscal las denuncie, y 
justo es que se haya dirigido a quien se ha dirigido el es- 
crito; la Dirección General de la Guardia Civil, que tiene 
que velar por ese ajuste exquisito a la legalidad, tome las 
decisiones que estime oportunas para, quizá, instruir sen- 
cillamente a los miembros de las Fuerzas, en este caso 
concretamente de la Guardia Civil, sobre lo que es el ajus- 
te a unas disposiciones procedimentales que exigen deter- 
minados requisitos en la forma de actuar. 

A este respecto, prescindiendo del caso concreto de Va- 
lencia, porque el caso puede haberse repetido en otros si- 
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tios y no haber sido objeto de esa publicidad que se le ha 
dado, el Grupo Popular entiende que es necesario incul- 
car, hasta donde sea necesario, si quedan algunos resi- 
duos de componentes de esas Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad del Estado que no tienen quizá la instrucción nece- 
saria en determinados puntos procedimentales, que el so- 
metimiento a la legalidad en las actuaciones de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado es un principio ele- 
mental en su función inexcusable del mantenimiento del 
orden público. Hay que ajustarse a la legalidad, porque 
la legalidad protege tanto a las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado como a los demás ciudadanos del país, 
y si tenemos una legalidad, hay que adaptarse a ella y 
cumplirla a rajatabla. 

En segundo lugar, el Grupo Popular, independiente- 
mente de quien haya sido el destinatario de este escrito, 
señor Director General, sí pide a la Dirección General que 
adopte aquellas medidas que considere precisas para 
-vuelvo a repetir-, quizás más que recriminar a esos de- 
terminados miembros, instruir a esos posibles desconoce- 
dores de la totalidad de la legalidad aplicable, sobre los 
requisitos a que deben ajustarse en determinadas actua- 
ciones. Es un principio de instrucción que creemos inex- 
cusable, en el que la Dirección General no puede decaer 
en ningún momento si queremos mantener esa legalidad, 
que precisamente las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado son los primeros que tienen que defender y man- 
tener. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor De Gregorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
voy a consumir un breve turno para fijar la postura del 
Grupo parlamentario Socialista en un tema en que, des- 
pués de oír al Director General de la Guardia Civil, para- 
ce que no da mucho de sí. 

El motivo de la comparecencia solicitada por el Grupo 
parlamentario de Izquierda Unida, explicitado en la pro- 
pia solicitud de comparecencia, está basado -a nuestro 
juicio y por la información que teníamos de los hechos- 
es una versión inexacta de las actuaciones reales del Fis- 
cal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni- 
dad Valenciana. 

Sin embargo, después de oír la intervención del repre- 
sentante de Izquierda Unida, nos tememos que la postu- 
ra de este Grupo parlamentario no es consecuencia de una 
versión errónea de los hechos, sino que obedece a moti- 
vaciones concretas, tratando de manipular tales hechos 
para, por un lado, sembrar dudas injustificadas y, por 
otro, dar aliento a colectivos a los que se quiere contentar. 

Cuando los hechos son reales son hechos tercos, tozu- 
dos y los hechos que motivan esta comparecencia traen 
causa - como ya se ha dicho aquí- del oficio remitido 
por el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, al General Jefe de la 111 Zona de 
la Guardia Civil, oficio en que, como se publicó en la pren- 
sa y ahora lo ha confirmado el Director General, se habla 
fundamentalmente de la actuación no adaptada a la le- 

galidad en investigaciones criminales llevadas a cabo por 
algunos miembros de la Guardia Civil y defectos pro- 
cedimentales. 

Al mismo tiempo, el Fiscal Jefe solicita del General de 
la 111 Zona que se den las órdenes oportunas para que ta- 
les hechos no se repitan. 

Aunque quizá puede considerarse como atípico el me- 
dio empleado por el Fiscal Jefe, de este oficio se despren- 
de, sin lugar a dudas, que de las presuntas irregularida- 
des que pone de relieve, en ningún caso se deduce que hu- 
biera indicios de delito, puesto que, en caso contrario, el 
Fiscal Jefe hubiera incumplido gravemente sus obligacio- 
nes al no haber ordenado de oficio, dentro de sus compe- 
tencias, la apertura de las oportunas diligencias penales. 

Aquí se ha hablado de legalidad y de ilegalidad. En un 
Estado de derecho, un hecho es legal o es ilegal. Otra cosa 
es que las consecuencias de la investigación nos lleven a 
un delito, una falta, un expediente disciplinario, etcétera. 
Pero aquí, de haber tenido conocimiento el Fiscal Jefe de 
actuaciones concretas irregulares, dentro del Estado de 
derecho, debiera haberlas denunciado, dentro de sus pro- 
pias competencias. 

No voy a referirme -puesto que sería reiterativo des- 
pués de la información proporcionada por el Director Ge- 
neral de la Guardia Civil- a los hechos posteriores a la 
remisión de dicho oficio, hechos que, por parte del señor 
Peralta se califican como simples anécdotas, hechos tales 
como la obtención ilegal de un documento oficial y reser- 
vado, la manipulación del destinatario del oficio, e inten- 
tos de relacionar el contenido de dicho oficio con hechos 
que afectan a actuaciones del Sindicato Unitario de la 
Guardia Civil, extremo desmentido expresamente por el 
propio Fiscal Jefe. Tampoco me referiré al escrito de rec- 
tificación que el Fiscal Jefe envía a un diario, en que de 
manera clara y rotunda establece la realidad de los he- 
chos, el verdadero origen y contenido del oficio que envió 
al General Jefe de la 111 Zona. 

No me referiré a estos hechos por dos motivos funda- 
mentales. En primer lugar, porque el ministerio fiscal, en 
enero pasado - como ha dicho el Director General de la 
Guardia Civil- procedió a la incoación de diligencias de 
investigación penal por si los hechos a los que anterior- 
mente me refería pudieran ser constitutivos de delito. Por 
otra parte, porque lo que Izquierda Unida solicita en esta 
comparecencia del Director General de la Guardia Civil 
es conocer las medidas adoptadas en relación con el es- 
crito cursado por el Fiscal Jefe. 

Evidentemente, aunque el Director General no era el 
destinatario del oficio, sí consideramos cierto que tuvo co- 
nocimiento, incluso por la prensa, de su contenido y de 
sus consecuencias. También parece evidente que del con- 
tenido del oficio no cabe la adopción por su parte de me- 
dida disciplinaria ni penal alguna, máxime cuando ni el 
propio Fiscal Jefe inició actuación alguna, a lo que esta- 
ría obligado, ni presenta caso concreto alguno de las irre- 
gularidades que comenta en ese oficio. 

El señor Director General de la Guardia Civil lo que 
hace - c o m o  acaba de exponer- es reiterar las instruc- 
ciones para que se extreme el cumplimiento de los trámi- 
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tes procedimentales en las actuaciones que desarrolla la 
Guardia Civil. 

Ante esta situación, a nuestro Grupo solamente le res- 
ta, por un lado, agradecer al Director General la informa- 
ción que nos ha sido facilitada, considerar que las medi- 
das adoptadas en este caso concreto son las correctas y 
mostrar nuestro convencimiento de que ajustarse estric- 
tamente alprocedimiento establecido en las intervencio- 
nes de la Guardia Civil redundará en beneficio del propio 
Cuerpo y de la sociedad española en su conjunto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General de la Guardia Civil. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 
VIL (Roldán Ibáñez): En mi anterior intervención ya he 
manifestado, independientemente de dar cuenta de la rec- 
tificación del ministerio fiscal, que se han dado las ins- 
trucciones pertinentes. Posiblemente no he puesto sufi- 
ciente énfasis en este aspecto porque la pregunta, en mi 
opinión, nace del contexto de informaciones aparecidas 
en los medios de comunicación, que relacionan este escri- 
to de la Fiscalía, de 10 de octubre -así es la primera no- 
ticia que aparece en la prensa y me van a permitir que 
lea textualmente, porque me parece importante-, dicien- 
do: Beltrán solicita que no se vulneren los derechos de los 
guardias acusados de sindicalistas. Y a partir de ahí vie- 
ne el escrito. Y es el punto al que hago referencia de la 
manipulación, porque ésta es la noticia que aparece en 
los medios de comunicación, con titulación importante. 
Porque a partir de ahí se dice que se hacen escuchas ile- 
gales; que se hacen operaciones policiales no ajustadas a 
Derecho en la lucha contra la ilegalidad de la actuación 
sindical. Porque, efectivamente, a finales de mayo de 
1989, el Fiscal de la Audiencia de Valencia hizo una pre- 
gunta referida a actuaciones de la Policía Judicial rela- 
cionadas con la lucha contra el tráfico de drogas. Decía, 
preguntaba o exigía que no se hiciesen entradas en habi- 
taciones de hoteles sin mandamiento judicial, puesto que 
algunas de ellas se hacían con la simple participación del 
gerente del hotel, por una interpretación que se hacía de 
que al no ser vivienda usada habitualmente podía en- 
trarse. 

El 10 de octubre reitera el escrito que después el señor 
Parra presenta a la prensa como instrumento de repre- 
sión sindical, y el 16 de octubre, es decir, cinco días des- 
pués de recibirlo, el Coronel Jefe interino de la Zona 111 
de Valencia manda un escrito dirigido a las unidades de 
Policía Judicial del Cuerpo -es decir, cinco días después 
de la fecha de recepción del Fiscal- diciendo: Adjunto re- 
mito a V.S. fotocopia de la carta recibida en esta Jefatu- 
ra 111, de la Fiscalía del Tribunal Supremo de Justicia de 
la Comunidad Valenciana ... -Y le participa que se están 
produciendo ciertas anomalías, etcétera-. Tanto la Cons- 
titución Española como la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Criminal regulan de forma expresa tanto la detención 
como los derechos de los detenidos, la entrada y registro 
en domicilios y locales, siendo responsabilidad de todos 
los mandos del Cuerpo el velar por el cumplimiento exac- 

to de dicho precepto. Lo que participo a V.S. para su exac- 
to cumplimiento, debiendo hacer llegar a todos los pues- 
tos y con mayor razón a los distintos grupos operativos 
de esa unidad. Valencia, 16 de octubre de 1990. 

Es decir, seis días después de recibir un escrito en el 
que el Fiscal no pone de manifiesto hechos concretos sino 
posibles defectos de procedimiento, seis días después, re- 
pito, la zona a la que dirigen el escrito lo hace suyo y rei- 
tera a las unidades el cumplimiento de la ley. Lo que 
ocurre es que no estamos hablando de esto, estamos ha- 
blando de lo otro; de lo que aparece en los medios de co- 
municación, que son actuaciones ilegales y fraudulentas 
y llamadas de atención del Fiscal Superior de Valencia 
no a la Guardia Civil, sino a su Director General, por in- 
cumplimiento de la ley haciendo escuchas y actuaciones 
ilegales en la lucha sindical. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General de la Guardia Civil. 

Antes de pasar al punto número 5 del orden del día de 
la Comisión, se suspende la sesión durante dos minutos 
exactamente, señorías. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

- PARA INFORMAR DE LAS MEDIDAS ADOPTA- 
DAS, TRAS EL CIERRE DE SEIS CUARTELES DE 

LENCIA CON LA FINALIDAD DE DESTINAR SUS 
LA GUARDIA CIVIL EN LA PROVINCIA DE VA- 

EFECTIVOS A LA NUEVA CARCEL DE PICAS- 
SENT, PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD CIU- 
DADANA EN DICHAS LOCALIDADES, AS1 COMO 

TADOS AL NUEVO DESTINO. SOLICITADA POR 
EL G. P. IU-IC (Número de expediente 212/000837) 

LA RESIDENCIA DE LOS FUNCIONARIOS AFEC- 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión, seño- 
rías. Punto 5 del orden del día: Solicitud de la compare- 
cencia del Director General de la Guardia Civil para in- 
formar de las medidas adoptadas tras el cierre de seis 
cuarteles de la Guardia Civil en la provincia de Valencia, 
con la finalidad de destinar sus efectivos a la nueva cár- 
cel de Picassent, para garantizar la seguridad ciudadana 
de dichas localidades así como la residencia de los fun- 
cionarios afectados al nuevo destino. 

Para informar sobre esta pregunta, tiene la palabra el 
señor Director de la Guardia Civil. (El señor Peralta Or- 
tega pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Con la venia, señor Pre- 
sidente, querría intervenir previamente, si puede ser, a 
efectos de concretar los términos de la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: ¿A efectos de concretar la re- 
dacción de la pregunta que usted mismo ha hecho? No le 
entiendo bien. 
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El señor PERALTA ORTEGA: No a efectos de concre- 
tar, señor presidente, porque creo que la redacción es bas- 
tante concreta, sino a efectos de intervenir previamente. 
Creo que solicitándolo, según ha dicho el señor Pre- 
sidente ... 

El señor PRESIDENTE: No, hay una confusión, cuyo 
autor soy yo, seguramente. Como usted bien sabe, en el 
turno de comparecencias existe una rueda final, después 
de hablar el compareciente, según la cual comienzan a in- 
tervenir los grupos parlamentarios de menor a mayor. 
Hay un acuerdo de la Mesa en el sentido de que el grupo 
parlamentario que ha instado a la Mesa para que compa- 
rezca determinada autoridad del Estado puede iniciar esa 
ronda. Y a eso me refería. Por tanto, yo tendré mucho gus- 
to en darle la palabra al señor Peralta al final de la inter- 
vención del Director General de la Guardia Civil, quien 
tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 
VIL (Roldán Ibáñez): Me voy a referir a las medidas adop- 
tadas tras el cierre de seis cuarteles de la Guardia Civil 
en la provincia de Valencia con la finalidad de destinar 
sus efectivos a la nueva cárcel de Picassent, medidas ten- 
dentes a garantizar la seguridad ciudadana en dichas lo- 
calidades y la residencia de los funcionarios afectos al 
nuevo destino. 

Anunciada la apertura del centro penitenciario de Pi- 
cassent en la primera quincena del mes de enero pasado, 
se procede en la Dirección General al estudio de un rea- 
juste de los servicios y despliegue de la 3 l l Comandancia 
de la Guardia Civil, es decir, de la Comandancia de la pro- 
vincia de Valencia, a fin de conseguir los efectivos nece- 
sarios para organizar la unidad de seguridad de dicho 
centro penitenciario, ante la imposibilidad de detraer 
efectivos de otras comandancias, es decir, de las unida- 
des en otras provincias por el déficit general que padecen 
las plantillas operativas. 

En el momento en que iniciamos este estudio, a media- 
dos de enero, la mencionada Comandancia de Valencia 
tiene las siguientes vacantes sin cubrir: dos de capitán, 
cinco de teniente, 22 de suboficial y 44 de cabos y guar- 
dias. Ante tales limitaciones y aun considerando la medi- 
da no deseable, no parece quedar otra solución que la de 
reducir al mínimo posible los servicios que se prestan en 
los edificios públicos de la ciudad. Así, dichos servicios 
quedan de la siguiente manera: Delegación del Gobierno, 
se redujeron a un 50 por ciento; Banco de España, se su- 
primieron; Delegación de Hacienda, se redujeron en un 
30 por ciento, y se suprimieron los destinos burocráticos 
de la Comandancia que no se consideraban imprescin- 
dibles. 

Todo lo anterior supone, lógicamente, un mayor esfuer- 
zo de coordinación de actividades con el Cuerpo Nacio- 
nal de Policía, manteniendo los mismos niveles de segu- 
ridad; coordinación que efectivamente se ha hecho a ni- 
vel del Gobierno Civil de la provincia que coordina los es- 
fuerzos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, es decir, 
del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. 

No obstante, y al no ser suficientes los efectivos conse- 
;uidos por este procedimineto, se procedió a la supresión 
ie seis puestos rurales, para lo que se valora la entidad y 
iivel de conflictividad de diversas poblaciones. Dichos es- 
.udios llevan a la conclusión de la necesidad de cerrar 
iuestos, necesidad que es general en España. Ya adelan- 
.o que el número de puestos de la Guardia Civil en estos 
nomentos es extramadamente alto, 3.000 prácticamente 
:n todo el territorio nacional y 1.700 con menos de cinco 
guardias, que los hace difícilmente operativos. Pero, como 
ligo, estos estudios llevan a la conclusión de que, ante la 
iecesidad de cerrar algún puesto, los que van a significar 
m menor deterioro en la seguridad son los de la Pobla 
le1 Duque, Villar Gordo del Cabriel, Venta del Moro, Al- 
mente, El Perelló y Millares, y sus respectivas demarca- 
:iones son absorbidas por los puestos limítrofes de Beni- 
:amim, Camporrobles, Utiel, Aras de Alpuente, Sueca y 
Yavarrés. 

Además, estos puestos señalados en segundo lugar son 
reforzados en sus plantillas con parte de los puestos su- 
primidos. Se consigue así, como mínimo, la misma pre- 
sencia de patrullas rurales en servicio de correrías en 
aquellas demarcaciones y, en algunos casos, un incremen- 
to de hasta el 30 por ciento que garantiza los niveles de 
seguridad anteriores cuando no una mejora de los mis- 
mos. Quiero decir que un puesto con menos de cinco hom- 
bres prácticamente es un puesto en el que sólo hay un ser- 
vicio de presencia en el pueblo. En la medida en que es- 
tos efectivos se suman a un puesto de mayor entidad, las 
disponibilidades operativas del conjunto de los hombres 
aumentan, porque el número de vigilancias estáticas de 
cuarteles evidentemente disminuye. 

Por lo que respecta a la situación del personal descolo- 
cado con motivo de la supresión de servicios estáticos y 
puestos rurales, la Dirección General dispuso con fecha 4 
de enero que, por parte de la Comandancia, se anuncien 
todas aquellas vacantes que las necesidades del servicio 
aconsejen, entre las que se incluye la unidad de seguri- 
dad del centro penitenciario de Picassent, y las vacantes 
en los puestos reforzados, para las que tiene carácter pre- 
ferente, en cuanto a destino, el personal antes citado. 

Asimismo, se comunica a la Comandancia que para di- 
cho personal, tanto si obtiene destino voluntario como 
forzoso fuera del término municipal de su residencia, se 
haga constar en la orden de la Comandancia que tienen 
derecho a indemnización por traslado de residencia. 

En tanto se cumplen los plazos legales para llevar a 
cabo el citado acoplamiento, se ha autorizado a concen- 
trar al personal necesario para la seguridad del centro pe- 
nitenciario de Picassent, es decir, cobrando dietas, para 
entendernos, haciéndoseles saber que tienen derecho a 
percibir los devengos extraordinarios que reglamentaria- 
mente les corresponda. 

Por el momento, los guardias civiles que prestan dicho 
servicio no están alojados en pabellones, como por otra 
parte ocurre con muchos guardias civiles a lo largo de la 
geografía nacional, pero en un futuro próximo podrán alo- 
jarse en los pabellones del cuartel de Almusafes que ac- 
tualmente está en construcción. 
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El señor PRESIDENTE: i Grupos Parlamentarios que 

Por el Grupo de Izquierda Unida, tiene la palabra el se- 
desean intervenir? (Pausa.) 

ñor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias, señor Director 
General, por la información que nos ha proporcionado. 

Como he visto que usted maneja la prensa valenciana, 
lógicamente, debe usted conocer que esta decisión a la 
que se ha hecho referencia de cierre de seis puestos de la 
Guardia Civil, el propio delegado del Gobierno en la Co- 
munidad Valenciana la calificó de precipitada. Yo no 
quiero entrar en calificaciones; quizá con más conoci- 
miento que yo lo ha hecho el propio Delegado del Gobier- 
no, pero creo que, efectivamente, esta medida tuvo algu- 
nos rasgos de precipitación. 

He tenido ocasión de conocer opiniones de las autori- 
dades democráticas de los pueblos afectados, los alcaldes, 
que han manifestado que sólo con 24 horas de antelación 
al cierre, y verbalmente, tuvieron conocimiento de que se 
producía esa operación. Esto ha dado lugar a que esas lo- 
calidades que se han visto privadas de un medio de segu- 
ridad importante, como es la presencia cotidiana de los 
miembros de la Guardia Civil, se hayan visto práctica- 
mente imposibilitadas de adoptar con celeridad medidas 
alternativas. En algún momento determinado, y ante la 
imposibilidad, porque se trata de municipios con escasos 
recursos económicos, por parte de esos municipios de pro- 
porcionarse ellos mismos estos medios alternativos, se les 
ha sugerido la posibilidad de que se pusieran en contacto 
con la Diputación Provincial, de cara a intentar conseguir 
por esa vía otras fórmulas. Pero lo cierto es que se han 
producido situaciones de preocupación en esos munici- 
pios. Tiene usted conocimiento de que ha habido actua- 
ciones y actividades que han puesto de manifiesto la preo- 
cupación ciudadana por la privación de ese medio de se- 
guridad, importante para ellos, y yo creo que importante 
en la realidad, aunque parece ser que usted no le da tan- 
ta importancia; importante sobre todo en la conciencia 
ciudadana de esas personas que son muchas, porque no 
sólo se trata de esos municipios, sino del entorno de tales 
municipios. 

Yo creo que también se ha producido precipitación de 
cara a los funcionarios afectados por un traslado forzoso, 
tal como ha reconocido usted. Basta tener en cuenta que 
en estos momentos buena parte de esos funcionarios de 
los cuarteles cerrados se encuentra prestando servicios en 
la cárcel de Picassent, y las distancias existentes desde 
sus anteriores destinos donde tenían su residencia, su do- 
micilio, su familia, al nuevo destino en Picassent, es im- 
portante en algunos casos. El propio Delegado del Gobier- 
no decía que le preocupaban especialmente los guardias 
civiles destinados en Millares, por la gran distancia que 
tienen que recorrer diariamente. 

Ha puesto usted de manifiesto medidas transitorias que 
se han adoptado por parte de su Dirección General, que 
yo creo que son positivas, pero ha hecho usted una refe- 
rencia al cuartel de Almusafes. Según mis datos, ese cuar- 
tel no estará terminado hasta dentro de dos años. Yo quie- 

-o trasladarle la preocupación que estoy seguro que sien- 
:en los funcionarios. Yo,’sin estar afectado, entiendo per- 
‘ectamente que estar dos años haciendo diariamente mu- 
Zhísimos kilómetros, apartados de su familia, etcétera, les 
iaga sentir que es una medida que no se ha adoptado con 
,a suficiente previsión de qué iba a pasar con los fun- 
:ionarios. 

Por ello, señor Director General, yo quisiera que enten- 
iiera mi intervención en el sentido de que no puedo dar 
por suficiente, de cara a los municipios que se han visto 
afectados por el cierre de estos cuarteles, la seguridad que 
:n estos momentos existe en relación con la que tenían 
anteriormente. 

No sé si la propia Guardia Civil, en función de la rees- 
tructuración necesaria, lógica, impuesta por los cambios 
que se han producido en esta sociedad, está en condicio- 
nes de mantener niveles de protección que a lo mejor ya 
no se corresponden con la actual configuración de la so- 
Liedad española, pero sí desearía que, al menos por parte 
de la Dirección General de la Guardia Civil, se adoptaran 
las medidas oportunas ante el Delegado del Gobierno, 
ante el Ministerio del Interior, para que, si no la Guardia 
Civil, cualquier otra fuerza de seguridad del Estado pro- 
porcione y garantice a esos ciudadanos los niveles de pro- 
tección a los que tienen derecho y a los que estaban 
acostumbrados. 

De otra parte, en relación con los funcionarios afecta- 
dos por esos traslados forzosos, desearía, señor Director 
General, que se reforzaran las medidas de cara a que no 
se vean afectados durante un plazo tan largo, tan innece- 
sariamente largo (porque yo estoy convencido de que hay 
posibilidades de reducir de manera sustancia esos plazos), 
por una medida tan gravemente dañosa para ellos, en el 
terreno personal y familiar, y que tiene repercusiones en 
el servicio, como la que en estos momentos se les está 
ofreciendo. 

Insisto, señor Director General, en que entienda nues- 
tra petición de comparecencia en el sentido de animarle 
a que se busquen medidas que solucionen la situación en 
los dos órdenes de cosas que yo he planteado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZO: Si en la anterior compa- 
recencia he criticado la precipitación en inaugurar la cár- 
cel de Picassent, el tema que debatimos ahora es una ac- 
ción consecuencia de esta precipitación, hecha además 
con una cierta, podríamos denominar, nocturnidad y 
alevosía. 

En la provincia de Valencia se hizo un cierre operativo 
de seis cuarteles de la Guardia Civil en sendas poblacio- 
nes. Quizá el más espectacular de todos ellos fue el que 
tuvo lugar en la población de Venta del Moro, que ante 
las protestas y manifestaciones de los vecinos se intentó 
desmantelar el cuartel, incluso a horas intempestivas y 
cuando la gente estaba en sus casas. 

Hasta el mismo Gobernador de Valencia, el señor Gra- 
nados, reconoció públicamente que la supresión de estos 
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cuarteles había sido precipitada. Las protestas de los ve- 
cinos no son infundadas, pues en un término municipal 
muy amplio y poco habitado, que se va a convertir en una 
zona ideal para robos y actos delictivos. 

El Gobernador de Valencia se comprometió a garanti- 
zar la seguridad de esta población y en las otras restan- 
tes. Cinco de estas poblaciones son de características muy 
parecidas a las de Venta del Moro. Me gustaría saber, 
unos meses después, qué tipo de medidas efectivas se han 
tomado, con qué asiduidad se recorren los términos mu- 
nicipales, como manifestó el Gobernador que se iba a ha- 
cer desde la casa cuartel del centro comarcal de Utiel. Y 
también me gustaría preguntar otra cosa aprovechando 
la comparecencia del Director General de la Guardia 
Civil. 

El pasado 25 de noviembre compareció usted, a peti- 
ción mía, a través de mi Grupo Parlamentario, en esta 
misma Comisión para hablar sobre la inseguridad en el 
campo. En aquella ocasión le dije en mi intervención tex- 
tualmente: «No comprendo la política que están siguien- 
do ustedes ahora sobre los cuarteles de la Guardia Civil, 
al reducirlos y concentrarlos en un punto de la comarca, 
porque se acaba vigilando sólo ese núcleo y sus alrededo- 
res, olvidándose de los demás pueblos, pues aunque los re- 
corran con vehículos, su visitas suelen ser bastante espo- 
rádicas. Esto produce el aumento alarmante de robos en 
zonas donde antes no existían.)) 

A esto usted me contestó: «En cuando a la reducción 
de cuarteles, debo afirmar que, en términos generales, no 
se han reducido.)) 
Yo tengo aquí unas declaraciones del Gobernador Civil 

de Valencia, en las que dice que el Delegado del Gobier- 
no de la Comunidad Valenciana, Francisco Granados, ex- 
plicó que el motivo del cierre del Cuartel de la Guardia 
Civil en Venta del Moro es el cambio de modelo de fun- 
cionamiento de este Cuerpo de Seguridad, por lo que los 
acuartelamientos en pequeñas poblaciones pasarán a 
otras más grandes para disponer de mayor efectividad y 
operatividad, tras el consiguiente aumento de medios. 

Entonces, no comprendo qué versiones hay, si se sigue 
esa política o no, porque usted no me lo concretó en su 
pasada comparecencia, aquí en esta Comisión, y en cam- 
bio el Gobernador y los hechos dicen lo contrario. 

Por último, también hay una duda que me gustaría que 
me aclarase el señor Director General, ya que, según ten- 
go entendido, hay un retén de Guardia Civil de vigilancia 
de la seguridad de la Presa de Contreras que se ha cerra- 
do también quizá, no lo sé exactamente, sea por los mis- 
mos motivos de trasladar los guardias civiles a la cárcel 
de Picassent. Si pudiese, me gustaría que constatara este 
hecho y, si es verídico, saber si se ha tenido en cuenta el 
peligro que puede suponer para la seguridad de la presa. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Lloret. 

El señor LLORET LLORENS: Voy a fijar la posición 
del Grupo Socialista en esta comparecencia del Director 

General, al que lógicamente agradecemos su presencia, 
así como lo detallado de su exposición. 

El objeto de la comparecencia, como se ha señalado, es 
el cierre de seis cuarteles de la Guardia Civil en la pro- 
vincia de Valencia, con la finalidad de destinar sus efec- 
tivos a la cárcel de Picassent. 

Desde luego, no compartiré los criterios que tanto el se- 
ñor Peralta como el señor Pascua1 han expuesto, en rela- 
ción con el tema, en algunos casos, como la exposición 
del portavoz del Grupo Popular, con una clara visión fu- 
turista y catastrofista de lo que pueda ser el futuro en las 
localidades afectadas. Por el contrario, el Grupo Socialis- 
ta comparte las razones dadas por el señor Roldán en or- 
den a la justificación de las medidas adoptadas, y ello por- 
que al Grupo Parlamentario Socialista le preocupa fun- 
damentalmente dos cosas: que se garanticen las liberta- 
des públicas y que se garantice la seguridad ciudadana, 
valores que sin duda defiende la Guardia Civil. Esta preo- 
cupación, lógicamente, la extendemos a los municipios 
afectados por la supresión de cuarteles y también a su 
entorno. 

La Guardia Civil presta un servicio público, al que tie- 
nen derecho todos y en el que están insertos, sin duda, 
conceptos tan claros como el de seguridad y el de liber- 
tad, conceptos que no son divisibles. 

Sin embargo, para nosotros es cuestión diferente, sin 
duda, el tema de la ubicación concreta de las unidades de 
la Guardia Civil. Tal ubicación, desde luego, no puede res- 
ponder a motivación distinta que el principio de eficacia 
del servicio en la búsqueda de optimizar resultados. Prin- 
cipio al cual se ajustan plenamente las actuaciones rese- 
ñadas objeto de esta comparecencia. 

Señor Director General, yo me haría unas preguntas 
que creo tienen fácil contestación en relación con el tema 
objeto de debate. La primera es si es razonable estable- 
cer una adecuada vigilancia en el centro penitenciario de 
Picassent; evidentemente, sí. ¿Con precipitación o sin 
ella? Evidentemente, sí. 

Una segunda pregunta es si es razonable mantener un 
retén en lugares en los que cada ano se cometen como 
máximo cuatro delitos de escasa importancia. Para noso- 
tros la contestación es obvia. 

Una tercera pregunta es si, efectivamente, estas locali- 
dades afectadas por el cierre de los cuarteles de la Guar- 
dia Civil quedan desprotegidas. Indudablemente, no. Es 
más, diría que posiblemente aumenta el nivel de protec- 
ción, no sólo por el incremento de efectivos de la Guardia 
Civil en cada zona, sino también por los mayores medios 
técnicos y por la mayor capacidad de desplazamiento que 
estos tienen. 

Señorías, yo creo que aquí de lo que se trata es de com- 
partir o bien el criterio de permanencia «in situ» de los 
Efectivos de la Guardia Civil o comprender lo que es un 
Funcionamiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado moderno, con sistemas de trabajo eficaces, tan- 
to en la vigilancia policial, como en la patrulla perma- 
nente del territorio. Yo creo que de lo que se trata es de 
analizar lo que son las funciones propias o impropias de 
la Guardia Civil. 
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Aquí valdría un ejemplo, al cual se ha hecho referen- 
cia: el cierre del cuartel de la Guardia Civil en el muni- 
cipio de Venta del Moro. Si analizamos los acontecimien- 
tos que se producen en el mismo, podemos comprobar que 
tras mejorarse y garantizarse por el puesto de Utiel, con 
patrulla permanente, la seguridad ciudadana en dicho 
municipio, el problema que era grave e irresoluble, se so- 
luciona, de una parte, con esta actuación del puesto de 
Utiel y, de otra, con el compromiso de contratación por 
parte de la Generalitat de dos policías locales que asu- 
men aquellas funciones que, no siendo propias de la Guar- 
dia Civil, parece ser que se realizaban en el puesto de Ven- 
ta del Moro. 

Señores Diputados, aun comprendiendo lo que es la 
preocupación de los ayuntamientos afectados y los pro- 
blemas que se han planteado en los mismos, deben que- 
dar claro para nosotros que la libertad y la seguridad en 
ellos no pasa necesariamente por seguir contando con 
acuartelamientos. Más bien, por el contrario, el Grupo So- 
cialista piensa que es la reorganización territorial y ope- 
rativa de unidades en el Cuerpo de la Guardia Civil la que 
va a lograr una mayor eficacia en la garantía de la liber- 
tad y de la seguridad ciudadana. 

Desde luego, todas las funciones que en la Ley Orgáni- 
ca de 16 de marzo de 1986 de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad se encomiendan a la Guardia Civil se mantienen, 
son asumidas más eficazmente si cabe de como estaban 
hasta el momento, por los puestos que absorben las de- 
marcaciones de las unidades suprimidas. Al mismo tiem- 
po, se ha conseguido un objetivo fundamental y claro que 
también debería preocupar al Grupo solicitante de la 
comparecencia, que es garantizar la adecuada vigilancia 
del centro penitenciario de Picassent. 

Yo haría una pregunta en relación con todas las dudas 
que se han suscitado en las intervenciones de los dos por- 
tavoces, sobre todo la del Grupo Popular, y es si se ha de- 
tectado algún tipo de incremento de actividad delictiva 
durante estos dos meses, desde que se ha producido el 
cierre, en las localidades afectadas. 

Señor Presidente, concluyo reiterando el apoyo del Gru- 
po Socialista a esta actuación y añadiendo que en este 
tema sería deseable que todos los Grupos entendiesen y 
comprendiesen el tipo de medidas que se desarrollan y lle- 
van adelante. 

Yo creo que en ese tipo de actuaciones no caben visio- 
nes localistas, hay que tener una visión comprensiva de 
lo que son los problemas y lo que aquí se ve como un pro- 
blema de cierre de seis cuarteles, en general, debe ser un 
tema importante al cual ha hecho referencia en su inter- 
vención el señor Director General, que es la reordenación 
territorial y operativa de la Guardia Civil. Creo que ante 
estos temas no cabe tener una visión partidista de Grupo, 
en la medida en que la importancia que tiene trasciende 
esa visión de Grupo que podamos tener. 

El señor PRESIDENTE: El señor Director General de 
la Guardia Civil tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CI- 

VIL (Roldán Ibáñez): De la comparecencia que se ha exi- 
gido y de las intervenciones, creo que se puede extraer 
una conclusión razonada sobre algo que ya se ha puesto 
de manifiesto en algunas intervenciones anteriores mías 
en distintas comparecencias ante el Congreso y también 
en algunas intervenciones del Ministro del Interior. 

Además de referirme al problema concreto al que se ha 
hecho referencia con motivo de la comparecencia, creo 
que hay que hacer una pequeña alusión al problema ge- 
neral porque, en definitiva, no lo podríamos entender ni 
resolver si no analizamos el problema general. El proble- 
ma general con el que nos encontramos es que el desplie- 
gue de la Guardia Civil es viejo en el tiempo, es decir, es- 
tablecido hace muchísimos años, con unos criterios pro- 
pios de la situación de la sociedad española en esos mo- 
mentos, modificado por criterios que en muchos casos son 
poco subjetivos. Les podría decir que del estudio de algu- 
nas provincias sobre por qué aparece un puesto, a veces 
es porque allí vivía un Procurador en Cortes, o porque te- 
nía razón de ser en la época en que se luchó contra el ma- 
quis y el bandolerismo en los años 50, que se crearon des- 
tacamentos y unidades) en definitiva, por motivos muy 
variados: a veces, también por la importancia de ese cen- 
tro de población en el pasado, hace 50, 100 años incluso. 
Lo que nos hemos propuesto en este tiempo inmediato an- 
terior es un estudio exhaustivo, provincia por provincia, 
puesto por puesto, en función de la problemática actual 
de la sociedad, de los niveles de delincuencia, de la emi- 
gración de la población que se ha producido en estos años, 
de los servicios complementarios de seguridad que tene- 
mos que dar, es decir, instalaciones estratégicas, instala- 
ciones penitenciarias. En definitiva, todo eso que ha ve- 
nido siendo modificado sin que la estructura del Cuerpo 
lo haya recogido en el pasado. 

No sólo no lo ha recogido la estructura, sino tampoco 
la plantilla, porque ésta -lo he venido diciendo en algu- 
na Comisión- desde el año 1940 hasta el año 1988 ha 
sido la misma: sin embargo, durante esos casi 50 años se 
han ido estableciendo, como consecuencia de las necesi- 
dades dimanantes de una sociedad que ha evolucionado, 
nuevas misiones. Es decir, han aparecido, por ejemplo, 
las compañías de reserva o grupos rurales de seguridad, 
la unidad de helicópteros, los grupos de rescate de mon- 
taña, la unidad de desactivación de explosivos, la Guar- 
dia Civil de Tráfico, que son casi 7.000 efectivos; todos 
esos efectivos que superan el número de 14.000 han sido 
detraídos del despliegue que teníamos en el ámbito rural. 
Eso nos ha llevado a tener del orden de 2.900 puestos en 
estos momentos, de los cuales 1.700 tienen menos de cin- 
co guardias y más de 1.000, tres guardias, lo que quiere 
decir que el servicio que prestan en ese puesto es el de 
mero vigilante del cuartel y nada más: porque si de tres 
guardias que hay en un pueblo quitas las necesidades de 
permiso que se tienen, las asistencias a cursos, etcétera, 
no queda personal más que para cubrir la puerta durante 
ocho horas, no queda otro servicio que hacer, y en mu- 
chos casos más de ocho horas. 

Esto nos ha obligado a racionalizar el despliegue, jen 
función de qué? En función de las disponibilidades de per- 
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sonal que tenemos, que han sido, como saben, incremen- 
tadas en 3.000 hombres: 1 .O00 en 1989,l .O00 en 1990, que 
van a ser efectivos en el mes de junio de este año, porque 
saldrán de la academia ya que ingresaron el año pasado, 
y 2.000 que se han propuesto en la oferta de empleo pú- 
blico, recientemente publicada, con lo cual en 1992, si 
esta oferta es aprobada, tendremos 5 .O00 guardias más 
que en 1989. Lo que, de alguna manera, nos irá permi- 
tiendo poco a poco ir paliando alguno de los problemas. 

Entretanto tenemos que hacer frente a estas demandas 
de seguridad. Y aquí cuando estudiamos las demandas de 
seguridad tenemos que movernos entre los criterios sub- 
jetivos de seguridad que tienen los ciudadanos de los pue- 
blos. Yo no tengo ninguna duda de que cualquiera de los 
ciudadanos de los pueblos que se han citado aquí tiene 
un sentimiento subjetivo de que su seguridad ha empeo- 
rado. Esa es la realidad; se siente uno más seguro, más có- 
modo teniendo la Casa Cuartel de la Guardia Civil allí. 
Sin embargo, como realmente la labor de la Dirección 
está en coordinar los medios disponibles con las necesi- 
dades y prioridades del servicio, eso nos obliga a hacer 
un despliegue en el que intentemos garantizar, y vigila- 
mos su cumplimiento, que los niveles de seguridad obje- 
tiva no se empeoran. Puedo asegurarles que en este mes 
y medio transcurrido desde el cierre de los cuarteles que 
se han señalado en las intervenciones no se ha empeorado. 

Muchas veces se dan casos curiosos en algunos muni- 
cipios, por ejemplo, en estos días creo que se va a cerrar 
uno en la provincia de Castellón, que tiene 35 vecinos, que 
tiene un Cuartel de la Guardia Civil y que no ha tenido 
en los últimos años ningún caso ni de diligencias ni de 
atestados y que tiene dos guardias civiles de plantilla. Ya 
me explicarán qué es lo que hacemos allí, porque real- 
mente no estamos prestando ningún servicio. No me cabe 
duda de que en el momento en que se tome la decisión de 
cerrar ese cuartel, se organizará ese descontento. A veces, 
para intentar paliar los efectos de determinadas actitu- 
des - q u e  las entiendo y las comprendo- por parte de los 
alcaldes, es obligado tomar decisiones cuando menos 
rápidas. 

En el caso de la cárcel de Picassent nos encontramos 
con una cárcel importante inaugurada y con la necesidad, 
en función del crecimiento de la población penitenciaria, 
de abrirla en una parte. Esa necesidad inmediata tiene 
que ser satisfecha en función de esas prioridades que he 
establecido; es más prioritario para el Gobierno abrir la 
cárcel de Picassent y recoger ahí los excedentes de presos 
que hay en algunas cárceles, con los problemas que todos 
conocemos, que se producen por sobresaturación; y hacer 
frente a esa demanda de seguridad de la cárcel, como 
digo, es más prioritario que atender -posiblemente más 
con carácter subjetivo que objetiv- la seguridad de un 
determinado número de pueblos. En definitiva, es la de- 
cisión de elegir prioridades y repartir los recursos que, 
como saben, en esto como en todo, son escasos. 

Si me permite, señor Presidente, contestaré por escrito 
al Diputado señor Pascua1 sobre la pregunta implícita que 
ha hecho sobre el retén en la prisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General de la Guardia Civil. 

Con esta intervencibn suya se da por finalizada la ter- 
cera comparecencia. Sólo resta, por tanto, agradecer su 
presencia en esta Cámara y en esta Comisión en concre- 
to, y el nivel de la información dada. 

COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE 
TRAFICO PARA INFORMAR SOBRE LAS CAUSAS 
QUE HAN MOTIVADO EL IMPORTANTE AUMENTO 

DO DE VACACIONES NAVIDEÑAS DE 1990, AS1 
COMO DE LAS INVESTIGACIONES EFECTUADAS 
POR ESA DIRECCION GENERAL PARA CONOCER EN 

TOR HUMANO, EL ESTADO DE LAS CARRETERAS 

DE ACCIDENTES DE TRAFICO DURANTE EL PERIO- 

CADA CASO EN QUE GRADO HA INFLUIDO EL FAC- 

(PRINCIPALES Y SECUNDARIAS) Y EL ESTADO DE 
LOS VEHICULOS. SOLICITADA POR EL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO CDS (Número de expediente 221/000786) 

El señor PRESIDENTE: El sexto punto del orden del 
día de la sesión de la Comisión de hoy solicita la compa- 
recencia del Director General de Tráfico, don Miguel Mu- 
ñoz, para que nos informe sobre las causas que han mo- 
tivado el importante aumento de accidentes de tráfico du- 
rante el período de vacaciones navideñas de 1990, así 
como de las investigaciones efectuadas por esa Dirección 
General para conocer en cada caso en qué grado ha in- 
fluido el factor humano, el estado de las carreteras, prin- 
cipales y secundarias, y el estado de los vehículos. 

Para informar de todo ello, tiene la palabra el señor Di- 
rector General de Tráfico. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO (Muñoz 
Medina): Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
el día 26 de abril de 1989 tuvo lugar mi primera compa- 
recencia ante esta Comisión y también entonces se pidió 
que informara sobre los accidentes ocurridos en el ante- 
rior período de navidades, es decir el período 1988-1989, 
con relación -porque siempre es inevitable la compara- 
ción- al período 1987-1988. 

En aquella ocasión los datos que yo tuve que suminis- 
trar a esta Comisión fueron muy desfavorables, puesto 
que se había registrado durante este período navideño un 
incremento respecto de los datos del período homólogo 
anterior, en el sentido de que había habido un 21,8 por 
ciento más de accidentes mortales y un 19,6 por ciento 
más de muertos. Quise entonces, cuando los datos eran 
desfavorables, enfatizar un enfoque no apologético o que 
pudiera sugerir un planteamiento de la Dirección Gene- 
ral de Tráfico tendente a minimizar, suavizar o a maqui- 
llar los resultados. Por el contrario, insistí entonces siem- 
pre en que la seguridad vial es uno de los programas ca- 
pitales de las sociedades desarrolladas, y éste también ha 
sido el enfoque básico que he dado a mi intervención y 
con la que ha arrancado sus trabajos la Comisión recien- 
temente constituida en el Senado, Comisión especial de 
encuesta y de investigación sobre los problemas deriva- 
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dos del tráfico y de la seguridad vial. Este es también el 
enfoque que hoy quiero dar y sobre el que quiero insistir. 

Quiero volver, una vez más, a recordar que el proble- 
ma de la falta de seguridad vial es uno de los más graves 
que tienen planteados las sociedades desarrolladas 
-como he dicho antes- y podemos concretarnos en un 
ámbito que jurídica, política, histórica y culturalmente 
nos es más próximo, cual es el de las Comunidades 
Europeas. 

Hoy comparezco a requerimiento del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, como bien acaba de indicar el señor Pre- 
sidente, con un doble objeto. Por una parte, explicar las 
causas que han motivado el importante aumento de ac- 
cidentes de tráfico durante el período de vacaciones de 
Navidad y, por otra, explicar las investigaciones efectua- 
das para conocer en cada caso en qué grado ha influido 
el factor humano, el estado de las carreteras y el estado 
de los vehículos. 

La primera pregunta tiene una respuesta sencilla: no se 
ha producido incremento. Cuando hablamos de los datos 
referentes al período de Navidades, a efectos estadísticos, 
lo aislamos. Normalmente lo hacemos desde las quince 
horas, pero a la hora del cómputo definitivo como la com- 
paración con años anteriores lo hace muy difícil si parti- 
mos de las quince horas, al final, lo que contamos de ver- 
dad es desde las cero horas del viernes en el que se inicia 
el fin de semana anterior a las Navidades, salvo que el 
día de Nochebuena pueda caer en viernes, en cuyo caso 
sería excesivamente dilatado el período anterior. Noso- 
tros contamos desde el primer fin de semana de vacacio- 
nes hasta las cero horas del fin de semana que sigue al 
día de Reyes, es decir, un período que este año hemos con- 
tado desde el día 21 de diciembre hasta el 6 de enero. En 
definitiva, lo que se está contabilizando con este criterio 
son básicamente tres fines de semana o tres puentes -se- 
gún como caiga cada año-, que son el de Navidad, el de 
Año Nuevo y el de Reyes. 

Es inevitable incluir entre estos tres grandes puentes o 
fines de semana los datos referentes a los días interme- 
dios. Confieso que a mí no me agrada nada la idea por- 
que produce una imagen distorsionada de cuál es la rea- 
lidad de las vacaciones en España, como igualmente 
ocurre en el período de la Semana Santa en el que se ha 
generado una demanda informativa que abarca el que la 
Semana Santa ocupe desde el viernes de Dolores hasta el 
lunes de Pascua, lo cual a mí me sonroja un poco, porque 
cuando estos datos se ven desde fuera de España puede 
darse la sensación de que el país se paraliza durante un 
período larguísimo, hecho que no es cierto en absoluto. 
Repito que la demanda informativa, tanto por parte de 
los medios de comunicación social, como de las Cámaras 
que con frecuencia nos piden información sobre estos pe- 
ríodos -y mi comparecencia del día de hoy es una buena 
prueba de ello-, nos obliga a computar el período que 
va -concretamente para el año que ha terminado- des- 
de el 21 de diciembre hasta el 6 de enero, ambos inclusive. 

Hecha esta precisión y recordando nuevamente el tex- 
to de la petición de comparecencia, insisto en que en el 
período transcurrido desde las cero horas del día 21 de di- 

ciembre hasta las veinticuatro horas del 6 de enero, se 
han producido tres accidentes mortales menos -227 fren- 
te a 230- que en el período análogo del año anterior, y 
exactamente el mismo número de muertos: 284. 

Quisiera llamar la atención de los señores Diputados en 
el sentido de que cuando damos estos datos estamos uti- 
lizando lo que en el lenguage de las Comunidades Euro- 
peas se llama indicador rápido. Hay un dato más riguro- 
so y más completo cual es el de la totalidad de accidentes 
con víctimas ocurridos, tanto en carretera, como en tra- 
vesía, como en zona urbana, pero dichos datos, sobre todo 
porque proceden de la zona urbana, tardan mucho en lle- 
gar a nuestro poder porque son datos generados y proce- 
sados por los distintos ayuntamientos, con lo cual mane- 
jamos como indicador rápido los accidentes mortales de 
este período. 

Digo esto porque si S S .  SS. están manejando, por com- 
paración al año anterior, los derivados de nuestro anua- 
rio estadístico, verán que las cifras no coinciden. Si no 
coincidieran sería para ofrecer unos resultados falsamen- 
te favorables, porque si en los datos del año pasado están 
incluidos todos los accidentes ocurridos en zona urbana 
y este año no los incluimos, la comparación sería distor- 
sionada e ilógicamente favorable. Por una cuestión evi- 
dente de rigor estadístico en la formulación de los datos, 
es necesario plantearlo así. 

Formulada esta escueta respuesta de que no ha habido 
incremento, evidentemente no puedo informar a la Cáma- 
ra sobre cuáles son las causas que han producido dicho 
incremento que en realidad no se ha dado. Dicho esto, qui- 
siera recuperar mi discurso inicial para pedir que no se 
tome esta afirmación (por otra parte, no es una afirma- 
ción, sino una pura constatación estadística numérica) 
para, con un cierto triunfalismo, presentar unos datos 
muy favorables: en absoluto. Sigo diciendo lo mismo que 
he dicho al empezar mi intervención. La inseguridad vial 
es un problema muy grave de nuestra sociedad y, desde 
ese punto de vista, me congratula que las Cortes como ór- 
gano supremo de representación popular y, por lo tanto, 
responsable básico del control político del Gobierno y de 
todos los órganos que dependen de una manera más o me- 
nos próxima del propio Gobierno, se ocupe de la seguri- 
dad vial y pida información sobre estos datos. 

Yo creo que la creación de esa Comisión en el Senado, 
a la que antes he hecho referencia, es una excelente prue- 
ba de cómo las Cámaras manifiestan una sensibilidad que 
hasta hace muy poco tiempo no existía y, por lo tanto, 
creo que éste es uno de los sistemas para, entre todos, con- 
seguir mejorar los índices de seguridad vial. 

La segunda argumentación en la que se basa la peti- 
ción de comparecencia requiere mayor detenimiento, 
aunque voy a procurar no extenderme demasiado. Res- 
pecto a la investigación de accidentes, quisiera aclarar 
que en el mundo entero se practican tres estilos de inves- 
tigaciones de accidentes. En primer lugar, la que yo sue- 
lo denominar indagatoria o de auxilio judicial (en otro 
lenguaje, la puramente policial), que es la que se practica 
en una serie de accidentes para poner a disposición de la 
Administración de Justicia los elementos de juicio nece- 
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sarios para que se puedan esclarecer y establecer las res- 
ponsabilidades civiles y penales que puedan derivar del 
accidente. 

En segundo lugar, la que se suele denominar macroin- 
vestigación de accidentes, es decir, la que se centra en el 
estudio estadístico de los accidentes de circulación. Y, en 
tercer lugar, la microinvestigación de accidentes, que se 
basa en análisis detallado de accidentes, de tipos concre- 
tos o, de determinados accidentes que por su singulari- 
dad requieren este tratamiento. Aun ésta suele revestir, 
de acuerdo con el lenguaje que habitualmente se maneja 
sobre todo en los foros internacionales, investigaciones 
longitudinales, es decir, la que toma una serie de acciden- 
tes y les hace un análisis exhaustivo de todos los aspectos 
que han concurrido; o las denominadas investigaciones 
transversales que consisten en tomar una variable concre- 
ta, por ejemplo, la influencia del alcohol, la de un deter- 
minado factor de personalidad, la presencia del hielo en 
carreteras, etcétera, se selecciona un grupo de accidentes 
y se estudia la influencia que sobre todos ellos ha tenido 
este factor concreto. 

La Dirección General de Tráfico desarrolla los tres ti- 
pos de investigaciones. La indagatoria la realiza a través 
de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. Debo de- 
cir aquí que los datos adquiridos a través de este sistema 
de investigación indagatoria no son utilizables dado su 
carácter secreto (debemos recordar que es una función de 
auxilio judicial), ni tampoco son datos que puedan utili- 
zarse de una manera extrapolable o con ánimo de inves- 
tigación científica dado este carácter. 

A la macroinvestigación de accidentes, a la investiga- 
ción de tipo estadístico, son sometidos en España todos 
los accidentes con víctimas, es decir, con heridos o con 
muertos, y para ello se basa en la cumplimentación de un 
cuestionario estadístico que posteriormente es procesado. 
Los datos obtenidos de este procesamiento son publica- 
dos en distintos medios, fundamentalmente en el Anua- 
rio Estadístico de Accidentes, que se publica todos los 
años, en estudios sectoriales, siempre -repito- con un 
componente estadístico, como son, por ejemplo, los que 
acompañan todos los años al Plan Nacional de Seguridad 
Vial o, de manera sectorial, por tipos de accidentes con- 
cretos o algo parecido a través, por ejemplo, de los bole- 
tines que edita y publica la Comisión Nacional de Segu- 
ridad Vial. La labor de edición y publicación la hace real- 
mente la Dirección General de Tráfico como órgano im- 
pulsor de la Comisión Nacional. 

Finalmente, sobre la microinvestigación, el análisis de- 
tallado de los accidentes individualizadamente, es una ac- 
tividad todavía incipiente de la Dirección General, aún no 
hace cuatro años que ha empezado y, además, tiene una 
notable insuficiencia de medios. Baste pensar que para to- 
dos los estudios que cabe desarrollar bajo este concepto 
de microinvestigación de accidentes, contamos con una 
directora de programa, con el modesto nivel 26 (las per- 
sonas que están familiarizadas con la Administración sa- 
ben que no es precisamente un puesto muy relevante den- 
tro de la estructura administrativa); existen dos asesores 
técnicos, también con un nivel bastante modesto: y en las 

Jefaturas Provinciales, sobre una plantilla prevista de 95 
personas tenemos en este momento cubiertos 83 puestos 
de trabajo, que se denominan ((investigador de seguridad 
vial,, y que a la investigación de accidentes dedican, 
aproximadamente -como media-, entre un 50 y un 60 
por ciento de su tiempo, porque tienen que compartirlo 
con otras misiones, como son las de conocimiento de la 
carretera a otros efectos, la supervisión del estado de fun- 
cionamiento y de mantenimiento de las instalaciones en 
materia de seguridad vial implantadas por la Dirección 
General de Tráfico, etcétera. Es decir, es un trabajo 
modesto. 

En este trabajo de microinvestigación de accidentes, a 
lo largo de estos cuatro años, y a pesar de la insuficiencia 
de medios a que me he referido, se han puesto ya en mar- 
cha una serie de programas, que empezó, lógicamente, 
por la selección y formación del personal, puesto que par- 
tíamos de cero (antes de 1987 en toda la historia de la Di- 
rección General de Tráfico no se había hecho absoluta- 
mente nada en esta materia); ha habido un período que 
se pudiera denominar de programación, de estudio y de 
asimilación de experiencias extranjeras, fundamental- 
mente para orientar nuestros trabajos de forma análoga 
a como se hace en otros países de nuestro entorno; y, fi- 
nalmente, se puso en funcionamiento un programa de 
microinvestigación. 

Me van a permitir que lea muy brevemente los enun- 
ciados de los programas fundamentales que se han pues- 
to en marcha. Estudio de puntos negros o tramos de con- 
centración de accidentes. Estudio pluridisciplinario de 
accidentes por salida de la vía. Estudio de casos de acci- 
dentes por distracción. La primera y la segunda fase del e 

análisis de los accidentes ocurridos en los territorios afec- 
tados por el denominado Plan NERA (Plan Nacional Ex- 
perimental para la Reducción de Accidentes), tanto en 
1989 como en 1990, porque son anualidades sucesivas. 
Programa para el seguimiento de heridos durante los 30 
días siguientes al accidente; se ha realizado la primera 
fase de los heridos habidos en zona interurbana durante 
los años 1989 y 1990, y estamos realizando la segunda 
fase, la relativa a los heridos producidos en zona urbana 
durante los años 1990 y 1991, 

Otros programas son, aparte de los cursos de formación 
para los funcionarios a los que anteriormente he hecho re- 
ferencia, el sistema informatizado para análisis y recons- 
trucción de accidentes de tráfico, en dos fases, realizados 
en los años 1988 y 1990. Estudio teórico y experimental 
del comportamiento de la superestructura de los vehícu- 
los de grandes dimensiones para el transporte de viajeros 
bajo la acción de vuelco lateral. Hay una serie de estu- 
dios puntuales sobre accidentes singulares, desarrollados 
(en los tres casos en que tengo por más relevantes) por un 
equipo mixto de la Dirección General de Tráfico y la Es- 
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma- 
drid, y otros dos programas de investigación que se están 
desarrollando en este momento y de singular importan- 
cia, que son, uno, en colaboración con el Departamento 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Navarra, para 
determinar la incidencia del alcohol en accidentes de trá- 
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fico, y, otro, con la Facultad de Ciencias Químicas de la 
Universidad de Córdoba sobre la incidencia de drogas, in- 
cluido el alcohol, en accidentes de tráfico. Es plantea- 
miento distinto del anterior. Estos son los programas de 
investigación de accidentes desarrollados hasta el mo- 
mento. 

Antes de entrar más ampliamente en la cuestión, qui- 
siera hacer una aclaración a fin de contestar con la máxi- 
ma precisión la pregunta que en definitiva late tras la pe- 
tición de comparecencia del Grupo Parlamentario del 
CDS. Si he interpretado bien la pregunta -y espero que 
en las posteriores se me pueda aclarar si ha habido una 
interpretación errónea por mi parte-, tengo que contes- 
tar que no existe una investigación para determinar en to- 
dos y cada uno de los casos la etiología de los accidentes. 
Tengo que aclarar que ésta es una investigación que no 
se hace en ningún país del mundo. No ya que no se inves- 
tiguen exhaustivamente todos los accidentes, sino que no 
existe accidente alguno de tipo microinvestigación basa- 
do sobre una muestra estadísticamente significativa, de 
suerte que los resultados obtenidos de esta investigación 
selectiva puedan ser predicables de la totalidad de los ac- 
cidentes ocurridos en este país. Son estudios que no se 
han practicado en ningún país del mundo. 

icomentarios que cabe hacer por mi parte sobre la si- 
tuación actual de la investigación de accidentes en Espa- 
ña? Permítame que lo haga diferenciando los tres tipos 
de investigación. En cuanto a la indagatoria, creo que en 
España tiene un nivel excelente. Los atestados que elabo- 
ra la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil se con- 
vierten en la pieza fundamental de los procesos penales 
derivados de accidentes de tráfico. Recuerdo lo que colo- 
quialmente me decía un magistrado del Tribunal Supre- 
mo. Cuando era juez de instrucción, para él, el «Brevia- 
rio», lo que iba a misa -d icho  coloquialmente- cuando 
tenía que enjuiciar un accidente de tráfico, era el atesta- 
do de la Guardia Civil. 

La macroinvestigación que se hace en España es la nor- 
mal y la habitual en cualquier otro país de nuestro entor- 
no. Al decir esto incluyo todos los países, no sólo de la Co- 
munidad Europea, sino también los de la CMT, es decir, 
prácticamente toda Europa, en la que, además, como 
miembros asociados, participan Canadá, Estados Unidos, 
Australia o Japón, países con alto nivel de desarrollo en 
materia de seguridad vial y de investigación de acciden- 
tes. Puedo decir que nuestras estadísticas en materia de 
accidentes son absolutamente normales, comparables con 
las de los demás países, aunque sólo sea porque llevamos 
30 años participando en los mismos foros internacionales 
y poniendo en común nuestras estadísticas de accidentes. 
Como dato revelador de lo expuesto, baste decir que en 
este momento se ha constituido en la Comisión de las Co- 
munidades Europeas un grupo de expertos -según la jer- 
ga comunitaria- para la unificación de datos estadísti- 
cos, una de cuyas pretensiones es la de crear un cuestio- 
nario único para toda Europa. Pues bien, el cuestionario 
sobre el que se están basando para esta unificación es el 
español. Creo que es una anécdota que revela hasta qué 

:xtremo estamos emitiendo en la misma longitud de onda 
p e  otros países. 

En cuanto a la microinvestigación, teniendo en cuenta 
$1 poco tiempo que lleva, es decir, cuatro años, y esa in- 
uficiencia de medios que he puesto de relieve tantas ve- 
:es (quizás con la esperanza de que lo recoja esta Cámara 
f, de alguna forma, pueda servir de apoyo a las preten- 
;iones de la Dirección General para mejorar sus efectivos 
:n esta materia), estamos ante un panorama esperanza- 
ior porque detrás de estos proyectos cuyo enunciado les 
le leído hace un momento, hay algunas actividades ver- 
iaderamente interesantes. De ellas permítame que desta- 
p e  no por minimizar las demás, sino porque me parece 
que éstas tienen una mayor relevancia y, sobre todo, una 
mayor potencialidad de obtener informaciones válidas en 
21 futuro principalmente desde una perspectiva preventi- 
va, que es la que auténticamente nos interesa, el estudio 
ie accidentes por salida de la vía, en el que ya llevamos 
investigados 90 accidentes y continúa ya que es una in- 
vestigación abierta. En segundo lugar, el seguimiento de 
las lesiones a 30 días porque una de las pretensiones de 
la Dirección General de Tráfico es la unificación, de acuer- 
do con pautas internacionales, del concepto de muertos, 
situándolo en 30 días y no en 24 horas, como es ahora. El 
dato que estamos obteniendo de esta investigación es im- 
portante porque es más que probable que el índice correc- 
tor que se utiliza para las comparaciones internacionales, 
que es multiplicar el número de muertos a 24 horas por 
1,3 para obtener el de muertos a 30 días, está sobredimen- 
sionado. En esta investigación todo apunta a que el índi- 
ce por el que debería multiplicarse es el de 1,13, lo que 
tampoco nos ha pillado excesivamente de sorpresa por- 
que hay que tener en cuenta que el 1,3 fue un índice que 
se estableció a finales de los años sesenta por un grupo 
de trabajo de las Naciones Unidas, en concreto de la Co- 
misión Económica para Europa, y hay que tener en cuen- 
ta que la sanidad desde los años sesenta hasta ahora ha 
avanzado lo bastante como para que no tenga nada de 
particular que la correlación entre el número de muertos 
(24 horas y 30 días) sea menor de lo que era hace casi 
treinta años. Hasta el extremo de que, según los primeros 
datos que hemos constatado a toda velocidad al obtener 
estos primeros resultados de la investigacibn a que estoy 
haciendo referencia, es probable que haya que corregir 
nuestros datos para que sean más correctos (no nos atre- 
vemos a hacerlo sin la anuencia de los órganos interna- 
cionales, como es natural porque quizás estén sobredi- 
mensionados en un 13 y pico por ciento, lo cual haría que, 
a efectos de comparaciones internacionales, nuestros da- 
tos pudieran ser más favorables de lo que están resultan- 
do actualmente. 

Otro estudio que me parece importantísimo, que se es- 
tán haciendo actualmente, es al que he hecho antes refe- 
rencia y que estamos desarrollando en Navarra, porque 
ahí se están obteniendo provisionalmente conclusiones 
muy importantes. No puedo decir todavía nada sobre el 
estudio de Córdoba, al que he hecho referencia también, 
porque no ha ofrecido todavía datos provisionales. 

Me parece obligado decir que ésta es la realidad actual, 
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pero que entre los planes de la Dirección General de Trá- 
fico está el de mejorar la investigación de accidentes. En 
este sentido, el objeto número 8 de los que conforman el 
Plan estratégico de la Dirección General de Tráfico se lla- 
ma: diseño e implantación de un programa sistemático 
de microinvestigación de accidentes. Este programa tie- 
ne una serie de objetivos concretos de ejecución y supon- 
dría la creación en 1992, si obtenemos los efectivos nece- 
sarios para ello, de dos equipos pluridisciplinarios de in- 
vestigación de accidentes, compuestos cada uno de ellos 
por dos ingenieros superiores, uno de caminos y uno in- 
dustrial, un psicólogo y el personal complementario im- 
prescindible, como operadores informáticos, etcétera. 

Este objetivo está perfectamente cuantificado y así, 
para el año próximo, estaría previsto que en el capítulo 1, 
en personal, serían alrededor de 50 millones de pesetas y, 
en el capítulo 2 (estoy hablando de la estructura presu- 
puestaria), en gasto corriente, serían 15 millones de pese- 
tas y, en inversiones, 27 millones de pesetas. Este es un 
objetivo planteado a cinco años porque requerirá dotacio- 
nes sucesivas. Espero que esto sea una realidad, al menos 
incipiente, a partir del año que viene. 

Al mismo tiempo, sobre la macroinvestigación de acci- 
dentes, pese a que, como digo, tiene una solera y arraigo 
suficiente, estamos haciendo una reflexión profunda so- 
bre el contenido del cuestionario de accidentes aprove- 
chando el impulso de las Comunidades Europeas, aunque 
habíamos empezado esta labor de autocrítica sobre él. Lo 
único que digo es que estamos tratando de perfeccionar 
la información obtenida de esto. Una de las cosas que es- 
tamos considerando es el incluir más información de la 
que se tiene hoy sobre los factores de accidente. Obsérve- 
se que no digo causas de accidentes, sino factores de ac- 
cidente, utilizando la terminología internacionalmente 
más aceptada como más rigurosa científicamente. Aquí 
chocamos con que la tendencia dominante en otros paí- 
ses es la de no incluir la información sobre factores de ac- 
cidente en los cuestionarios estadísticos. De todas mane- 
ras, éste es un tema que está abierto. Tendremos que an- 
ticiparnos al ritmo comunitario, que lamentablemente 
suele ser bastante lento, para mejorar nuestra informa- 
ción sobre esta materia. 

Repito y pido perdón por insistir en ello, que la mi- 
croinvestigación aplicada a todos y cada uno de los acci- 
dentes no afecta a la adopción de una serie de criterios 
de programación de política de seguridad vial, global, co- 
herente, interdisciplinaria, porque el Plan nacional de se- 
guridad vial, que fue remitido recientemente a esta Cá- 
mara (por si acaso no ha llegado al poder de SS. SS., pue- 
do depositar en la secretaría de la Comisión un ejemplar 
de ello), es un programa coherente en el que se contem- 
plan todas las actividades a desarrollar, tanto sobre el fac- 
tor humano, como sobre el vehículo, como sobre la carre- 
tera y sobre la interacción carretera-vehículo-hombre; es 
decir, los sistemas de gestión, control y regulación del trá- 
fico, que supone la puesta en común de las actividades no 
sólo de la Dirección General de Tráfico, sino también de 
otros Ministerios como los de Obras Públicas, Industria, 
Sanidad, Educación, etcétera. También vamos consi- 

guiendo que, poco a poco, las comunidades autónomas se 
incorporen a esta labor de programación. 

Por el momento no tengo más que decir. Quedo a dis- 
posición de SS. SS. por si consideran conveniente formu- 
lar alguna pregunta. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que deseen interve- 
nir? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene 
la palabra el Señor Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Agradezco, 
en nombre de mi Grupo, la comparecencia del Director 
General de Tráfico y la sinceridad con que ha expresado 
su opinión y los datos que tiene sobre el motivo de esta 
comparecencia. 

Entrando en la primera parte de la comparecencia, ten- 
go que decir que el hecho de que desde las doce horas del 
viernes día 21 de diciembre hasta las 24 horas del día 25 
hubieran fallecido 117 personas, frente a las 91 que ha- 
bían fallecido el año anterior, no era la razón que nos lle- 
vó a pedir lógicamente su comparecencia. Lo que nos in- 
teresa es conocer las verdaderas causas de por qué tene- 
mos esta alarmante situación respecto a los accidentes de 
tráfico en España. Lo que más nos indujo a pedir su com- 
parecencia, señor Director General fueron las reacciones 
públicas que hubo culpando al conductor. 

Usted mismo en su comparecencia reconoce que no tie- 
ne motivos ni datos para poder señalar que la culpa sea 
de los conductores; ni, dentro de los conductores, que sea 
el alcohol o el exceso de velocidad. Sin embargo, esos días 
se produjeron reacciones, incluso de cargos ministeriales 
[no las suyas, en absoluto), desproporcionadas respecto a 
la culpa. 

(Por qué ponemos tanto énfasis en la culpa? ¿Es que te- 
nemos datos para decir que hay más motivo en el vehí- 
:ulo, en el medio o en la carretera? ¡No! El abc de la cir- 
:ulación, y usted lo sabe, es que todas las campañas que 
re han basado en la culpa tienen un efecto negativo res- 
pecto al conductor. Nunca entendimos por qué ese tic au- 
toritario, si se me permite, porque son palabras textuales 
que utilizó un informe que se hizo por el Ministerio de 
hansportes, Turismo y Comunicaciones en el año 1985; 
:ic autoritario, repito, de culpar inmediatamente al con- 
luctor. 

El propio informe Buchanan, del año 1960, en Ingla- 
.erra empezaba diciendo que tras un exhaustivo estudio 
lue se había hecho en Inglaterra para mejorar el tráfico 
irbano, lo primero que había que hacer era no situar esta 
:uestión en el terreno de la culpa, ni tampoco en cuanto 
I un problema que tenga solución. Esta es una situación 
lue requiere políticas pacientemente aplicadas en cons- 
ante revisión. 

Indudablemente, cuando uno ve este tipo de reacciones 
:mpieza a ponerlas en comparación con otros elementos. 
Jno coge la macroestadística y se encuentra en que, como 
:s una planilla administrativa (como usted nos dice), que 
Iersonas bienintencionadas toman sobre el terreno, los 
iatos que se nos ofrecen son totalmente contrarios a esa 
-elación de culpa. Concretamente en carretera, ese anua- 
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rio estadístico nos dice respecto al alcohol que, en el efec- 
to bebida sin prueba reside el 1,18 por ciento de todos los 
accidentes. Nuestro sentido común nos dice que eso no 
puede ser así, pero como uno también se imagina que el 
guardia civil de tráfico no va a hacerle a un herido la prue- 
ba de la alcoholemia, estos factores, que son perceptibles 
nada más, no pueden servir para hacer esas declaracio- 
nes ni tener esa reacción, ni nos pueden servir, por su- 
puesto, como causa determinante para generar las políti- 
cas ni para determinar el presupuesto que hemos de de- 
dicar a la seguridad y educación vial. 

Cuando se trata de velocidad, si nos dice que sólo se ha 
observado la velocidad peligrosa en el 13 por ciento de 
los accidentes y no se ha observado ningún tipo de infrac- 
ción de velocidad en el 82,87 por ciento de los accidentes 
de carretera, tampoco cabe, en base a ese dato, vuelvo a 
insistir, culpar al conductor. 

Hay algo más. Otras personas son más prudentes. Cuan- 
do me preguntan, yo siempre digo que la imprudencia 
nunca viaja sola. Y como ha dicho, en todo accidente, esto 
es clásico, hay que examinar cuánto pesa el factor huma- 
no, cuánto pesa el factor medio y cuánto pesa el factor ve- 
hículo. El factor humano no es que sea el culpable de to- 
dos los accidentes; es que está presente en todos los acci- 
dentes. Lo que no sabemos es en qué medida su negligen- 
cia o su omisión ha sido culpable del accidente. 

Sirvan sus palabras para que por fin acabemos ya con 
esta discusión estéril. Vale ya de echar la culpa al con- 
ductor si no hay datos para decir: la culpa es de usted. 
Aparte de que así no resolvemos nada. 

Además de este dato macroestadístico, hay cuestiones 
que empiezan a aparecer. El aumento de accidentes en 
las carreteras comarcales, que es en las que más aumen- 
ta, es superior al 58,97, en 1989. Uno empieza a pensar 
que hay nuevas urbanizaciones, nuevas aglomeraciones 
urbanas; la gente huye de las vías nacionales con frecuen- 
cia. Lo siguiente que uno piensa es que están mal señali- 
zadas y mal cuidadas. Si vamos al informe que presenta 
el Ministerio de Administraciones Públicas -cosa rara, 
no sabemos por qué hace informes sobre el estado de las 
carreteras-, dicho informe empieza diciendo que las 
carreteras que dependen de los municipios se encuentran 
en mal estado en el 36 por ciento y en regular estado en 
el 39 por ciento y que sólo un 22 por ciento está en buen 
estado. Las carreteras dependientes de las provincias es- 
tán en regular estado el 38 por ciento y en mal estado el 
13 por ciento. Las de las Comunidades Autónomas, el 37 
por ciento están en regular estado y en mal estado el 10 
por ciento. Cuando habla de la señalización dice que el ’ 
83 por ciento de las carreteras de los municipios no están 
señalizadas, que el 19 por ciento de las provincias tam- 
poco y el 9,9 por ciento de las comunidades autónomas 
tampoco; pero sólo tienen vertical, el 52 por ciento. Tam- 
bién aparece en el informe el hecho de que en zonas ur- 
banas, cuando uno examina la densidad de la población 
española -y esto tampoco se puede olvidar a la hora de 
hacer planes urbanísticos y de implementar acciones, no 
sólo por la Dirección General de Tráfico, sino para que el 
Director General de Tráfico ponga el disco en rojo de cara 

a alertar a las comunidades que tienen que ordenar terri- 
torialmente este país, especialmente ayuntamientos y co- 
munidades autónomas-, aparece que España tiene una 
densidad entre 300 y 400 habitantes como término medio 
por ciudad. La isla de Manhattan, no Nueva York, tiene 
80 habitantes por kilómetro cuadrado, y las ciudades eu- 
ropeas tienen una media de 100 a 150 habitantes por ki- 
lómetro cuadrado. Si no descongestionamos las ciudades 
va a ser muy difícil resolver el problema del tráfico y los 
accidentes en zona urbana. 

Luego aparece que hay un déficit calculado por el Mi- 
nisterio del Interior de al menos 6.000 agentes de tráfico, 
que son los que harían falta, y que el dinero por conser- 
vación, según el último estudio que se ha publicado de in- 
fraestructuras, debía duplicarse; que la educación vial es 
todavía incipiente y se están haciendo esfuerzos por su Di- 
rección General; que la descoordinación administrativa 
debería depender de ustedes, pero cuando uno ve en el 
Plan General de Carreteras que la señalización de éstas 
depende de los técnicos de carreteras, que se llevan muy 
bien con los técnicos de la Dirección General de Tráfico, 
que esto no quita para que la gestión y el uso estuvieran 
en un sólo órgano coordinado; que la señalización de las 
carreteras dependa de la Dirección General de Carreteras, 
que las obran dependan de las empresas concesionarias 
que lo ponen al mínimo establecido con el fin de evitarse 
los problemas de los seguros; que estas obras permane- 
cen señalizadas durante el fin de semana aunque no se 
trabaje; que los ayuntamientos también intervienen en la 
señalización, igual que las Comunidades Autónomas, de- 
nota una descoordinación administrativa o un solapa- 
miento muy típico español y que la Dirección General de 
Tráfico debería concentrar. 

Esta es una reflexión no solamente para usted, sino 
también para nosotros que tenemos que legislar y que te- 
nemos que incluirle partidas presupuestarias mucho ma- 
yores que las que supone que tenga usted para investigar 
accidentes una directora de programas, por muy eficaz 
que sea, que seguro que lo será, dos asesores técnicos y 
83 investigadores al 50 por ciento. 

El índice que usted ha dicho es magnífico y después de 
ese índice, después de ese programa informático que us- 
ted nos ha señalado, ahí sí podremos empezar ya -no a 
echar culpas, que sabe usted que insisto en que nuestro 
Grupo y yo personalmente decimos que por favor no se 
echen más culpas a nadie- a hablar de las causas reales 
y un poco a programarnos todos los políticos sobre lo que 
vamos a hacer. Ahí sí que podremos ver qué están hacien- 
do las autoescuelas, si están realmente cumpliendo un 
trámite para dar un permiso o están cumpliendo un pa- 
pel de verdad de educación vial. Ahí sí podremos ver si 
se actúa de verdad sobre los puntos negros, porque si uno 
tiene doscientas veces un accidente en un mismo punto, 
indudablemente puede haber una omisión del conductor, 
pero debe pasar algo allí. 

Termino, señor Presidente, con un ejemplo personal, si 
me lo permite. Yo fui una de las personas que casualmen- 
te se vio involucrada en este accidente espantoso de cin- 
cuenta coches en la autovía de Alicante-Murcia. Al mar- 
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gen de lo dantesco y lo temible de esto, lo peor no fue eso, 
lo peor para mí fue ver cómo una autovía que está recién 
terminada y que no es un desdoblamiento de carretera tie- 
ne unos pretiles que separan las vías que no están permi- 
tidos en Europa, que están cerrados totalmente. Durante 
dos horas y media estuvimos allí sin poder hacer nada por 
las víctimas, viendo cómo las ambulancias nos sorteaban 
porque no tenían esa vía para circular ni tenían puntos 
intermedios para salir; viendo cómo los camiones de bom- 
beros no podían entrar y tenían que entrar coches peque- 
ños de bomberos, y a las dos horas y media tuvimos que 
desatornillar los conductores los pretiles, con el permiso 
de la Guardia Civil, para poder salir porque estábamos 
allí atrapados sin poder hacer nada además, y ésta no es 
la manera. Yo, al día siguiente, no hubiera sido justo tam- 
poco diciendo que la culpa es de la Dirección General de 
Carreteras, pero tampoco tengamos esta reacción de de- 
cir que la culpa es de los conductores. 

Señor Director General, en conclusión, yo deduzco de 
su intervención que ustedes están trabajando mucho, pero 
tienen pocos medios para hacer más y tienen pocos me- 
dios para señalar culpables. No hablemos de culpables; 
nos lo decía el propio estudio que encargó el Ministerio 
de Transportes; empecemos a señalar causas de verdad. 
Desde luego, desde nuestro Grupo, tiene todo el apoyo 
para incrementar las partidas presupuestarias que sean 
necesarias para la seguridad vial, porque esto no solamen- 
te repercute en los accidentes, sino en la propia tranqui- 
lidad, en lo que se llama la calidad de vida de los ciuda- 
danos que cuando salen en un coche quieren encontrarse 
seguros, tranquilos, simplemente. Desde ese ánimo es des- 
de el que hemos solicitado esta comparecencia. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Morano. 

El señor MORAN0 MASA: Señor Director General, 
muchas gracias por su extensísima información. Efecti- 
vamente, debe tener usted un equipo de colaboradores 
muy importante y a nivel anecdótico le diré que perso- 
nalmente le doy absolutamente la razón en que el nivel 
que usted ha citado para sus colaboradores es escaso, exi- 
guo y hasta vejatorio, pero usted comprenderá que en mi 
mano no está resolverlo. 

Sin embargo, tengo que discrepar sobre otras cosas que 
usted ha dicho, que también entiendo las dice con la me- 
jor intención. Usted manifiesta, si no he apuntado mal, 
que no se ha producido un incremento en lo que se refie- 
re a datos comparativos con las comparecencias que us- 
ted ha realizado anteriormente, que parece ser se produ- 
cen de manera periódica en esta Cámara. Respetuosamen- 
te, con todo el cariño, tengo que discrepar abiertamente. 

En los tres puentes de Navidad del año 1990, Noche- 
buena, Nochevieja y Reyes, un total de 206 personas, se- 
gún los datos que tengo, fallecieron en las carreteras es- 
pañolas: 177,69 y 20, respectivamente. En las mismas fe- 
chas de 1989, murieron 176 personas: 80, 58 y 38, tam- 
bién respectivamente. Es decir, en 1990 se produce un au- 
mento de 30 personas fallecidas, un 17 por ciento más que 

en 1989. Estos datos cierran un mes, el de diciembre de 
1990, especialmente trágico, ya que se cobró 529 víctimas. 
En el mes de diciembre de 1989, este número alcanzó los 
489 fallecimientos por accidentes de carretera; es decir, 
se produjo un fatal aumento de 40 muertos, el 8,l por 
ciento. 

Señor Director General, me parece que la cifra y el in- 
cremento es dramático. Mientras que en el cómputo glo- 
bal del mes de diciembre el aumento porcentual es del 
8,l por ciento, el aumento de los puentes de Navidad es 
del 17 por ciento, y los puentes de Navidad, señor Direc- 
tor General, son los que son y no los que a usted le parece 
que deberían ser. 

El promedio en la Navidad de 1990 es de 13 fallecidos, 
mientras que en 1989 fue de 11. La doctrina oficial del Go- 
bierno en esta materia, que supongo que usted comparte, 
consiste en responsabilizar, como aquí se ha dicho, al 
usuario de la accidentalidad, bien por conducción teme- 
raria, bien por otros factures, como pueden ser ingestión 
de bebidas alcohólicas, distracciones, somnolencias, etcé- 
tera. A ello se añade, según esta doctrina, el envejecimien- 
to del parque automovilístico español. Las deficiencias 
viarias, fatal estado de las carreteras, pretenden pospo- 
nerlo a un lugar muy secundario en la incidencia de la si-* 
niestralidad descrita. Esta doctrina viene siendo expues- 
ta por la Administración, según los datos que a mí se me 
han facilitado, desde los tiempos del señor Martín Pala- 
cín, primer Director General de Tráfico de un Gobierno 
socialista, y reiterada insistentemente por sus sucesores. 

La última declaración oficial, a la que también se ha he- 
cho aquí alusión de forma encubierta, que confirma esta 
tesis, la expuso el Ministro de Obras Públicas, don Javier 
Sáenz Cosculluela, el 29 de diciembre, al afirmar, en Ca- 
latayud, que los accidentes se producen, fundamental- 
mente, por exceso de velocidad e ingestión de bebidas al- 
cohólicas. Está demostrado que sólo un tercio de los usua- 
rios respeta el límite de velocidad; sin embargo, contra- 
riamente a estas afirmaciones, que yo estimo que son ab- 
solutamente gratuitas, el Boletín Informativo de Acciden- 
tes del año 1989, publicación oficial de la Dirección Ge- 
neral de Tráfico, ofrece datos que contradicen radical- 
mente esta postura. Así, el citado Boletín, hace el siguien- 
te estudio: El 82 por ciento de los conductores accidenta- 
dos en 1989 circulaba sin rebasar la limitación de veloci- 
dad; el 13 por ciento de ellos circulaba demasiado rápido 
para las condiciones de la calzada. Esto quiere decir que 
ese 13 por ciento de accidentados ha podido serlo por 
mala señalización u otras causas imputables a la Admi- , 

nistración, porque no se dice que esos accidentados lo fue- 
ran por violar límites de velocidad, sino por velocidad 
inadecuada; es decir, que es insuficientemente señaliza- 
da, que es sustancialmente distinto. Sólo el 1,18 de los ac- 
cidentados parecía estar bajo los efectos del alcohol, y de 
ellos sólo el 0,82 parece ser que dio positivo. Un 98,18 por 
ciento de los vehículos accidentados no tenía ni un defec- 
to mecánico; un 75 por ciento de los accidentes ocurrió 
en condiciones de visibilidad óptima. Si nos atenemos a 
estos datos -insisto en que parece ser que son oficiales-, 
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está claro que la doctrina que usted mantiene esconde una 
realidad que parece ser es muy distinta. 

Otro dato extraído del Plan Nacional de Seguridad Vial 
para 1990 nos ilustra al respecto. Los fallecidos en acci- 
dente de circulación en 1989, último dato disponible, de 
vehículos que circulaban por autopista, representan un 
7,8 por ciento del total de ese año, mientras que en las 
carreteras nacionales ese porcentaje es del 50,7 por cien- 
to. En 1990 ese porcentaje ha descendido hasta el 6,4 por 
ciento, lo que representó 252 fallecidos. Si, como dice la 
doctrina oficial, la velocidad es una de las primeras cau- 
sas, no se entiende que siendo las autopistas las vías que 
tienen mayor velocidad permitida, 130 kilómetros hora, 
tengan a su vez el índice menor de fallecidos. Natural- 
mente, la escasez de autopistas en España supone que por 
ellas ruedan menos vehículos que por las carreteras na- 
cionales, pero aquí podemos estar en la causa y no en el 
efecto. 

Por tanto, el analizar el incremento de los accidentes 
en las pasadas Navidades, debemos tener en cuenta, a 
nuestro modestísimo entender, los siguientes factores: 
primero, que sin duda es éste, somo la Semana Santa y 
las vacaciones de verano, uno de los momentos críticos 
del año en accidentes de tráfico; segundo, que si bien se 
dan en esta época circunstancias especiales que no se dan 
en cualquier otra, no es razonable plantear las causas de 
siniestralidad sólo en el factor humano. Este incremento 
manifiesta claramente la insuficiencia, cuando no el fra- 
caso -y lo digo con el mayor respetw, de la Ley de Se- 
guridad Vial, que es una norma con vocación exclusiva- 
mente sancionadora, que trata de eludir los otros gran- 
des elementos que influyen en la seguridad vial: la forma- 
ción del usuario y la red viaria y, por tanto, parece evi- 
dente que hay que exigir una modificación sustancial de 
la normativa y de la filosofía que la inspira. 

Simplemente querría señalar que tampoco es correcto 
la manifestación que ha hecho de que las diligencias que 
instruye la Guardia Civil y que, efectivamente -y coin- 
cido con usted- son el misal de los jueces porque están 
muy bien hechas, pertenezcan a ningún tipo de secreto. 
Pueden ser públicas en un momento determinado, porque 
usted sabe tan bien como yo, o quizá mejor que yo, que 
es muy difícil, por no decir imposible, y absolutamente 
inusual que cualquier diligencia penal instruida por un 
Juzgado, del orden que sea, se declare secreta en temas 
relativos a accidentes de tráfico. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Pérez Solano. 

El señor PEREZ SOLANO: Bienvenido, señor Director 
General de Tráfico, en nombre del Grupo Socialista, a la 
Comisión de Justicia e Interior, a su Comisión, a la Comi- 
sión encargada de controlarle políticamente. 

El Grupo Socialista considera el tema objeto de esta 
comparecencia de trascendental importancia; tema que 
hay que tratar, en nuestra opinión, sin demagogias, con 
rigor y con realismo, como ha hecho el señor Director Ge- 
neral. Que el problema es de envergadura lo demuestran 

los siguientes datos que voy a citar a continuación. Los ac- 
cidentes de tráfico en las carreteras europeas producen 
anualmente alrededor de 60.000 muertos y más de un mi- 
llón y medio de heridos. Desde la firma del Tratado cons- 
titutivo de la Comunidad Económica Europea han pere- 
cido en las carreteras europeas dos millones de personas 
y más de 40.000 millones han resultado heridas. Hablan- 
do en términos económicos, la repercusión de estos acci- 
dentes tiene un coste anual de 10 billones de pesetas, can- 
tidad muy superior al Producto Interior Bruto de países 
como Grecia, Irlanda o Portugal. 

Como acertadamente expresa el informe del grupo de 
expertos de alto nivel para una política europea de segu- 
ridad en carretera, creado en el seno de la Comisión Eu- 
ropea, estas cifras de víctimas humanas y de pérdidas eco- 
nómicas son un auténtico y verdadero balance de guerra. 

Nuestro país en el año 1990 ha contribuido a esta si- 
niestra estadística con 4.227 personas muertas y 63.652 
personas heridas. En este punto nos gustaría conocer la 
tendencia que se ha producido en el último trimestre de 
1990 con relación al último trimestre de 1989 y, si fuere 
posible, también la tendencia de 1990, con el fin de com- 
probar uno de los aspectos que han originado esta com- 
parecencia, en el sentido de ver si en las Navidades de 
1990 ha disminuido el número de accidentes, con respec- 
to al año anterior. 

Partiendo de este análisis, el informe europeo que co- 
mentamos -y creo que es necesario que estas cosas se dis- 
cutan en la Comisión de Justicia y en especial en esta com- 
parecencia- tiene suma importancia para España por- 
que sólo políticas comunitarias coordinadas pueden con- 
seguir reducir desde ahora hasta el año 2000 del 20 al 30 
por ciento de los accidentes, que es el objetivo que se mar- 
ca este informe europeo, al que hay que dar una trascen- 
dencia fundamental. 

El informe enumera una panoplia de 60 medidas téc- 
nicas y de otra índole, y lamenta a la vez -y hay que to- 
mar nota de ello como país- que no exista en el seno de 
la Comunidad ningún organismo consagrado a la lucha 
contra los accidentes por carretera, a pesar de la impor- 
tancia humana y económica de éstos. 

Creemos necesario, por tanto, resaltar algunas de las 
medidas que en el citado informe se recomiendan, porque 
muchas de ellas se están aplicando en España y hay que 
insistir en que se apliquen con mayor énfasis: armoniza- 
ción de las normas de construcción de vehículos y seña- 
ladamente las referidas a seguridad activa y pasiva, limi- 
tación de la velocidad para los vehículos pesados, reduc- 
ción de la tasa de alcolemia a 0,s gramos (propugna este 
informe de expertos), obligatoriedad en el uso del cintu- 
rón de seguridad en las plazas traseras, prohibición de 
transportar niños pequeños sin un dispositivo adecuado 
o de protección, supresión de los puntos negros en las 
carreteras, obligatoriedad de uso de casco para motoci- 
clistas y ciclistas y que en estos cascos esté homologada 
su calidad, con el fin de que tengan la máxima garantía, 
y campañas de formación y de información dirigidas a to- 
dos los ciudadanos, etcétera. No voy a ser exhaustivo en 
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la exhibición de las medidas que propugna el informe de 
los expertos europeos. 

En definitiva, por lo que hace a esta comparecencia, se 
trata de articular todas estas medidas para llevar a los 
ciudadanos la opinión de que los accidentes de carretera 
no obedecen a un determinismo de nuestra civilización, 
sino a una serie de concausas, entre las que ocupa un lu- 
gar nada desdeñable, en opinión del informe europeo que 
comento, el comportamiento humano, junto a otros. 

Creo que es importante también exhibir aquí algunas 
estadísticas referidas a nuestro país. 

Pues bien, éstas son algunas: más del 50 por ciento de 
los muertos se producen por accidentes ocurridos duran- 
te la noche y el crepúsculo, según las estadísticas -roga- 
ría al señor Director General que me confirmara si estos 
datos que argumento son o no ciertos-, casi el 60 por 
ciento de los muertos se originan durante lo días festivos 
y en sus proximidades y sólo el 40 por ciento en días la- 
borales. De las trés épocas del año que originan aumen- 
tos significativos de desplazamientos por carretera, la que 
mayor promedio diario de muertos presenta es siempre 
el verano, seguido de la Semana Santa y la Navidad. Tam- 
bién le rogaría al señor Director General me verificara es- 
tos datos. 

Por consiguiente, el Grupo Socialista estima que las ac- 
ciones del Gobierno deben adaptarse y se están adaptan- 
do a combatir las causas de accidentalidad. 

Las causas de siniestralidad más frecuentes son colisio- 
nes frontales en vehículos, 1.841 accidentes (estoy apor- 
tando estadísticas de 1990); salida de la vía, 1.355 acci- 
dentes; atropello de peatones, 720, y colisiones laterales 
entre vehículos, 756. 

El Grupo Socialista apoya decididamente el Plan Na- 
cional de Seguridad Vial para 1991 y está seguro que sólo 
mediante las acciones y actuaciones que en él se prevén, 
como, por ejemplo, la supresión de los puntos negros, eje- 
cución y desarrollo de programas de formación y educa- 
ción vial dirigidos a escolares, a personas durante el cum- 
plimiento del servicio militar, campañas y programas de 
formación y perfeccionamiento de conductores, potencia- 
ción de las acciones de vigilancia y control, campañas in- 
formativas y motivadoras, etcétera; sólo, repito, a través 
de toda esta articulación de medidas será posible, en opi- 
nión del Grupo Socialista, reducir en nuestro país los ín- 
dices de accidentalidad y coadyuvar también, mediante 
la aplicación de estas medidas, al cumplimiento de la re- 
comendación del informe de los expertos europeos, de 
conseguir, desde ahora, hasta el año 2000, reducir los ín- 
dices de siniestralidad en España, a la par que en Euro- 
pa, de un 20 a un 30 por ciento. 

Desde el Grupo Socialista se valora positivamente lo 
que vale la sinceridad, el realismo y la profundidad de los 
datos que nos ha aportado, y no le queda duda que, res- 
pecto a la microinvestigación, sobre la que el señor Di- 
rector general ha dicho que trabaja con alto rendimiento, 
aunque con escasos medios económicos-humanos, tendrá 
los apoyos necesarios para potenciar este servicio tan im- 
portante que se presta a los ciudadanos en general. 

Por consiguiente, señor Director General, termino ya la 

fijación de posición del Grupo Parlamentario Socialista 
diciéndole que sigan trabajañdo con ese realismo y con 
esa profundidad para que disminuyan los accidentes en 
nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Con el fin de que dé contesta- 
ción a la solicitud de información y a las observaciones 
producidas por los distintos grupos parlamentarios, tiene 
la palabra el señor Director general de Tráfico. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO (Muñoz 
Medina): En primer lugar, quisiera agradecer, aunque, 1ó- 
gicamente, con distintos matices, a los tres intervinientes 
en nombre de los Grupos parlamentarios la declaración 
de apoyo a la Dirección general de Tráfico, como órgano 
máximo responsable o, al menos, al que se le exige la 
máxima respuesta en materia de seguridad vial, para tra- 
tar de mejorar sus efectivos y sus dotaciones de cara a me- 
jorar sus actuaciones. 

Tanto el señor Martínez Campillo como el señor Mora- 
no en su intervención han puesto sobre el tapete un par 
de cuestiones sobre las que me parece que es imprescin- 
dible hacer alguna precisión. 

El señor Morano Masa ha utilizado la expresión «doc- 
trina oficial» sobre las explicaciones de los accidentes de 
tráfico, y el señor Martínez Campillo ha hablado de de- 
terminadas reacciones explicativas de los accidentes. En- 
tonces, ello nos lleva a algo que yo quisiera, con breve- 
dad, pero tratando de ser lo más claro y lo más preciso 
posible, abordar, y es una cuestión que me parece funda- 
mental, que es la etiología de los accidentes de tráfico. 

Lo primero que quisiera decir es que una línea que yo 
vengo manteniendo, creo que de manera inalterada, des- 
de que soy Director General de Tráfico ha sido, muy re- 
sumidamente, el hacer el siguiente planteamiento. Anali- 
zados los accidentes, uno a uno, cuando ello es posible, se 
llega a la conclusión inequívoca de la preponderancia del 
factor humano. Pero, jatención!, que nunca he hablado ni 
de culpabilidad, ni siquiera de responsabilidad ni siquie- 
ra de causas de accidentes. Estoy hablando de factores 
intervinientes. 

Por lo tanto, no cabe atribuirme el participar de una su- 
puesta doctrina oficial. Yo puedo empeñar solemnemen- 
te mi palabra de que a mí nadie me ha dado ninguna con- 
signa de qué es lo que tengo que decir para explicar los 
accidentes de tráfico, y, además, en este sentido quiero de- 
cir una cosa. Yo soy funcionario de la Dirección General 
de Tráfico desde 1968. He conocido a todos los Directores 
Generales que han existido, desde José Luis Torroba, que 
fue el que creó la Dirección General de Tráfico, hasta mí 
mismo, como es natural, que soy el que actualmente la de- 
sempeña, y he tenido alguna relación, más o menos próxi- 
ma, con todos los ministros, antes de la Gobernación y 
ahora del Interior, que han desempeñado el mando, por 
así decirlo, sobre la Dirección General de Tráfico. Todos 
los Directores Generales de Tráfico, absolutamente todos, 
desde 1960 hasta este momento, han dado, todos, las mis- 
mas explicaciones respecto de los accidentes de tráfico. 
Con mayor o menor fortuna, con mayor o menor rigor 
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científico, a la hora de explicarlo, con mayor o menor ca- 
pacidad de comunicación, con mayor o menor capacidad 
de convicción, todos han dicho, básicamente, lo mismo. 

Y resumo. El factor humano es preponderante, pero los 
otros factores son importantísimos o, dicho de otra ma- 
nera, se podrán analizar accidentes y sacar conclusiones 
de que el factor humano es preponderante, pero está cla- 
rísimo que muchos fallos, muchos errores de comporta- 
miento pueden y deben atacarse sobre acciones sobre la 
infraestructura o sobre acciones sobre el vehículo. Y esto, 
que puede parecer una absoluta obviedad y que, repito, 
es la línea básica de comunicación que yo estoy mante- 
niendo, a veces, o quizá habrá que atribuírmelo a mí, que 
no he sido suficientemente claro o suficientemente con- 
vincente, se malinterpreta, en el sentido de atribuir a la 
Dirección General de Tráfico una línea de comunicación, 
responsabilizando o culpabilizando, incluso, a los usua- 
rios de las vías públicas. Nada más lejos, repito, de la 1í- 
nea que estamos manteniendo. 

El señor Martínez-Campillo quizá o ha malinterpreta- 
do algo de lo que yo he dicho o yo lo he explicado mal. 
No es que no sepamos a qué se deben atribuir los facto- 
res. Lo que he querido decir es que no hay un estudio que, 
accidente por accidente, diga a qué son atribuibles y en 
qué porcentaje influye como factor de causalidad cada 
uno de los tres factores. Lo que sí digo es que hay mu- 
chos estudios en España y en el extranjero, repito, sin pre- 
dicabilidad de rigor estadístico absoluto, pero que sí nos 
sitúan en este contexto que estoy diciendo, es decir, fac- 
tor humano, importantísimo, y necesidad de actuar con- 
juntamente sobre los tres. Y a este respecto hay una es- 
pecie de planteamiento general, que recuerdo con bastan- 
te frecuencia, y es cuando a principio de los años 70 en 
todos los países occidentales, y perdón por incluir entre 
los occidentales a Australia o al Japón, pero, en fin, los 
países de nuestro nivel de desarrollo o superior encendie- 
ron la luz roja y dijeron: ¡Basta! a los accidentes de trá- 
fico, y como consecuencia de ello empezaron los prime- 
ros planes de seguridad vial -por cierto, que España em- 
pezó diez años después, como nos ha pasado, como míni- 
mo, en todo lo que se relaciona con la seguridad vial y 
con el tráfic-, y se hizo un análisis de este estilo, y en- 
tonces se fijaron estos tres grandes bloques de factores in- 
tervinientes en los accidentes, y reconociendo entonces la 
preponderancia del factor humano, hubo reacciones dis- 
tintas. 

Así, Estados Unidos dijo -y es una simplificación: El 
factor humano es incorregible. Hagamos mejores carrete- 
ras y mejores vehículos. Consecuencia lógica del país 
próspero y rico que era Estados Unidos. Alemania puso 
fundamentalmente su acento sobre los temas de educa- 
ción vial en los colegios; el Reino Unido lo centró en la 
educación cívica general y Japón aplicó una política fun- 
damentalmente represiva, aunque luego curiosamente la 
estructura de los planes de seguridad vial era práctica- 
mente igual, pero el énfasis puesto en cada uno de los sec- 
tores respondía a determinados factores de la idiosincra- 
cia colectiva de esta serie de países, pero sobre esta mis- 
ma base. A partir de ahí se han construido unos progra- 

mas pluridisciplinarios de seguridad vial, como el apro- 
bado en España, que, con una estructura básicamente 
idéntica -en esto todos hemos bebido de las mismas 
fuentes, pues es un grupo de trabajo de la OCDE que se 
tituló «Planes integrados de seguridad vial»-, sin que 
haya unas grandes diferencias. 

A mí me interesa resaltar no esta especie que haya po- 
dido quedar en el ambiente de valoración heroica del tra- 
bajo de nuestros funcionarios -soy funcionario de la casa 
y probablemente no seré tampoco rigurosamente impar- 
cial si hiciera esta valoración-, sino que los estudios que 
se han hecho en el mundo para conocer la etiología de los 
accidentes siempre se han quedado en el análisis de mues- 
tras, sin que se haya conseguido un tratamiento muestra1 
estadístico suficiente como para decir que los datos que 
obtenemos de estos accidentes son predicables de todo y 
ello no ha impedido desarrollar políticas de seguridad 
vial eficaces. Así, de estos estudios, uno, que desarrolló la 
Universidad de Adelaida (Australia), con un estudio de 
304 accidentes que, por cierto, tardó cuatro años en ela- 
borarlo, era el típico caso de investigación longitudinal. 
Sobre la base de 304 accidentes -repito-, llegaba a unas 
conclusiones muy parecidas a ésta que estoy exponiendo 
de preponderancia del factor humano. 

La Universidad de indiana, a través de su Instituto para 
la Investigación de la Seguridad Pública, efectuó otros es- 
tudios sobre 420 accidentes, con conclusiones análogas. 

El Laboratorio de Investigación del Transporte y Carre- 
tera del Reino Unido, en dos ocasiones ha hecho trabajos 
similares, e igualmente la universidad de Nueva Gales del 
Sur, en Australia, el programa TRK de Suecia, y en todos 
ellos las conclusiones han sido análogas: preponderancia 
fundamental del factor humano y necesidad de actuar 
conjuntamente sobre todas las variables. A partir de ahí 
se construyen todas las políticas de seguridad vial, y esto 
lo h m  utilizado lo mismo -y hablo de los trabajos que 
intercambiamos con frecuencia en la Conferencia Euro- 
pea de Ministros de Transportes, en concreto en su comi- 
té de seguridad vial- y los datos son prácticamente coin- 
cidentes en países con tan distintos niveles de desarrollo 
como Turquía y Yugoslavia o Suecia y Finlandia. Estos 
datos se están barajando exactamente igual en todos los 
sitios, no se discuten, se aplica una política sobre ello y 
no se entra en mayores problemas. 

El señor Martínez-Campillo y el señor Morano han uti- 
lizado una tabla que aparece en nuestro Anuario Estadís- 
tico de 1989, en el que se habla de la implicación del al- 
cohol y de la velocidad. Se utilizó a partir de una infor- 
mación de un diario madrileño que interpretó mal esa ta- 
bla. El señor Martínez-Campillo ha señalado muy aguda- 
mente en qué se interpretó mal: en el sentido de que las 
pruebas de alcohol constatadas son muchísimas menos 
que los accidentes, luego no nos vale. Sin embargo, sí nos 
vale esta investigación que estamos desarrollando con el 
Departamento de Salud de Navarra, en la que apunta cla- 
ramente que no menos del 40 por ciento de los muertos 
en accidente tienen el alcohol como uno de los factores de- 
terminantes. Y -repito- a los muertos no se les hace nin- 
guna determinación de alcohol en la autopsia y a los he- 
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ridos muy raramente. Por consiguiente, son datos in- 
suficientes. 

Al señor Morano quisiera precisarle que la tabla que ha 
consultado de nuestro Anuario Estadístico, cuando habla 
de la velocidad, está bajo la rúbrica «Infracciones». Re- 
cuerdo que el cuestionario estadístico en el que se basa el 
Anuario lo confecciona la Guardia Civil de Tráfico o las 
policías locales. Cuando un guardia civil de Tráfico refle- 
ja exceso de velocidad es porque ha podido constatar ex- 
ceso de velocidad. No quiere decir que en los demás no 
lo haya. Es una de las quiebras, como bien señalaba el se- 
ñor Martínez-Campillo, de los sistemas de macro-investi- 
gación de accidentes. Sucede que, además de ese 13 y $ice 
por ciento con exceso de velocidad o velocidad inadecua- 
da constatada, la velocidad es el telón de fondo de la to- 
talidad de los accidentes, por salida de la vía, que repre- 
senta el 22 por ciento de los muertos y que está creciendo 
frente a las colisiones frontales, que está disminuyendo; 
es probablemente el telón de fondo de la inmensa mayo- 
ría de los accidentes por no cesión de prioridad de paso, 
por maniobras antirreglamentarias con carácter general 
y, desde luego, es la causa por la que se provocan los ac- 
cidentes por adelantamiento. Distinto es que el adelanta- 
miento, para realizarlo con seguridad, requiera un mar- 
gen de velocidad adicional importante, pero que cuanta 
más velocidad más adelantamientos se realizan y, por 
tanto, más situaciones potenciales de riesgo se generan es 
absolutamente indudable. 

Agradezco al señor Martínez-Campillo su ofrecimiento 
para el apoyo en el incremento de plantillas de la Agru- 
pación de Tráfico de la Guardia Civil. Me ha precedido 
en esta tribuna el Director General del Cuerpo y lo que sí 
hay es un compromiso en el sentido de que, en la misma 
medida que se vaya incrementando la plantilla general 
de la Guardia Civil, el aproximadamente 12 por ciento de 
plantilla que representa la Agrupación irá aumentando. 
Es decir, si se aumenta en 2.000 guardias, 240 irán a la 
Agrupación. A más no podemos aspirar, aunque si las de- 
cisiones dependieran exclusivamente de mí y pudiera ha- 
cer abstracción de todos los problemas que tiene plantea- 
dos la Guardia Civil, está claro que lo que haría sería de- 
traer inmediatamente 6.000 guardias de servicios rurales 
y pasarlos a la Agrupación, pero sería una irresponsabi- 
lidad una actuación semejante y ni nos lo planteamos. 

Han hecho SS. SS. intervenciones amplias y es posible 
que no haya contestado a algún asunto concreto, pero hay 
una cosa que me veo en la obligación de precisar al señor 
Morano. Ha utilizado una expresión, fracaso de la Ley de 
Seguridad Vial, que me deja preocupado, porque lo ha ba- 
sado en el análisis de un período muy concreto, el mes de 
diciembre, que efectivamente ha sido un mes malo, y ade- 
más ha discrepado de los datos que he ofrecido yo. Cuan- 
do hablamos del período navideño desde el 21 de diciem- 
bre hasta el 6 de enero, le aseguro que no es porque a mí 
me guste ese período, que repito que no me gusta. Yo se- 
ría partidario de aislar los tres puentes, pero se ha crea- 
do la demanda informativa en este sentido y lo que sí pue- 
do decirle es que en el puente de Navidad los muertos se 
incrementaron en un 3,36 por ciento; en el de Año Nuevo 

es cierto que subieron un 24,6, como consecuencia de un 
accidente singular, aquel de Puerta de Hierro en que se 
produjeron 12 muertos, y cuando en un período muy cor- 
to -estamos hablando de 6 9 / 8 6  las desviaciones por- 
centuales son aterradoras, con un número tal vez no ex- 
cesivamente importante. Sin embargo, en el puente de 
Reyes, disminuyeron en un 43,2 por ciento. Es decir, 
puente a puente nos encontraremos siempre con lo que 
un sociólogo francés ilustre, el señor Blanchard, definía 
como la aterradora aleatoriedad de los números en los pe- 
ríodos de observación reducidos. Es decir, si comparamos 
un puente o un fin de semana con el homólogo del año an- 
terior nos puede dar los datos más distorsionados del 
mundo. Yo me siento incapaz de decir por qué un fin de 
semana hay 12 muertos, o 20, y al siguiente hay 65. No 
lo sé, porque ni las carreteras ni los conductores ni los ve- 
hículos han cambiado de un fin de semana a otro y, sin 
embargo, en uno se registran quizá 20 muertos, que es 
una cifra insólitamente baja, y en otro 80, que es una ci- 
fra insólitamente alta. 

Por eso es por lo que siempre tendemos -y no por ca- 
pricho alguno-, para ofrecer más rigor en los datos, a ha- 
cer períodos de observación lo más largos posible. Y pues- 
to que usted me ha hablado del fracaso de la Ley de Se- 
guridad Vial, tengo que decirle que yo, por una cuestión 
de prudencia, no atribuyo de manera lineal los resultados 
de los accidentes a una determinada actividad o a un de- 
terminado factor, porque si estoy insistiendo tanto en la 
complejidad de la etiología de los accidentes, compleja 
tiene que ser forzosamente la causa por la que los acci- 
dentes aumentan o disminuyen en períodos concretos. 
Pero permítanme que me extienda un poquito. 

El año pasado, 1990, empezó claramente mal -siem- 
pre vamos haciendo las comparaciones mes a mes con los 
períodos análogos del año anterior-, como había ido mal 
los años anteriores, hasta el extremo que de enero a mar- 
zo habían subido los muertos en carretera un 5,7 por 
ciento. 

El 4 de abril entra en vigor la Ley de Seguridad Vial 
-y repito que no pretendo decir que sea sólo la Ley de 
Seguridad Vial, pero, sobre todo cuando la inversión en 
la tendencia se produce tal milimétricamente en una fe- 
cha exacta, alguna relación debe tener- y en abril se 
quiebra la tendencia hasta el extremo de que a finales de 
agosto los muertos en carretera habían disminuido casi 
un 11 por ciento desde que entró en vigor la Ley de Se- 
guridad Vial; después tenemos un período equilibrado de 
dos meses, septiembre y octubre, porque en septiembre 
hubo tres muertos menos y en octubre seis más, pero es 
prácticamente equilibrado; noviembre y diciembre son 
malos, con un incremento del 7,9 por ciento, pero termi- 
na el año con un descenso generalizado del 2,4 por cien- 
to; enero, febrero y lo que va de marzo retoman la ten- 
dencia al descenso de los accidentes y, en este momento, 
puedo decir que con 11 meses largos de vigencia de la Ley 
de Seguridad Vial el número de muertos en carretera ha 
descendido un 5,13 por ciento. ¿Muy poco? De acuerdo, 
es muy poco lo que ha descendido, pero por lo menos creo 
que hablar de fracaso de la Ley justamente cuando desde 
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su entrada en vigor empiezan a bajar los accidentes, que- 
brando una tendencia de veintitantos años, me parece que 
no es muy justo. Repito, no pretendo atribuirlo en abso- 
luto a la Ley, pero permítanme, por lo menos, que crea 
que alguna influencia ha podido tener sobre ello. 

Finalmente, se ha hecho referencia por parte del señor 
Pérez Solano al que en las Comunidades se denomina ya 
el informe Gerondeau, por la persona que ha presidido 
este grupo de expertos, y tengo que decirle que el trabajo 
de este grupo, que en definitiva no es un informe de la Co- 
misión sino un informe para la Comisión de las Comuni- 
dades, porque, tal y como dijo el Comisario Van Miert, en 
el acto de presentación, de momento no lo hace suyo, ten- 
drá que digerirlo y a partir de entonces sacar conclusio- 
nes serias. Lo he leído un poco deprisa porque ha llegado 
a mi poder creo recordar que fue el miércoles o el jueves 
de la semana pasada. Del primer examen, comparto la 
mayor parte de los puntos; pero fundamentalmente hay 
una cuestión que me sorprende, el hecho de que un grupo 
cualificado -porque el señor Gerondeau es una persona- 
lidad en el mundo de la seguridad vial en Europa- se pro- 
ponga un objetivo de disminución de accidentes cuantifi- 
cado entre un 20 y un 30 por ciento. Digo que me sorpren- 
de porque en aquel trabajo, al que hice referencia, de la 
OCDE, sobre planes integrados de seguridad vial, justa- 
mente se desaconsejaba cuantificar las propuestas de des- 
censo de accidentes, porque decía que al estar fuera del 
control de los órganos que trabajan por la seguridad vial 
tan cantidad de variables, la cuantificación es siempre 
arriesgadísima. En definitiva, hay que tener en cuenta 
que esto no lo ha propuesto ningún órgano con responsa- 
bilidad sino un grupo de expertos; me parece respetable, 
pero confieso que me ha sorprendido. 

El segundo de los objetivos de este informe es la crea- 
ción de un espacio europeo de seguridad vial. Aquí per- 
mítanme que me sienta legítimamente orgulloso de que 
se retome algo que la Dirección General de Tráfico, al os- 
tentar la Presidencia durante el primer semestre de 1989 
del órgano correspondiente del Consejo de Ministros de 
las Comunidades Europeas, como decía, permítanme que 
me sienta legítimamente orgulloso porque dicha Direc- 
ción luchó, y el propio Comisario Van Miert lo reconoció 
en el acto de presentación al que he hecho referencia, hizo 
un esfuerzo ímprobo por ir consiguiendo poco a poco que 
se implantara un espacio europeo de la seguridad vial; 
por dos razones, porque dentro del espíritu comunitario 
es bastante evidente que el ciudadano de cualquiera de 
los doce Estados miembros tiene derecho a esperar y a 
exigir unos niveles análogos de seguridad vial y, además, 
porque a mi juicio y de todos los órganos de las Comuni- 

dades también lo fue -aunque no de algunos Estados 
miembros, lamentablemente-, que la seguridad del 
transporte es uno de los ingredientes fundamentales de 
esa política común de transportes a que se refiere el ar- 
tículo 74 y siguientes del Tratado de Roma. Desde esta 
perspectiva me satisface enormemente. 

Por último, el tercer gran objetivo -posteriormente se 
concreta en sesenta medidas técnicas, como ha recorda- 
do el señor Pérez Solano-, es crear un término cuya tra- 
ducción es algo así como conducción apaciguada. Es una 
manera de enfocar lo que desde otros sectores se llama 
calmar el tráfico, es una expresión que va adquiriendo 
bastante arraigo en los foros europeos, pero, en definiti- 
va, se trataría de responsabilizarse de la conducción evi- 
tando tensiones y crispaciones en la forma de conducir. 

Termino contestando a dos precisiones concretas que 
me ha pedido el señor Pérez Solano. Efectivamente, los 
accidentes nocturnos y en el crepúsculo suponen un in- 
cremento de la potencialidad de accidentes de tres a uno 
con relación a las horas diurnas: con mucha menos cir- 
culación se produce más potencialidad de accidentes. 
También es cierto que los tres períodos críticos en cuanto 
a inseguridad vial en el año son el verano, la Navidad y 
la Semana Santa. Lo único que ocurre es que todos los 
años, sistemáticamente, el verano es el peor y, sin embar- 
go, en esta estadística del número de muertos por día se 
alternan la Semana Santa y las Navidades, dependiendo 
de muchos factores, de variables climatológicas, de la in- 
tensidad, etcétera, de muchas cosas, pero, efectivamente, 
son los tres momentos críticos del año. 

Creo que básicamente he contestado a las cuestiones 
que se me han planteado. En todo caso, repito y termino 
reiterando mi agradecimiento, fundamentalmente por el 
interés demostrado por la seguridad vial y por los apoyos 
ofrecidos a nuestra acción. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General, por su densa y profunda información. 

Es evidente que en sesiones como la de hoy, señorías, 
con una Comisión que ha durado más de cinco horas, esta 
Presidencia no sólo se va a limitar a agradecer la presen- 
cia de SS. SS., sino incluso la actitud heroica de quienes 
permanecen todavía en la sala, junto con el agradecimien- 
to a los medios técnicos de la Cámara, que hoy han teni- 
do que hacer un esfuerzo especial, y a los medios de co- 
municación por su presencia. 

Señorías, se levanta la sesión. 

Eran las dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 
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